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S UMARI O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA D EL GOBIERNO

Orden de 17 de agosto de 1942 por la que concede el 
í-eingreso en el servicio activo de su empleo al Topó
grafo Ayudante de Geografía y Catastro don Manuei 
Camps y Jaén.—Página 6401.

Otra de 17 de agosto de 1942 por la que se deja sin 
efecto el ascenso a Jefe de Negociado de primera clase 
del Topógrafo Ayudante de Geografía y Catastro don

' Alejandro Tejedor Sanzy y ascendiendo en su lugar a
 ̂ don Antonio' Bonet Albadalejo.—Página 6401.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 21. de agosto de 1942 por la que se dispone 
la ampliación de plazas para ingreso en la Escala d® 
Repartidores de Telégrafos y relación nominal de as
pirantes a las mismas.—Páginas 6401 a 6405.

Ó Irá de 21 de agosto de 1942 por la que se convocan 
oposiciones para cubrir dos plazas de Intérpretes-In: 
1'oi‘madores de segunda clase de la Dirección General 
del Turismo.—Páginas 6405 a 6407.

MINISTERIO DEL EJERCITO

CONCURSOS—Orden de 20 de agosto de 1942 por la 
que se concede preferencia para £1 ingreso en la Guar
dia Civil a los Sargentos Provisionales que resul
tan licenciados como consecuencia de la Orden dé 
16 de junio último.—Página 6408.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 11 de agosto de 1942 (rectificada) por la que 
se nombra Oficial de Sala de la Audiencia Territorial 
de Oviedo a don Ricardo Suárez Lópéz, Oficial de Sa
la de la Sección de io Civil de la Audiencia de Santa 
Cruz de Tenerife.—Página 6408.

Ordenes de 14 de agosto de 1942 por las que se nombran 
los señores que se citan Registradores de la Propie
dad de las localidades que se mencionan.—Pág. 6408.

Orden de 21 de agosto de 1942 por la que se concede 
tres meses dé licencia para asuntos propios a doña 
Carmen Casas Barragán, Jefe de Negociado de terce
ra clase del Cuerpo Técnico - administrativo de este 
Ministerio.—Página 6408.

Otra de 22 de agesto de 1942 por la que se nombra Al
guacil dei Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

' 'de Alfaro a don José Carbonell Balmaseda.r-Pág, 6408.

Orden de 11 de agosto de 1942 por la que se acuerda 
la publicación del Escalafón del Cuerpo de Oficiales 
de Sala del Tribunal Supremo y Audiencias territo
riales con carácter definitivo.—Páginas 6499 y 6410,

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 7 de agosto de 1942 por la que se conceden los 
beneficios prevenidos en el. caso 25 de la Disposición 
segunda del Arancel a un material científico destinado 
a la Facultad de Medicina de la Universidad de Va
lencia.—Página 6410.

Otra de 7 de agosto de 1942 por la que se conceden 
los beneficios prevenidos en ei caso 25 de la Disposi-

. ción segunda del Arancel a un material científico des-
- tinado a un Centro de enseñanza de la Dirección Ge

neral de Industria y Material del Ministerio del Ejér
cito.—Página 6410. v

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

•Ordenes de 20 de agosto de 1942 por. i as que se conce
de la excedencia en ‘ las condiciones determinadas en 
la Orden de este Departamento de 29 de noviembre de 
1941.a los Jefes de Negociado de segunda y tercera clase, 
dpn Antonio Brioncs Ledesma y don Manuel Caina- 
cho García.—Página 6411.

Orden de 21 de agosto de 1942 por la que se concede un 
mes de licencia, por enfermedad, al Oficial primero dev'  
este Departamento doña Malla Luisa Gaspar y de 
Huelves.—Página 6411.

MINISTERIO D E  AGRICULTURA

Orden de 17 de agosto de 1942 por la que se concede 
a don Carlos Buil Polanco, JÍfe de Negociado de se- • 
gunda clase, la excedencia voluntaria por un período 
no menor de un año ni may<fr de diez.—Página 6411.

* MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 23 de julio de 1942 por la qué se resuelve el 
concurso para' proveer dos plazas de .'Maestro en las 
Escuelas Hispano-Ar a bes de Ceuta.—Páginas 6411 y 6412.

Otra de 13 de agosto de 1942 por la que se segrega del 
concurso de traslado anunciado por la de 23 de julio 
último la cátedra de Geografía e Historia del Insti
tuto masculino de Bilbao.—Página 6412.

Otra de 13 de julio de 1942 por la que se asciende' al 
Maestro de Taller don Francisco de' P. Arnáu Mar
tínez,—Página 6412.,
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Orden de 13 de agosto de  1942 por la que se determinan 
las cátedras de  " Física y Química" de los Institutos 
de Enseñanza Media que se han de proveer en virtud 
de oposición.—Página 6412.

Otra de 14 de agosto de 1942 por la que se reintegra 
al servicio actiyo de'1 la ¡EWs€Íñ¿$zá - al Profesor de 
Institutos Locales*, don;-Manuel Jiménez Aparicio.—, 
Página 6412. 

Otra de 17 de agosto de 1942 por la que se adscribe
a don José Navarro Latorre, Catedrático de Instituto.

  de Enseñanza Media, a la Dirección General de Ense
ñanza Media, para asesoramiento y tramitación de los 
asuntos relacionados con la ’ Secretaria Central del

  Servicio Español del Profesorado de Enseñanza Media 
de P. E. T. y de las J. O. N. S.—Página 6412.

Otra de 18 de agosto de 1942 por la que se anuncia
convocatoria extraordinaria de examen de ingreso, en 
los Institutos de Enseñanza Media y Colegios ’iegal-

  mente reconocidos.—-Páginas 6412 y 6,413.
Otra de 19 de agosto de 1942 por-la-que‘ se depone la 

creación de una Residencia para Investigadores.—Pá
gina 6413.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO. — Dirección General
  de Marruecos y Colonias.—Anunciando concurso para 

proveer una plaza do Mecánico del Cuerpo de Telégra
fos en nuestra Zona de Protectorado.—Página 6413.

HACIENDA.—Dirección General de Seguros.—Aviso ofi
cial haciendo público el nombramiento de Director Ge
rente de la Compañía de Seguros Generales «Unión 
Española», don José Ramos Chapüli.—Página 6413.

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Anun
ciando las series y, números de los títulos de la Deuda 
Amortizable al 4 por 100, autorizada P°r la de 13 
de marzo de 1942, para su contratación en las Bolsas 
de Comercio, a fin de dar cumplimiento al artículo 28 
del Reglamento, de dichos Organismos.—Página 6413. 

Relación de las declaraciones de -haber es pasivos que por
   los conceptos que se citan ha’ acordado esta Dirección
    General en la segunda quincena de julio de 1942.— 

Páginas 6414 a 6417. 
AGRICULTURA. — Dirección General de Agricultura.— 

(Servicio Nacional del Cultivo y Fermentación del Ta
baco) . — Transcribiendo relación de agricultores de la 
Zona tercera (Mediterráneo) autorizados para el cul
tivo del tabaco en la * presente campaña de 1942 - 43. 
(Publicadas las anteriores relaciones en ei BOLETIN 
OFICIAL DÉL ESTANDO números 164 y'd?l 183 al 192 
y 230 al 23'5 de 19.'de. junio, del 2 al 12 de julio, y 18 
al 23 de agosto, respectivamente, de 1942). — Páginas 
6418 a 6423.

EDUCACION NACIONAL—Subsecretaría—Jubilando en 
el cargo de Portero de los Ministerios Civiles a Fran
cisco Ontaiva Gómez.—Página 6424. 

Dirección General de Enseñanza Universitaria.—Anun
cio referente a la oposición, turno libre,, a la cáte
dra de Materia Farmacéutica vegetal, vacante en la 
Facultad de Farmacia de Santiago.—Página 6424.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección  General de Puertos y 
Señales Marítimas (Sección primera).—Autorizando a 
don Joaquín Éáu Nolla, para ocupar una parcela en la 
playa de Levante, de Valencia, con destino a astilleros. 
Páginas 6424 y 6426.

Autorizando a doña Mercedes Rodríguez Capilla y don 
Emilio Peredo San Martín para ocupar unos terrenos 

en la zona marítima  de San Martín  del puerto de 
S a ntander, con destino a talleres y grada para la cons
trucción de embarcaciones.—Páginas 6425 y 6426.

Adjudicando definitivamente a don Jaime Anguera Sans 
las obras del «Nuevo dique de abrigo» en el Puerto de 
Tarragona.—Página 6426, 

Dirección General de Obras Hidráulicas.—Autorizando a 
la 'Sociedad Hidroeléctrica de Arenillas para aprovechar 
aguas del arroyo Navarenas, 'en* término de Navarre- 
donda de la' Sierra (Avila), coa destino a producción 
de encogía eléctrica.—Páginas 6426 y 6427.

Concediendo a la Sociedad Española de Carburos Metáli
cos un aprovechamiento de aguas del río Llobregat y 
de la riera de Margansol, en términos de La Baells, 
Vilada y Beiga (Barcelona), con destino a la produc
ción de energía eléctrica.,—Páginas 6427 a 6429.

Autorizando a don Manuel del Toro González los tra
bajos para alumbramiento* de aguas en el Barranco de 
Tenoya.—Página 6429.

Autorizando a don José María Fernández Peíáez para
  aprovechar aguas del río Caudal, en término de Mieres 

(Oviedo), con destino a producción de energía eléc
trica.—Páginas 6429 y 6430.

Autorizando a la Comunidad de Aguas de Fontanales la 
ejecución de obras de alumbramiento de aguas en el 
barranco de «Las Casas» o de «Las Arenas», en el 
término municipal de Moya (isla de Gran Canaria).— 
Páginas 6430 y 6431.

Autorizando a la Sociedad «Fuente de Viátor» para apro
vechar aguas del rio Andarax, en término de Viátor 
(Almería), con destino a riegos y abastecimiento de 
este pueblo.—Página 6431.

Autorizando, a don Francisco González Ruiz para apro
vechar aguas del río Besaya, en términos de Pesquera 
y Santiurde de Reínosa, (Santander), con destino a la 
producción de fuerza motriz.—Páginas 643̂  y 6432.

Autorizando a don Eloy Domínguez Veiga para cons
truir una fábrica de cerámica y rampa-embarcadero

  en la zona marítimo-terrestre en Catoira, de la Ría 
de Arosa.—Páginas 6432 y 6433. .

Autorizando a «Hijos de J. Barreras, S. A.», para cons
truir una explanadá, gradas» varaderos y muelle de 
servicio en la zona marítimo-terrestre de la ensenada 
de Coya, ría de Vigo.—Páginas 6433 y 6434.

 Autorizando a don Fernando Lagos Carsi para ocupar 
una parcela en la ensenada de Bouzas, ría de Vigo, 
para, ampliar sus instalaciones.—Páginas 6434 y 6435.

Autorizando a don Ignacio de Puig y Palle já para apro
vechar un caudal de aguas, de ’ la riera de San Segis
mundo. en el término municipal de Viladréu (Gerona), 
para el riego de una parcela de su finca denominada 
«Can Gat».—Páginas 6435 y 6436.

Autorizando a don Javier Bella Giibert pafa ejecutar obras 
en la . riera de «fyae Voltes», para asegurar el caudal 
que tjiene concedido para riego de su finca «Mas Gi- 
bert», en término de Albiol y Selva del Campo (Ta
rragona).—Página 6436.

Autorizando, ¿ don Juan Miguel apoca para elevar la 
presa .de un aprovechamiento de que es concesionario 

  en el río Bidasoa, err término de Baztán. (Navara).—Pá
ginas 6436 a 6438.

Autorizando a doña Paula del jo lin o  Hernando para 
aprovechar aguas del río Tajufia, con destino a, fuerza 
motriz para producción de energía eléctrica, en térmi
no de Abánades (Guadalajara.—Página 6438.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 3323 a 3330.
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL  

G O B I E R N O

ORDEN de 17 de agosto de 1942 por 
la que se concede el reingreso en el 
servicio activo de su empleo al To
pógrafo Ayudante de Geografía y 
Catastro don Manuel Camps y Jaén.

Jlmo. Sr.: Por. Orden de esta Pre
sidencia de 15 de julio del corriente 
año, y como resultado del expediente 
instruido para la revisión del que ori
ginó la separación ¿el servicio del To
pógrafo don Manuel Campa y Jaén, 
ha sido éste readmitido al servicio del 
Estado con la sanción, entre otras, de 
cinco años de postergación.
; Procede, pues, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo terc.ero del De
creto de 22 de abril de 1940, el rein
greso de dicho funcionario en el Es
calafón clel Cuerpo de Topógrafos, en 
el lugar que le hubiere correspondido 
estar, si no hubiera sido baja €n el 
miíimo, aplicándole en él los. cinco' 
años de postergación, con arreglo al 
cupo establecido para la categoría y 
clase a que pertenece. b 

En su consecuencia, êsta Presiden
cia ha tenido a bien disponer que el 
citado dón Manuel Camps* y Jaén sea 
reiñcorporado al servicio activo de su 
,empleo, reingresando en el Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro, en la categoría de Jefe de. 
Negociado de' primera dase, con el 
sueldo anual de 9.600 pesetas y' colo
cándose en el Escalafón del Cuerpo 
entre don Alvaro Díaz Montes y don 
Luis Lozano Calvo; debiendo, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo tercero del Decreto de 22 de abril 
<te 1940, antes citado, s^r amortizado 
el excedente ’ que, como consecuencia 
d£ este reingreso, se produce, en oca
sión de la primera vacante.

Lo digo a V. I. para smconocimiento 
y. efectos. ^

Dids guarde a V. I.- muchos, años..
Madrid,, 17 de agosto de 1942.—P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

ORDEN de 17 de agosto de 1942 por la 
que se deja sin efecto el ascenso a 
Jefe de Negociado de primera clase 
del Topógrafo Ayudante de Geogra
fía y Catastro don Alejandro Teje
dor Sanz, y ascendiendo en su lugar 
a don Antonio Bonet Albaladejo.

limo. Sr.: Por Orden-de esta Pre
sidencia de 30 de mayo del'corriente 
año fué ascendido al empleo de To
pógrafo Ayudante' principal de Geo
grafía y Catastro, Jefe de Negociado 
de primera clase, don Alejandro Te-' 
jedor Sanz, habiéndosele concedido 
este ascenso de una manera condicio
nal y a reserva del resultado de la 
depuración a que estaba sometido.

Resuelto el oportuno expediente 
con fecha 11 del pasado mes de julio, 
con la imposición de la sanción de 
traslado forzoso y tres años de pos
tergación, y equivaliendo esto último 
a la pérdida de tres puestos en el es
calafón, según el cupo establecido pa
ra el. Cuerpo a que pertenece,

Esta presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha* tenido a bien disponer lo 
siguiente:

1.° Que el ascenso otorgado por 
Orden de 3.0 de mayo último a don 
Alejandro Tejedor . Sanz quede sin 
efecto; pasando a ocupar desde el día 
.12 del pasado julio, siguiente • al en 
que se resuelve..su expediente-de. de
puración, el puesto que le corresponr 
de entre los Jefes de Negociado de 
segunda clase, colocándose en el esca
lafón entre don Antonio 'Bonet Albá- 
l.adejo y don Ricardo González Ta
rín; y

2.° En la vacante producida por el 
descenso de don Alejandró Tejedor 
Sanz, y. en aplicación, del Decreto de 
29 de abril de 1940, que ordena la 
provisión de las vacantes derivadas 
de la depuración de funcionarios en 
los distintos Cuerpos de la Adminis
tración civil del Estado, nombrar en 
ascenso de escala y con antigüedad de 
12 de julio del corriente año. Topó
grafo Ayudante principal de Geogra
fía y Catastro, Jefe de Negociado de 
primera piase, con el sueldo anual de 
nueve* mil. seiscientas pesetas, a don 
Antonio Bonet Albaladejo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 17 de agosto de 1942.-̂ -P. D., 
el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director genera! del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 21 de agosto de 1942 por
la que se dispone la ampliación de 
plazas para ingreso en la Escala 

 de Repartidores de Telégrafos y re
lación nominal de aspirantes a las 
mismas.

limo. Sr.: La* conveniencia de dis
poner de persona! con qué poder cu
brir la¿ ^cantes que existen y las que. 
se vayan produciendo en la’ Escala de 
Servicio del Cuerpo de Telégrafos, 
aconseja se amplíe el número de pla
zas anunciadas por Orden ministerial 
de 24 (de enero de 1941 cofi los opo
sitores aprobados sin plaza en aque
lla convocatoria y que demostraron 
aptitud ante, el Tribunal correspon
diente.

Por ello, de acuerdo con lo propues
to por V. I. y vistas las bases de la 
convocatoria en las que se concedían 
determinados derechos a los Reparti
dores que • en aquella fecha presta
ban servicio con carácter de interi-, 
nos o eventuales, este Ministerio se 

5ha servido disponer:
I.0 Que se amplíe con los aspiran

tes que > e s . mencionan en la adjunta 
relación, que ;comienza con don Ju
lián Benito y Delgado y termina con 
don Agustín Sabio y Crespo, 'el nú
mero’ de los Repartidores de Télégra-. 
fos aprobados en la ‘ convocatoria 
anunciada' en 24 de enero de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 26, del 26),'procediendo a cu
brir las vacante,s. que actualmente 
existen de Repartidores pon'3.000 pe
setas de haber anual y lag que se va
yan produciendo en :1a citada clase 
por el orden que se expresa., y »

;2.° Los Aspirantes que actuaron en 
el concurso-examen con carácter de 
interinos o eventuales comprendidos 
entre ¡los números 1 y 90, ambos in
clusive, ocuparán .en el Escalafón, una 
vez ingresados, el lugar que les'corres- 
ponde con arreglo a la antigüedad 
en sus servicios prestados con carác
ter provisional.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de agosto de 1942.

GALARZA .

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación. *
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RELACION QUE SE CITA

1.
v
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

lü.
11.
12.
12.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.' 
84. 
35. 
116.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.-
50. 
.51.
52.
53.
54.
55.'.
56.
57.
58.
59.
60.

. 61.
62.
63.
64.
65.
66.
67.
68. 
69.

D. Julián Benito y Delgado.
D. José Martínez Cepa. /
D. Macario Alonso y Randoi 
D. Enrique Mozún y López.
D. Juan Antonio Bartoli y Argumosa. .
D. José Martín y Pérez.
D. Peinando López y Hernández.
D. Luis Rull y Rubio.
D. Rafael Calero y Garrido.
D.' Juan Sánchez -y Sánchez.
D. Juan Hernández y Fernández.
D. Nicolás Cortés y Llorent.
I). Agustín Sánchez y Jiménez.
D. Luis Martínez y Gómez. í 
D. José Alcaraz y Palma.
D. Guillermo Clemente y Cases.
D. Germán Domínguez y’ Vázquez.
D. Francisco López y Rodríguez.
D. Julián Jiménez y Villalobos.
D. Antonio Clemente y Cases.
D. Luis Díaz y Díaz.
D. José Ramón Sar y Gómez.
D. Matías López y López. *
D. Manuel López y Domínguez.,
D. Carlos Rodón y Aguilar.
D. Salvador Benedicto y Cuenca.
D. Francisco González y Rodríguez.
D. Aurelio Casanova y Montes.
D. Luis Moípeceres y -Molpeceres.
D. Jesús Saiz y Soriano.
D. Manuel Roldan y Román.
D. Juan Antonio Villar y Timón.
D. José María Jordán y Benedi,
D. Francisco Gómez y Ruiz,
D. Alejandro Castro y Castro.
D. Félix González y Ruiz.
D. Julián Jara y Cebadera,
D. José Díaz y Castro.
D. Angel Paredes y Segura.
D. Crispido Ambrona y Martín.
D. Manuel San Martín y López.
D. Francisco Ordaz y Pérez.
D. Francisco García y ■ Ferretes.
D, Benito Hidalgo de Andrés.
D. Juan Cabállos y Gutiérrez.
D. Quintín G arcía<y Embid.
D. Francisco Vázquez y Molina.
D. José Capilla y Monzó.
D. Marcelino Martínez y Ortega.
D. Guadalupe Segovia y Cálvente.
D. Pablo Arrastia y del Río,
D. José Xerri y Rocafull.
D. Enrique Romero y G uenjto .
D. Pedro Jiménez y Buque."
D. Joaqidn Martínez y Gandía.
D. Carlos Fuentes y Hernández.
D. Juan Martínez y "ávilés.
D.' Francisco Asís López y Tarazona.
D. Antonio López y López.
D. Carlos Ibáñez y García.
D. Ricardo Pérez y Moreno.
D. Lorenzo Romero y Alvarez.
D. Manuel Ponce y Montañés.
D. Manue1 Pons .y Silvestre.
D. Angel Pascual y Reus.
D. José Brandía y Latorre.
D. Antonio Fernández y. Fernández.
D. Manuel .García y Morales.
D. Amador Martos y García.

70.
71.
72.
73.
74.
75.
76.
77.*
78.
fl).
80.
81.
82.
83.
84.
85.
86.
87.
88.
89.
90.
91.
92.
93.
94.
95.
96.
97.
98.
99. 

100. 
101. 
102.
103.
104.
105.
106. 
107. 
103.
109.
110. 
111. 
112.
113.
114. 
i;s . 
116.
117.
118.
119.
120. 
121. 
122.
123.
124.
125.
126.
127.
128.
129.
130.
131.
132.
133.
134.
135.
136.
137.
138.

D; Angel Acero y Montesinos.
D. Miguel • Elvira y Jiménez.
D. Santiago Arenas y Martínez.
D. Joaquín Marco y Hernández.
D. Manuel Giménez y Luengo.
D. Juan Luis Alonso y Gorosabel.
D. Fernando Giménez y Morales.
D. Adolfo Sanz y García.
D. Angel Angulo y Ludeña.
D. Juan Luis Perez y Alvarez.
D. Jesús Núñez y Vega.
D. Francisco Jiménez y García. .
D. Luis Praz y Grimaít.
D. Carlos Ordóñez y Gómez-Membrillera.
D. Benito Altares y Pedrero.
D. Marcelino Triguero y Laguillo.
D. Jacinto Alcalde y García.
D. Benigno Ay uso y Puerta.
D. Vicente Gregorio Gil y Gramaje.
D. Luis Pascual y Frías.
D. Benjamín Amorós y Rico.
D. Angel teago y Miguel.
D. Francisco Andrés y Arroyo.
D. José Luis Alonso y Ortega.
D. Miguel Navarro y Bricio.
D. Víctor Joaquín Nava y Rebouras.
D. Lorenzo Prytz y pabán.
D. Francisco Javier Martin y Gogorza.
D. José Luis Pampin Sánchez.
D. Juan José Alberite y Cervato.
D. Alfonso Herráez y García.
D. Enrique Sánchez-Marín y González.
D. Andrés Brovia y Marco.
D. Manuel Sierra y Cañamares.
D. José Antonio - Jiménez y Sánchez.
D. Juan Manso y dél Saz. .
D. Juan Moreno y Cristóbal.
D: Jesús Siró M-ínguez y Mínguez.
D. Enrique Martínez y Grima Ido,
D. Juan Fernando Llórente y Muñoz. , *
D. Adelino Fernández y Loperena.
D. Santiago Esteso y Morcillo.
D. José Blay.a y Román.

* D. Eduardo Canet y Feliú.
D. Alberto Turno y Tornil.
D. Auxilio Ramos y Sáez. / 
D. Gregorio Portella y Cabezudo.
D. Félix Jim énez'y  Forcada.
D. Antonio Hevia y Lladonosa.
D. Pedro Hernando y Herrera.
D. Jesús Fumanal y Rivera.
D. Tomás Encalado y Proy.
D. Sebastián Chamorro y Mulero.
D. Francisco José del Barco y Piserra.
D. Fernando Martíilez y Sánchez.
D. Emilio Herrero y Casado.
D. Saturio Santiago Fra y Núñez.
D.* Emilio Escobedo y Fernández. v 
D. Enrique Sainz y Navarro.
D. Víctor Tendero y Morales.
D. Ricardo Morales y Herrero. ^ ,
D. Manuel Montes y Olmo.
D. Francisco ' Molina yG óm ez.
D. Santiago Miguel Alonso y Mostaza.
D. José Benito y Fernández.
D. Porfirio Barrasa y López.
D. José Gutiérrez y Orellana.
D. Vicente Casteláu y Pérez.
D. Casildo Lillo y López^
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 200.
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205; 
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 208.
209.
210.

D. José  C ristóbal López y López.
D. F ran c isco  G arc ía  y G a rc ía , : 
D. A ntonio C an d en as y T ortosa .
D. Ju liá n  Oviedo y Y anguas.
D. Florencio  H ern an d o  y Pérez.
D. Ja c in to  T o rrec illas  y T orrecillas. 
D. R am ón  H uesa y G alla rdo .
D. F ru c tu o so  D aniel F e rn án d ez  y F ranco .
D. Teodoro S a lvador y C ortés. 
D. Jesú s M artin -.y  B erm ejo.
D. Ju lio  A ntonio Luis y San tos.
D. A ugusto León y Cuevas.
D. Am brosio H ern án d ez  y Jim énez.
D. F ranc isco  H ern án d ez  y S an  Segundo,
D. José  M anuel G onzález y 'L ópez .
D. J u l iá n  G a laso  y S irven t.
D. M anuel G allego y* M uñoz.
D. Angel F e rn án d ez  y V illar.
D. B enito  F e rn án d ez  y L acalle. 
D.. José F e rn án d ez  y L om bard ia. 
D. M anuel C eregido y A rias.
D. P ascual A rgente  y Pérez.
D. A rtu ro  U garte  y B urillo. 
D. J u a n  T o rrilla  y Alemarty.
D. E m eterio  S a n tiag o  y A rranz.
D" M artín  Sánchez- y T oresano . 
D. Angei R osillo y F ern án d ez .
D. Ju lio  R odríguez y C andqlarese.
D. B enito  Poza y C asado.  
D. F rancisco -C arlos M arte l y Deniz.
D. F ranc isco  G u tié rrez  y D íaz. 
D* V icente, G in e r y G arc ía . 
D. C elestino  G óm ez y B ravo.
D. Pab lo  G a rc ia  y Crespo. 
D. N azario  F ern án d ez , de la M orena.
D. A ntonio  A rizm endi. y C añam éro .
D. B arto lom é E stad es y R om án.
D. C arlos C apdevila  y C am acho .
D. Pedro  Calvo -y So lanas. ^
D. J u a n  José  A lm eida y Dom ínguez.
D. José  A lfaro y R am írez.
t>. José  M a rtin  A guerralde  y E chetelepu .
D. M anuel Agudo y M edina. A 
D. V icente Tercero, y Savall.
D. A ntulid  Sellés y L lavador.
D. G ab rie l Sanz  y C añ am ares.
D. V icente Rossclló y Nonell.
D. F rancisco  R am írez  y ; R eñé.
D. E steb an  R oberto  R am írez y C aste llan o s /
D. A ntonio  M uñoz y Aroza.
D. H onorio P ie r a ’ y M uñoz.
D. M iguel S o rrib a s  y Ledesm a.
D. J u a n  V icente y P la.‘
D. M anuel B ergés y Tolón.
D. G uillerm o C arrasco  y F ern án d ez .
D: A belardo F ern án d ez  y Fulgencio .
D. M iguel G a rc ia  y Alonso.
D. P edro  G erica  y M ontoya.
D. Angel G onzález y G arcía .
D. M anuel Jové lla r y- Jim eno .  
D. Ju a n  L ázaro  y M orales.
D. F ran c isco  López y M artín ez
D. D o m ingo  M aíllo del . P ino.
D. L uis M on tañ és y F o n te la ,
D. M iguel B uenestado  y R odríguez.
D. C arlos G rado  y Rubio.
D. Isaac  H ern án d ez  de A ntonio.
D. C ándido Sanz  y Gálvez.
D. , G regorio P in illos y Az¡pilicueta.
D. Jesú s Sánchez y ^am o ran o .
D. Zenón G onzález y Díaz.
D. J u a n  G arrido , y V üches,

211.
212.
213.
214.
215.
216. 
217,.
2\p.
219.
220. 
221. 
222.
223.
224.
225.
226. 
227. 
223.
229.
230.
231.
232.
233.
234.
235.
236.
237.
238. 
230.
240.
241.
242.
243.
244.
245.
246.
247.
248.
249.
250. 
25Í.
252.
253.
254.
255.
256.
257.
258.
259.
260. 
261. 
262. 
263.

' 264!
265
266

, 267. 
268.
269.
270.
271
272
273
274
275
276
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D. F e m a n d o  M igueláñez y Aroca.
D. M anuel C alvo y C ástaño .
D. Pedro  V inaches y G a lian a .
D. José  T a rr ia s  y Foguer.
D. José-L uis-Félix  R om ero y Berges.
D. R afae l R odríguez  y López dé Roblea*
Di E u g en io . H e rran z  y Rubio.
D. E ugenio  G onzález y M artínez.
D. C iríaco  de F ru to s  y G u e rra .
D. Adolfo E scribano  y S an tam aría^  v 
D. A ntonio F ra  y C asas.
D. F ran c isco  E steb an  y C ulebras.
D: F ran c isco  E guizábal y M oreno.
D. José  D elgado y G arzón .
D. P edro  C ano  y Q u in tan a . i 
D. R ica rd o  G onzález y Alonso.
D. A le jan d ro  H ern an d o  y Pozuelo.
D. R am ón  B e trá n  y M artínez .
D .'M a n u e l F u n es  y M ontes.
D. Angel Sanz  y G arc ía .
D. V alero G arc ia  y V illam ayor.
D. • Pedro -M aría  E rd o za in  y Aldaz,
D. José E scab ías y .M archall.
D. Isaac-O vidio  G allego y Velázquez.
D. M anuel M endoza y F e rn á n d ez
D. Em ilio  S án ch ez  y M artín ez ,
D. A ntonio  Núücz y B alsera .
D. Angel Toledo y G arc ía .
D. G regorio  V alero y VUlcp.
D. José  G óngora  y Valle jo.
D. Em ilio G a rc ia  y Lorenzo. 
D. Podro C om padre  y M aestro .
D. A rcad io R cvilla  y B lanco. 
D. R am ó n  S án ch ez  y B ueno.
D. S e ra fín  R am os y M arcos.
D. O tilio  R odrigo  y G onzález,
D. José Córdoba y Z o rrilla   
D. M anuel D íaz y G u tié rrez ,
D. P edro  T o rres y R om ero. 
D. G onzajo Pérez y .G onzález,
D.v Félix  R odríguez y M ediero. - 
D. A m ador B oullón y P edro ,
D. A rtü ro  A lvarez y P rado .
D. M oisés G ra n d a  y G ra n d a .
D. F ran c isco  R odríguez y Góm ez.
D. G erard o  Pérez  y. A lonso, ‘
D. T eodoro P érez  y , Abril.
D. M anuel A bascál y S a in z .

, D. José  Nieto'"y López, 
j D , T o m ás A lvarez y _ochoa. .

D. M anuel Prieto- y Cue.
D. José  M aría  C lem ente . T o rre s -y  Copperi.
HK Ju lio  B a rren a  y G alé. ,
D. R a m ó n  Alonso y R ivera .
D. E m eterio  R odríguez y F e rn án d ez .
D. T o m ás E xpósito  y R am ajo .
D. E m ilio  Felíu  y G arcía .
D. L uis C onejo  y G arcía .
D. José B obadilla  y B obadilla.
D. F e rn a n d o  M artín  y. Perdom o.
D. Josjé-Luis Ig lesias y A lvarez.
D. C arlos Id ig o ras y R evenga. ̂  - 

• D. L uis G oitiz  y C ortázar.
. D. C arlos G allego y P ared es. '«

D. N icom edes B arrios e Isp ierto .
D. José  T e je d o r :y B enito .

. D. Pedro ' Sánchez  y P ías.

. D. Angel R uiz y C hicharro . ^
D. R am iro  O choa y M iquele. •

. D. José-M aría-A ugusto  P laza  y T riv iño .

. D. D om ingo P re sa  y F e rn án d ez .
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282 . D. E duardo  Alcalde y G onzález.
283. D. A ntonio Burgos y G ¿nzález.
284. D. H erm inio  F ern án d ez  y M artínez.
285. D. M iguel G ayo y Pérez.
286. D. jó se  Je rez  y M oro t e /
287. D. Angel M arín  y Cazallas.
288.' D. Ju lio  M a rtin  y H errero .
289. D. M axim ino  López y R odríguez,
290 D. L uis G onzález y C astell. 1 ^
291. D. Alfonso G arc ía  y E sp in a  del Caño, ,
292. D. Félix  B eiinchón y Villa jos!
293. D. H erm in io  B lanco y Suárez.
294. D. S a n tiag o  A zuara  y M artín .
295. D. E n rique  Salom ón y S a ld añ a .

\ 296. D. J u liá n  G orra iz  y L izarraga .
297. . D. E nrique  G onzález y L una.
298. D. R oberto  Vi-llasan-te y R odríguez.

*299. D. Ju lio  S ánchez  y M u ñ o y e im  
800. D. Félix  G onzález y Poblete.
301. D. T om ás P in za  y Cam pos.
302. D. A rgim iro  M a rtín  y M artín .
303. D. J u a n  A raque y Jim énez.
304. B . A lfonso O rteg a  y L arro ja .
305. D. Albino M arín  y M arín . ,
306. D. F ranc isco  López y G uillén . 
v307. D. M a rtín  León y Pilo.
308. D. Segundo G arc ía  y Góm ez.
309. D. A rtu ro  F u e n te s  y  C uesta.
310. D.. Ju a n  R oncero  y G abaldón .
311. O. Pedro  R ornéu y M artín .
3Í2. D. Cosunc O rdorica  y Diez.
313. D. A ntonio Mol ero y M aíllo.
314. D. Jesuai-do M ira  y D om inguez-A lcahuz.

. 315. D. E nrique M artín ez  y López.
316 D. Jo aq u ín  M a rtín  y M esonero.
317. D. M anuel M a rtin  y P a ja re s . ,
318. Df Je ró n im o  M artín  y F ernández .
319. D. Ja c in to  M aldónado y G arc ía -P a je .
320. D. R o m án  Lozano y M artínez.
321. - D. R af ael 'L ó p ez  y G árcia .
322. D. F ran c isco  L afu en te  y F ernández .
323. D. R e s titu to  J im épez  y C enalm or.
324. D. Lorenzo G onzález y  V aloquia.
325. D. Ju a n -B a u tis ta  G u illén  y Pérez.
326* D. Jo a q u ín 'G o n z á le z  y, Sánchez.
327. D. Je sú s  G arc ía  y Salcedo.
323. D, Jo aq u ín  G arc ía  y Loscertales.
329. D. .Luis-M anuel G arcía-Lago y G arcía . /
330. D. E ladio  F e rn á n d ez  y M artín .
331. D. G regorio  de Dios y G arcía .
332. D. R icardo  C órdova y H ernández.

. 333. D. Jesú s . Corbelle y Calvo.
334. D. Pab lo  C añad illas y Leiva.
335. D. M anuel C asas y M árquez. '

. 336. D. M iguel C a ta lá  y P a rra .
337. D. F a u stin o  Alejo y P ib m o .* . ' .
338. D. Lorenzo. Benayas. y Alonso,
339. D. José  Alba y Pérez.
340. D. José  Abos y F ernández .
341. D. E steban  T o rra lv a  y F ern án d ez .
342. D. J u a n  'V iejo y . P la ta s .
343. D. R afae l V aldés y Süárez.
344. D. M arian o  S an to s y E jido.
345. D. A ntonio F ranco  y L in ares .
346. D. E nrique  S ánchez  y S errano .
347. D. Josié-Pedro S ánchez y G arc ía .
348. D. M iguel de la R osa y Picazo. -
349. D. R am ó n  Q uijano  y Canosa.
350. D. Pedro R am os y Rodríguez.
351. D. F e rn an d o  M osquera y Dopico.
352. D. Francisco Molina y -Huertas.

353. D. C rescen d o  M ontóny y C abrera .
354. D. Jo a q u ín  M erino y Caballero.
355. D. F rancisco  M igallón y López.
356. D.. S eb astián  M artín ez  y Ruiz.
357. D. Fulgencio  M artínez  y M urillo.
358. EL G regorio  M artín ez  y M allebi'era.
359. D. F rancisco  López y V izcaíno.
360. D. Jo aq u ín  .López y M oreno.
361.: D. V iclorino-M anuel L ó p ez . y ^B allesteros,
362. D. Alfonso Id igo ras y R evenga.
363. D. A ndres H errero s y C uesta. -
364. í). F ranc isco  H ern án d ez  y G arcía .
365. EL R am ón B adiola y Argos.
366. D . L u is G onzález y Pascual.
367. D. G asp a r G a rc ía  y Bem-tez.
368. D. Q u in tín  F u en tes  y M artínez .
369. D. Ju an -A n d rés F e rn án d ez  del Río.
370. D.. Angel D íaz y Góm ez.
371. D. G regorio C ris tin a  y íiav am u el.
372. D. C lem ens C áceres-S an tillan a  y N ayarro .
373. D. José A nta y G onzález.
374. D. J u a m  B erna] y  M artín .
375. D. A lfredo de B enito  y> las H eras.
376. D. F e m an d o  B arto lom é y F araldos.
377. D. T im oteo  A gustín  y M adrid .
378. D. José-M aria  T rallero  y S ich ar.
379. D. E nrique  Yago y 'F o r t .  . *' ■
380. D. Pedro  Sánchez  y Azañón.
381. D. E rnesto  R uiz y Saiz. . .
382. D. A rsénic Q u in tan illa  y M artín .
383. D. M anuel P inedo y González.
384. D. José-M aría  M oreno y B erenguer.
385. D. Angel M iram ón y G arcía .
386. D. D aniel M artín  y Blázquez:
387. D. Em ilio M a rtín  y G arc ía .
388. D. A lfbnsotJosé M a rtin  y Alvarez.
389. D. A ngel-M aría M artin  y Aragón.
390. D. T om ás Lucas y Sánchez.
391. D. Ju a n -F e rm ín  López y Varón.
392. D. M auro  H elgucra  y .H d g u era . v
393. D. F ranc isco  G onzález y Sánchez.
394. D. V ictoriano  G onzález y Pérez.
395. D. Elíseo G arc ía  y M artin .
396. D. José-L uis F e rn an d ez  y Quejo.
397. D. C arlos D u p o rt y Robles.
398. D. A gustín  Diez y ViHágrán.
399. D. Pedro  C h an a  y G onzález.
400. D. José D elgado y M a rtín e z ^
401. D. P edro  D oblas y Díaz.
402. D, F ran c isco  C orrea  y Escoi.
403. D. R afae l Cobos y G im éhez.
404. D. F au stin o  Calvo .y Poyo.
405. D. José  B roto y Rodes.
406. D. A ntonio  Roned- y Vallejo.
407. D. R ufino  B años ¿ e l  M oral.
408.* D. Félix  Palacios y G onzález.
409. D. A ntonio Je rg a  y M artin .
410. D. M anuel- G a rrid o  y' Felices.
411. D. F ran k -Jo sé  S iero y T uñón .
412. D. A gustín  Sánchez  y O lgado.
413. D. E d u ard o  'R u te  y López.
414. D. L adislao-Jesús R uillópez del C astillo .
415. D. M artín  P ascu a  y R odríguez.
416. D. A ntonio R odríguez y Borrego.
417. D : M arce lino  M artín ez  .y F ern ández .
418. D.’ José C aste llanos y Ladero .
419. D. M anuel B ustos y M ellado.
420. D. E n riq u e  Qúilez y Z am ora.
421 D. Angel G arcía  y C a n a le ja s .
422. D. Ju lián  de S an to s y Delgado.
423. D. José Rivas y Morales.
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424. D. José Cortijo y Rodríguez.
425. D. Valentín Laguna de la Iglesia. '
426. D. José García .y Almansa.
427. D. Antonio Centeno y Diez.
428. D. Félix Castellanos y Bonilla.
429. D. Saturnino Baños y Reyero.

• 430. D. José Marcos y López. ■
431. D. Alejandro .Sastre y Ruperez.
432. D. Gabriel Sánchez y López.
433. D. Serafín Kodero y Santero.
434. D. Ramón Ribas y Martínez.
435. ' D. Antonio Págán y Salar.
436. D. Manuel González y Roncero.
437. D. Manuel Guntin.y López.
438. D. Conrado García y Tejado.
439. , D. Pedro Serrano y Saiz.
440. D. Germán García y Trigo. '
441. D. Pedro Bosom y Arias.
442. D./ Manuel Bonfill o rti.
443. D. Geimán Tórralva y Fernández.
444. D. Nicomedés Yagüe y Bernardos.
445. D. Antonio Rafael de la Torre y Santos.
446. D. Manuel Romero v Sánchez.
447. Q. Juan Ramírez y García.
448. D. Angel Llorca y del Campo.
449. D. Pablo Martín y Parra.
450. D. David Montero y Simón! **
451. D. Santiago Izquierdo y Pastor.
452. D. José G ijón y Ollero. /
453. D. Juan Jesús José García y Díaz. ¡ •
454. D. Juan García de la Peña.

- 1 455. D. Eugenio García y Blázq>;ez.
456. D. Jesús Cañas y García. \ ,

\ 457.- D. Amando Villa y Alejandre.
453. D. Miguel Xerri y Ramírez.
459. D. Manuel de Santos y' Martin. *
460. D. Francisco San Miguel y Sesma.
461. D. Alfonso Pérez ^ Navarro.
462. B. Joaquín Viera y Morales.
.463. D. Luis Arroyo y Corral.'
464. D. Juan José ^aldivar y Diez. 

v 465. D. Manuel Mayor y Jiménez.
466. D. Salvador Meléndez y Guerrero.
467. D. Guillermo Iglesias y Romc*
468. D. Juan Roig y Torres.

469. D. Miguel Montes y Brocas.
470. D. Adolfo Mendoza y Rivero.
471. D; Luis Labrador y Vázquez.
472. D. Julián Encinas y Pinto.
473. D. Antonio Bernardo Trujillo y Laguna.
474. D. Alfonso Sancho y Fernández.
475. D. Paulino Salas y Gil. ;
476. D. Ricardo Rodríguez y Martín. . \  '
477. D. Antonio Ribas y Martínez. ,
478. D. José Paláy. y Martí.

J 9̂. D. Jacinto Seco y Seco.
80. D. Julián Sainz y Pastor.

481. D. Antonio Gurpegui y Mendiola.'
• 482. D. Angel Jurado y Medina.
483. D. Ma&miano Moragón y Canto. *
484. D. Mario Manuel Salazar y Rodríguez.
485. D. Manuel Palop y Arnáu.
486. D. Salvador Angel Pagan y García, ,
487. D. Emilio Ortega y Carralero.
488. D. Miguel Suárez y Serna.
489. D. Juan Arto y Jordana. s 
480. D. Enrique Caballero y'Soria.
491. D. Fernando Del*o y Pérez. .
492. D. Juan Pedro Izquierdo y Gómez.
493. D. Daniel Lastra y Jiménez.
494. D. Ventura Martínez y Romero.
495. D. Luis Martínez y Monreal.
496. D. Francisco Segura y Rodríguez.
497. D. Antonio Castelbón y Benita,
498. D. Manuel Pérez e Izquierdo.
499. D. Antonio Lucas y Martínez.
500. D. Juan José García y Lorenzo.
501. D. Manuel Teño y Teño.
502. D. José Antonio Rico y Barrios.
503. D. Benito Musa.t y Lucas.
5Q4. D. Ricardo Jiménez y Puebla. • ' .
505. D. Samuel Romero y Machuca.
506. D. Pedro Martínez y Rubio.
507. D. Justo Labrador y Vázquez.
508. D. Mateo Garáu y Sastre. - ,
509. D. Elio Rodríguez y Díaz. '
510. D. Artemio Olmos y Pérez.
511. D. José Olmos y Bartolomé.
512. D. Agustín Sabio y Crespo. \

ORDEN de 21 de agosto de 1942 por 
la que se convocan oposiciones para 
cubrir dos plazas de In térpretes-in
formadores, de segunda clase, de la 
D irección General del Turism o .

limo. S r ,: En el Cuerpo^ de Intérpre
tes-Informadores de la Dirección Ge- 
1 neral derTurism o existen dos vacan
tes de segunda clase, dotadasi con el 
haber anual de 5.000 pesetas, que las 
necesidades aconsejan cubrir, y en sai 
virtud. % .

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se convoque oposición pú
blica para cubrir las citaaas plazas dé 
la expresada clase, con arreglo a las 
siguientes bases:

1.*. Tendrán derecho preferente pa
ra ocupar lás plazas de que se trata 
los Caballeras Mutilados, ex comba
tientes, qx cautivos y huérfanos y

personas económicamente dependien
tes! "victimas de la guerra que se 
señala en la Ley de 25 de agosto 'de 
1939: debiendo ajustarse para ello a 
lo preceptuado en el artículo quinto 
de la Ley de 13 de julio de 1940.
• 2.a Podrán concurrir á la oposición 
•os españoles varoqes mayores; de vein- j 
titrés años y menores de cuarenta, 
cumplidos en la fecha de terminación ¡ 
del plazo de presentación de solicitu- ! 
des, que acrediten su adhesión al tilo - I 
rioso Movimiento Nácional, nó padez- j  

can enfermedad contagiosa o defecto 
físico que les inhabilite para el ejer
cicio del cargo y tengan buena con
ducta. 4

3.ft La^ in fancias para tomar par
te. en las ^posiciones deberán ser 
'preséntadas ép días y horas hábiles 
en el Registro de la Dirección Ge
neral del .Turismo (calle de Medina- 
celi, número 3, Madrid), a partir de

la fecha de publicación de esta con
vocatoria, hasta el 16 de noviembre 
próximo, inclusive, debidamente rein
tegradas y acompañadas de los si
guientes documentos:

a) Certificación del Registro Civil 
del acta de nacimiento, debidamente 
legalizada si estuviera expedida fuera 
del territorio de la Audiencia de M a
drid.

b) Certificación negativa de ante
cedentes penales.

c) Certificación m édica. acreditati
va de no padecer enfermedad conta
giosa ni tener defecto físico que le 
inhabilite para el servicio. ’

d) Certificación expedida por. la 
Jefatura Provincial de F. E. T . y de 
las J. O. N. S. de la residencia ac
tual del solicitante, acreditativa da 
su adhesión al Movimiento, en. Id 
que constará, además, ŝ i pertenece a 
las Milicias de la misma.
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e)  Declaración jurada suscrita por 
el interesado de no haber sido .eojt- 
rádo del servicio de ningún Organis
mo del Estado, Provincia o Munici
pio, como consecuencia de expediente 
d,e depuración poli tico-social;

f )  Certificados justificativos, de las' 
circunstancias y méritos alegados en 
caída caso, cuando eL solicitante pre
tenda acogerse a alguno de lo& gru
pos de oposición restringida estable
cidos por la Ley de 25 de agosto del 
año 1939..

g) ‘ Recibo de haber depositado en > 
la  Qaja de la Dirección General ael 
Turismo la cantidad de cincuenta pe- 
¿jetas, en concepto de derechos de exa
men. 1

;4.a Finalizado el plazo de presen
tación de solicitudes, el Tribunal con
cederá el término que se estime per
tinente para que los opositores cuya 
documentación adolezca de. defectos 
los subsanen, ' procedicndosc después 

, al sorteo para determinar el orden de 
actuación de los opositores admitidos 

• por el Tribunal. Los ejercicios ten
drán lugar en Madrid .y «darán co
mienzo el día 16 de diciembre próxi
mo, quedando decaídos en todos fjus 
derechos los opositores .que no so pre
sentasen al s-er llamado^ a actuar.

5.a Los ejercicios serán dos:
1.° Oral, que consistirá en desarro

llar, en el plazo máximo de una hora, 
•un tema de cada una de. las, mate-

• rias relativas a «Geografía de Espa
ña», «Historia de España y tJniver- 
sal Contemporánea», «Literatura, Ar
te y Folklore» y «Derecho Político y 
Administrativo y Hacienda Pública» 
y dos de «Turismo» del programa que 
figura a continuación, dedicándose un 
promedio de diez minutos a la expo
sición de cada uno de los temas.

2.° De idiomas, debiendo acreditar 
el conocimiento de dos por lo-menos,'
-a elegir entre el alemán, francés c 
.inglés, y considerándose com}) méri
to el italiano y portugués. La prác
tica de este ejercicio se dividirá en

- dos partes: la primera, escrita, en 
español y los idiomas, que se aleguen, 
sobre un tqma relativo a turismo que 
anunciará él T ribu iv l en el momento 
del examen, dedicándose para su des
arrollo media hora por idioma. La 
segunda parte será oral, consistente 
en conversación y lectura durante <?iez 
minutos como máximo, por cada üno 
de los idiomas alegados.

6.a La calificación se hará dividien
do el total de puntos obtenidos por . 
cada opositor por el número de jue
ces presentes, pudiendo cada miem
bro del Tribunal conceder de cero x a 
diez puntos por opositor en el pri
mer ejercicio y en cada una de las 
dos parteaj de que consta el segundo.

La puntuación mínima definitiva, ne-N 
cesaría para ser incluido en la pro- 

. puesta, del Tribunal calificador, -será 
de. seis puntos.

Lo que traslado a V. I. para, stu 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1942.

G ALAR ZA  ' 

Ivmo. Sr. Director general del Turismo.

PRO G RAM A QUE HA DE REG IR  
EN LA OPOSICION A INTE R PR E
TES-INFORMADORES DE LA  D I
RECCION GENERAL DEL TURISM O

a) Geografía de España

Tema 1.° La situación de la Pen
ínsula Ibérica: su influencia en la
Historia y destino de España.—Ele
mentos gcográíico-gcológicos que cons
tituyen la Península : grandes divisio
nes naturales; variedad del paisaje 
español. . . .

Tema :!/> El relieve de España: sus 
grandes sistemas orográíleos.--Varie
dad de aspectos y paisajes ae las 
montañas españolas.— Indicación ce 
aquellos macizos montañosos de mayor 
atracción para el turismo.

Temá 3.° Los ríos españoles.—Sus 
condiciones de navegabilidad y utili
zación económica.—Lagunas.

Tema 4.° El clima en España.—Su 
d ivisión: zonas y variedades.-r-Regio- 
nes recomendables en las distintas 
épocas del año. .

Tema 5.° Riqueza pesquera, maríti
ma y fluvial.

Tema 6.° Riqueza agrícola oe Es
paña.— Elogio de los principales fru
tos y vinos cspRfióles.

Tema 7.° La riqueza del subsuelo.-; 
Las viejas industrias de tipo nrtislico 
y la nueva industria española.

Tema 8.° La población de España.— , 
Zonas de máxima y mínima densi
dad.--Las grandes ciudades españolas.

Tema 9.° Vías de comunicación y 
comercio: ferroviarias, de carretera,
m arítimas.y aéreas.’

Tema 10. Castilla : la M eseta; el 
Sistema, Central divisorio.

Tema 11. La región septentrional: 
las rías gallegas; los Picos de Euro 
p a ; las playas.—Los Pirineos. * '

Tema 12. Andalucía.—La campiña 
del Guadalquivir.—De los cultivos sub
tropicales a las nieves del Mulhacén.

Tema 13. Levante y Cataluña.—La 
huerta de Valencia.—La Costa Brava.

Tema 14. Baleares y Canarias.
Tema 15. Las posesiones españolas 

en el Continente africano.

b) Historia de España y Universal 
Contemporánea

Tema l .ü Los tiempos prehistóricos 
en la Península Ibérica.—Primeros po
bladores históricos.—Colonizaciones fe
nicia y griega.

Tema 2.° España romana.—Los em
peradores y escritores hispano-roma- 
nos.—La invasión de la Península por 
los pueblos germánicos.

Tema 3.° La España árabe.— Sus vi
cisitudes: su civilización.

Tema 4.° La Reconquista: sus pe
ríodos y avances.—Principales figuras 
ae la Edad Media española.

Tema 5.° Reinado de los Reyes Ca
tólicos.—La Unidad Nacional.

Tema 6 ü {Descubrimiento, conquis
ta y colonización dé América. k

Tema 7.° Carlos V.—La idea impe
rial.

Tema 8.°—Felipe I I .—El Concillo de 
Tiento. / . ' .

Tema 9.° La «Leyenda negra» anti- 
cppañola y su, refutación histórica.

Tema 10. ,La cultura española en 
el Siglo de Oro.

Tema 11. España en el siglo X V III .
Tema 12. La Guerra de la Indepen

dencia.—Las luchas políticas de la 
España del siglo X IX .

Tema 13. Las guerras coloniales.
Tema 14. Reinado de Alfonso X II I .  

Acción de España en Marruecos.—Dic
tadura del General Primo de Rivera.

Tema 15. La segunda República es
pañola: el Frente Popular.—Antece
dentes inmédiajtos ael MoVimiento Sal
vador de España.

Tema 16. La Falange Española: su 
fundador, desarrollo y doctrina.—Las 
.J. O. N. S.-~La Comunión Tradicio- 
nalista. (

' Tema 17. Historia sintética de la 
guerra d e  lib eración '.nacional.-E l 
Caudillo: su biografía.
’ Tema 18. Idea general ae los regí

menes *de Alemania, Estados Unidos, 
Francia/ Inglaterra, Italia y Rusia.,

c) L iteratura , Arlje y Folklore

Tema 1° Lengua española: sus orí
genes y desarrollo.—Países de lengua 
española.

Tema 2.o Cervantes.— «Don Quijote 
de la Mancha».
0 Tema 3.° Teatro clásico.— Autores 
y obras más importantes.

Tema 4.° El romanticismo en Espa
ña.—'Algunos libros de viajes por Es
paña en dicha época.,

Tema 5.° Menéndez Pelayo .— Su 
significación en la cultura efjpafiola 
contemporánea.
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Tem a 6." Prehistoria española.—  
Pinturas rupestres en Cántabria, Le- i 
yante y Andalucía.—Dólmenes, cas- | 
iros, talayots^ etc. ¡

Tem a 7>  Iberos y celtas. Las es- i 
culturas de bronce y de piedra.—La I 
cerámica y las joyas.—Museos arqueo- ¡ 
lógicos de Madrid, Barcelona y Soria. ¡

Tem a 8ly Arte hispano-romano.— | 
Arquitectura.—Escukura y artes de- ¡ 
curativas.—Tarragona.—Mérida, Itáli- ! 
ca y Sagunto.—M onumentos paleo- ! 
cristianos.

Tema 9.° Arte visigótico.— Arquitec
tural.—San Juan de Baños.— Quinta- 
nilia de las Viñas.— Las Necrópolis, ^

Tém a 10. Arte cristiano y mozá
rabe.

Tem a 11. Arte árabe.—Arquitectu- 
ra y arttsi decorativas.—Córdoba y 
Medina -Azahara; Toledo y Zaragoza; 
Sevilla; Granada.

Tem a 12. Arte mudejar y morisco. 
Iglesias de Castilla y de Aragón.— 
Artes Industriales.

Terna 13. Arte rom ánico.—La ruta 
de Santiago.— Arquitectura.—León.— 
Oviedo y  Santiago.—Pinturas murales 
catalanas.

Tem a 14. Arte gótico.— Arquitectu
ra.—León, Toledo y Burgos.—La ar
quitectura civil del Reino de Aragón.

Tem a 15. Renacim iento. — Estilos 
Isabel, C a e r o s  y plateresco.—La es
cultura y la pintura.—La orfebrería.

Tem a 16. El estilo herre^iano.—El 
Escorial.—Felipe II  com o protector de 
las Altes.

Tem a 17. La pintura española del 
Siglo de O ro: sus escuelas1.—Museos 
de Cádiz, Sevilla y Madrid.

Tem a 18. La escultura policroma
da.—Granada, Sevilla, Valladolid, Mur
cia. \
■ Tem a 19. Arte barroco.— Arquitec

tura y  retablos.
Tema 20. Arte, neoclásico.
Ten)a 21. Goya y pintores poste

riores. ,
Tem a 22. Artes, populares españo

las.— Artes decorativas del pueblo es
pañol.

Tem a 23. Folklore musical.—Músi
ca y baile.

Tem a 24. Concepto nacional de lo 
típico. — Costumbres tradicionales. — 
Traj-esf y fiestas regionales.—La casa\ 
popular en España.—Gastronomía,

d) D erecho Político y Adm inistrativo 
y Hacienda Pública

Tem a 1»  Examen histórico y doc
trinal del Nuevo Estado y su traduc
ción en la legislación actual.—El Es
tado total y la ordenación de la Eco
nomía.

Tem a 2.° El Jefe del Estado, Jefe 
Nacional de Falange Española Tradi-

cionalist a y de la s  .J. O. N. S —Las 
«Cortes de España».—Organización e 
instituciones de Falange Española Tra- 
dicionjalista y de las J.\0. N. S.; Jun
ta Política; el Consejo Nacional; dos 
Delegados nacionales. ' ! .

Tem a 3.° Concepto de la Adminis
tración.—La Administración y el De
recho.—La Administración y los Ad
ministrados: el : '.gimen de recursos.

Tema- 4.° Fuentes del Derecho Ad
m inistrativo—Las Leyes v Decretos.— 
Los Reglam entos.— Otras disposiciones 
adm inistrativas: Ordenes, Circulares,
etcétera. ,

Tema 5.° Los servicios públicos.— 
Idea general dé los más importantes 
en la Administración española.

Tem a 6.° Los contratos administra
tivos.— Doctrina y clasificación.

Tem a 7.° Medios de la Administra
ción.—Medios materiales y personales. 
Funcionarios y empleados.— Clasifica
ción.— Naturaleza de la relación entre 
los funcionarios y el Estado.—Condi-* 
cionesi exigidas para el desempeño de 
funciones y em plee; públicos.—Estatu
to de funcionarios.

Tema 8.° Jerarquía administrativa. 
Deberes de los funcionarios.—Respon
sabilidad y sanciones.—Derechos de ios 
funcionarios. -

Tema 9.° Térm ino de la relación 
entre el funcionario y el Es;tado^-Le- 
gislación de Clases Pasivas.

Tema 10. Organización administra
tiva del Estado Español.—Organiza
ción ministerial vigente.— Subsecreta
rías y D irecciones Generales.

Tem a 11. Organización del Minis
terio de la Gobernación.

Tem a 12. • Organización de la D i
rección General del Turism o.— Sus ser
vicios centrales', locales y provinciales.

Terna 13. La organización provin
cial y local.—La provincia: el G ober
nador civil;* la Diputación Provincial. 
El M unicipio: el Alcalde; el Ayunta
miento. ,

Tem a 14. Idea general de la orga
nización político - administrativa de 
Marruecos español y Posesiones colo
niales.

Tem a 15. Hacienda Pública.—Pre
supuestos. — Gastos e Ingresos. —  Los 
impuestos.

e) Turismo

Tem a 1.° Turism o: concepto gene
ral.—El turism o desde los puntos de 
vista cultural y económ ico.—El túris- 
mo com o medio de conocim iento re
cíproco de los puebles.— Beneficios m o
rales y materiales qué pueden deri
varse de su fom ento.

Tém a 2.° Valor turístico de Espa
ña, M arruecos y Colonias.—Elemen
tos geográficos, históricos, climático, I

 

económicos, artísticos- folklóricos y de
portivos

Tem a 3.° El turismo en su relación 
con el Estado y las iniciativas socia- 
lesj y, pai’ticulares.—Municipio y pro
vincia,.

Tema 4.° Antecedentes de la orga
nización turística en España.— Comi
saria Regia del Turism o.—Patronato 
Nacional del Turism o.—Servicio Na
cional del Turismo. ,

Tem a 5.° Organización actual del 
turismo en España.—Organización cen
tral, provincial y local.—Sindicatos, de 
-iniciativa.—Guias e ' intérpretes libres/ 
Correos.

Tem a 6.° Él turismo al servicio de. 
la fe religiosa.—Rutas y lugares más; 
im pon antes.—Fiestas religiosas. -

Tem a 7.° El turismo en s|ú; relación v 
con la- educación nacional.—Excursio
nes pedagógicas.— «Educación y D es-, 
canso».

Tem a 8.° Rutlas clásicas: del Cid, 
del Quijote, Camino de Santiago, etc.

Tem a 9.° El conocim iento artístico 
de España.—R utas' principales: Cas- . 
tillos, Monasterios, Catedrales, tyluseos  ̂
etcétera.

Tem a. 10. El conocim iento de la 
naturaleza en España.—Rutas en re
lación con el paisaje,—Los Parques; y 
Cotos nacionales.—Jardines artísticos 
de España.
: Tem a 11. Deportes tradicionales.— 
Deportes actuales.— La caza y la pesca.

Tem a 12. Balnearios y sanatorios.
Tema 13. Corrientes posibles., de tu

rismo «hacia España.— Vías de acceso 
más importantes por tierra, mar y 
aire.

Tema 14. Requisitos!, para la entra
da en España: pasaportes y trípticos. 
Servicios de fronteras vy aeropuertos. 
Importaciones autorizadas) com o equi
paje' del viajero.-

Tém a 15. Divisas: régimen de ‘mo
neda extranjera.

Tem a 16. El alojam iento en Espa
ña.—Régimen hotelero.—Sindicato Na
cional de Hostelería y Similares.

Tema- 17. Paradores, A lb e r g u e s ,  
Hosterías), etc., de la D irección Gene
ral del Turism o.—Concepto, emplaza
m iento y organización.

Tem a 18. La propaganda turística.
Su concepto y diferentes medios.—Las 
Exposiciones y Congresos internacio
nales com o medio de propaganda.

Tem a 19. Valor de España coano 
centro del M undo hispánico.—Porve
nir del, intercam bio, turístico con los 
países) de hablavespañola. •

Tem a 20. Turism o internacional.— 
Moneda turística. — Compensación.—  
Convenios turísticos.—Principales na
ciones de exportación turística.

Madrd, 21 de agosto de 1942.
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M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O  

DIRECCIÓN GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

CONCURSOS

ORDEN de 20 de agosto de 1942 por 
la que se concede preferencia para 
el ingreso en la Guardia civil a los 
Sargentos provisionales que resul
tan licenciados como consecuencia 
de la Orden de 16 de junio último.

Se recuerda a los Sargentos provi
sionales que resultan licenciados co
mo consecuencia de la O rden 'de1 16 
de junio'último, que la Orden de 16 
de iabril del corriente año (D. O. nú
mero 90) y el artículo .8.° de la Ley 
de 15 de marzo de 1940, les concede 
preferencia para ingreso en el Cuer
po de la Guardia civil, • debiendo los 
qué aspiren a ocupar Jas vacantes en 
dicho Cuerpo, solicitarlo en lás con
diciones determinadas en l a ‘ citada 
Orden*de 16 de abril.

Madrid, 20 de agosto de, 1942.

VARELA

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 11 de agosto  de 1942 (rec
tificada) por la que se nombra Ofi

cial de Sala de la Audiencia terri
torial de Oviedo a don Ricardo Suá

rez López, Oficial de Sala de la 
Sección de lo Civil de la Audiencia 
de Santa Cruz e Tenerife.

Habiéndose observado error en la in
serción- de la Orden de 11 del aetual, 
se reproduce la continuación debida
mente rectificada. 

Excmo. Sr.: De conformidad con 10 
dispuesto en la Orden de 20 de abril 

. del' corriente año, y como consecuen- 
. cia del concurso, convocado para su 

provisión.
Este Ministerio acuerda nombrar pa

ra la plaza <\e Oficial de Sala de esa 
Audiencia, Vacante por excedencia de 
don Antonio Ritoré Olmo, a don Ri
cardo Suárez López, Oficial de ^aia^de 
la Sección de lo Civil de la Audien
cia fie Santa Cruz de Tenerife, que es 
el solicitante que tiene acreditados más 
servicios efectivos en su categoría.

Lo digo a V. E. para s u conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial d e ! Oviedo.

Relación de solicitantes
Don Francisco Serra. Andrés, Oficial 

de Sala de, la Audiencia de Las Pal
mas.

ORDENES de 14 de agosto de 1942 
por las  que se nombran a los seño
res que se citan Registradores de la 
Propiedad de las localidades que se 
merecionan. 
limo. Sr.: Este Ministerip, con su

jeción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Gaucín, de cuarta cla
se, a don Maríuei Herrero Maroto, que 
figura con el número 72 en el Esca
lafón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.  
Madrid, 14 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr. : Este Ministerio,, con su
jeción a lo dispuesto en el articu
lo 303 de ‘ la Ley Hipotecaria, ha teni
do a bien nombrar para el Registro dé 
lá Propiedad de Cifuentes, de cuarta 
clase, a doña Celia Puente Ojea, qué, 
figura con ei número 60 en el Escala
fón del Cuerpo de Aspirarttes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de agosto de 1942.

 BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado. 

ORDEN de 21 de agosto de 1942 por
la que se conceden tres meses de 
licencia para asuntos propios a do
ña Carmen Casas Barragán, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuer
po Técnico-Administrativo de este 

M inisterio.
Excmo. Sr..: Vista la instancia sus

crita por doña Carmen Casas Barra
gán Jefe de Negociado de tercer^ cla
se del Cuerpo Técnico-Administrativo 
de este Departamento, en la que soli
cita tres meses de licencia para asun
tos propios, y teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 33 dél Re
glamento de 7 ĉ b septiembre de 1918,

dictado para la aplicación de la Ley 
de Bases dé 22 de julio del mismo 
año,

Este Ministerio ha tenido a bien, 
accediendo a lo solicitado, conceder 
a la referida doña Carmen Casas Ba
rragán licencia por tres meses, sin 
sueldo alguno, cuyo plazo empezará a  
contarse a partir de esta fecha.

Lo que digo a V. E, para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
 Madrid. 21 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 22 de agosto  de 1942 por 
la que se nombra Alguacil del Juz
gado de Primera Instancia e Ins
trucción de Alfaro a don José Car
bonell Balmaseda.
I.I1J10. Sr.: A propuesta de la Di

rección General de Mutilados de Gue
rra por la Patria y de conformidad 
con lo que prescribe el Decreto de 13 
de abril de 1938.

Este Ministerio acuerda nombrar a 
don José Carbonell Balmaseda, Caba
llero Mutilado, para desempeñar el 
cargo de Alguacil del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Alfa- 
ro, vacante, debiéndose anotar a.- los 
efectos del porcentaje de vacantes & 
cubrir en esta forma.

Lo digo a V. I. para-su conocimien
to y deiftás efectos.

Dios guarde a V. I. muchqs ¿ños. 
Madrid. 22 de agosto de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr., Presidente de lá Audiencia 

de Logroño.

ORDEN de 11 de agosto de 1942 por la 
que se acuerda la publicación del es
calafón del Cuerpo de Oficiales de 
Sala del Tribunal Supremo y Au
diencia territorial con carácter de
finitivo.

limo. S»r.: Examinadas las recla
maciones presentadas con relación al 
escalafón del. Cuerpo de Oficiales de 
Sala del Tribunal Supremo y Audien
cias Territoriales, publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL# E S T A pó del 
día 18 d e 1 julio último,

 Este Ministerio, una. vez practica
das en el mismo lás rectificaciones 
pertinentes, ‘aeu^rda publicarló n u e 
vamente. con carácter definitivo, ce 
rrándolo el 31 de julio pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 dé agosto de 1942.

,  BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.
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ESCALAFON de Oficiales de Sala del Tribunal Supremo y Audiencias Territoriales, cerrado en 31 de julio de 1942

; Número 
de 

orden i
NOMBRE Y -APELLIDOS,

Fecha
de

nacimiento

Pecha de po
sesión en la 

categoría
D E S T I N O

Tiempo 
de servicios 

en la 
categoría

D
ías...

M
eses.

Años..

i

Primera categoría.—Tribunal Supremo | 
y Audiencias Territoriales de Madrid 

y Barcelona

•

1
. 2

3
4
5
6
7
8
9 '•

10 
11 
12 ‘
13
14
15
16
17
18

♦ 19 
20 
21 
22 
23

D. José • Díaz Guijarro Gallego .......
D. Luis de Eeharri Martínez .........
D. Diego Domínguez Gómez ............
D. Agapito Brezmes Valdés ............ .
D. Ra-mon A-lmuzara Alonso.__ .........
D.* Francisco Cadenas Blanco ♦...........
D. José Fernández Alonso ..................
D. Enrique Torres Estrada ..................
D. Román San Martí de Terán ......
D. Ramón Domenech Gabaldá ...........
D. Roberto Hernández Sánchez ......
D. Ricardo Ortega Cortés ..................
D. José Hervás Aldecoa ..........................
D. Rafael Espinar Contreras ..............
D. Juan Vicente-Arche Gálvez ..........
D. Miguel Sanjuan de Pineda ..........
D. Julián Fournier Franco .................. ■
D. Fernando Boronat González ...........
D. Félix Lamela Cartea ....... .................
D. Guillermo' Escribano Ucelay ..........
D. Vicente Sanjuan de Pineda ..........
D. Antonio Armenteras Estalella .......
D. Manuel Poladura Vela ........

6- 4-18^1 
4- 7-1877

10-10-1863
7-10-1886 

22- 5-1875
9- 6-1894 

10-11-1892 
19- 8-1893
9- 6-1878 
1- 5-1876

29- 4-1880
7- 2*1870 

27-11-1895 
27- 7-1899 
27- 7-19Q1
6-10-1904 
3- 3-1887

10- 5-1904 
•25- 2-1897

8- 6-1911
6-10-1904
7- 6-1900 

21- Í-1912

$- 3-1907
27- 2-1909 
18- 1-1921 
26- 4-1921
10- 7-1922 
12- 4-1923 
23- 6-1923

8- 5-1925
18- 5-1925 
3- 4-1926 
5- 9-1929

23- J-1931 
26- 7-1928 
21-.9-1931 
21- 9-1931
19- 7-1933 ■ 
8- 5-1936

23- 3-1940
11-*5-1940 
11- 5-1940 
10- 7-1941 
18-12-1941
28- 1-1942

Barcelona ...... ...........
Tribunal. Supremo... 
•Tribunal Supremo...
Madrid ................. ;•..
Tribunal Suprem o...
M adrid '............... ......
Madrid ......................
Madrid .......................
Barcelona ..................
Barcelona ..................
Tribunal Suprem o... 
Tribunal Supremo 
Tribunal' Supremo ... 
Tribunal Suprem o... 

¡ Tribunal Suprem o...
Barcelona ..................

¡ .Tribunal/Supremo ...
Madrid .i....................

¡ Tribunal Supremo... 
¡ Tribunal Supremo...
j Barcelona ..................

Barcelona .............. ...
[ Madrid ........r.:...........

35 4 22 
33 5 4 
21 6 13 
21 3 4 
20 » 20 
19 3 19 
19 1 8  
17 2 23 
17 2 13 
16 3 28
12 ia 26 
11 » 8 
14 » 5 
10 10 10 
10 10 1Q 
9 » 12 
6 2 23 
2 4 8 
2 2 20 
2 2 20 
1 » 21 
» 7 13 
» 6 3

• i
Segunda categoría. — Las demás Au

diencias Territoriales \

i

1 ,

» i
■ 4

5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 -
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

D. Simón Aizpún Iraizoz ......................
D. Francisco Caballero Infante .........
D. Pedro Martín Pardo ........... .......... .
D. Andrés Gutiérrez Fernández-..........
D. Antonio López Bellido ...................
D. Claudio Hernández Alonso ............
D. Luis Marcelo Marcos ......................
D. Manuel ‘ Rabió ‘ Redondo ...............
D. Salvador Sanz Martínez .................
D. Pablo López Bellido .........................
D. José Barrachina Carrascosa ..........
D. Ricardo San Román Díaz ...........

.D. Constantino Marín Ferrer .............
D. Leoncio Ciervide., Montenegro .'.....
D. Rudesindo Nasarre Aliño .....
D. Pedro Alomar Bosch ............. .v .....
D. Manuel Alvarez . Torbado • .f...........
D. Pedro Aguilar Morales ............ .
D. Carlos Díaz Aragüete ...............;....
D. Alfredo Rey de Pablo Blanco ......
D. Luis Delgado Orbaneja .............. .
D. Miguel Santodomíngo Díaz ...........
D. Daniel Maestre Daza .....
D. José Fon tsar é Ay tés .............'..........
D. Hipólito García' Pastor ...................
D. R ’món Zoido G allado ......ú..........
D Manuel Ortega Puga ......................
D. Mariano Bedoya Santamaría *.......

28-10-1855
15-11-1877' 
12- 1-1880
10- 6-1875 
18-12-1867
11- 7-1872
16- 8-1883 
1-10-1882
7- 3-1890
8- 8-1886 

16-12-1879 ’
29- 1-1887
30- 7-1868 
25-11-1893 
20- 9-1885 
30- 9-1883

5- 6-1891 
29- £1891 
25- .7-1889 
4- 6-1907 

14- 7-1909 
29- 9-1905 
28-10-1912 
24- 4-1909 
7->1905 

24-12-1908 
1- 5-1894 

27- 5-1911

18-8-1884
31-12-1904
12-12-1906
5- 1-1907
6- 7-1910 
1- 3-1911

24- 4-1913 
31- 7-1915 
16- 6-1924 
18- 3-1925
1- 4-1925

28-12-1925 
1- 4-1931

30- 7-1925 
21- 5-1931 
21-10-1931 
21-11-1931 
•27- 2-1932 . 
23- 9-1933
29- 4-1936
25-11-1941 
4-12-1941

* «2-1941
28-11-1941
29-12tl941 
10- 1-1942
30- 4rl942 
80- 4-1942

Pamplona
Sevilla .......................
Zaragoza ......... .......
Granada ...... ............
Granada .....
Burgos ................. ,...
Oáceres ......................
La‘ Coruña ........... .
La Coruña ..... .........
Granada ..................
Valencia ...... .............
Valencia .....................
Valencia .............. ......
Pamplona ..................
Zaragoza *..................
Palma ........................
Valladolid ..................
Sevilla ......................
Sevilla ............. ..........
Valencia ....................
Valladolid ..............
Albacete ...................
Albacete ....................
Oviedo ...................... .

Burgos ,rr..
Cáceres ...........
Sevilla ......................

57 1:1 13 
\ 37 7 »

35 7 19 
35 1 26 
32 » 2o 
31 5 »
29 3 7 
27 » »
18 » 15 
17 4 13 
17 4 »
16 7 3 
11 4 » ¡
17 » 1 
16 2 10 
10 9 10 
10 8 10 
10 5 4
8 10 8 
6 3 2 
» 8 6 
» 7 27 
» 7 27 
» 8 3 
» ' 7 2 
» 6 21 
» 3 1 
» 3 l
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Número

de
orden

NOMBRE Y APELLIDOS

Fecha

de
nacimiento

Fecha de po

sesión en la 

categoría

DESTINO

Tiempo 
de servicios 

en la 
categoría

D
ías...

M
eses.

A
ños..

29
30
31

D. Ricardo Suárez López ......................
D. Francisco Serra Andrés ..................
Vacante.

/ e x

7- 2-1910 
20-11-1904

C E D E N  T 1

i

9- 5-1942 
6- 6-1942

\
2 S

i
Santa Cruz Tenerife. 
Las Palmas ..............

» 2 21 
» 1 25

NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha en que fue  
concedida la ex

cedencia
NOMBRE Y APELLIDOS

Fecha en que fue  
concedida 1a ex

cedencia

D. Eduardo Berenguer-Enrique ..............
D. Luis Castro Correa ............................ .
D. Manuel de la Cruz Presa ..... \ ...............
D. Angel Luis Herráii dé las Pozas ... 
D * Luisa Prieto Sanz ..... ...........................

28- 2-1940 
13- 8-1941 
28-11-1941 
26- 1-1942 

* 18- 2-1942

D. Daniel Gal vez Cuadra ..........................
D. Carlos de la Mora Pajares ..................
O. Gregorio Rivera Uriz ............. ............
D. Antonio Ritoré Olmo .............................

30- 3-1942 
6- 3-1942 

14- 4-1942. 
20-* 7-1942

Madrid, 31 de julio de 1942.—Aprobado por S. E. -

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 7 de agosto de 1942 por la 
que se conceden los beneficios pre
venidos en el caso 25 de la Dispo
sición segunda del Arancel a un ma
terial científico destinado a la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad de Valencia..

limo. S r .: La Dirección General de 
Enseñanza Superior y Media, en comu
nicación de fecha 15 de julio último, 
interesa de esa Dirección General fran
quicia arancelaria para la importación 
de un aparato de diatermia, con. des
tino a la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia.

La Dirección General de Industria, 
en comunicación de 18 de julio ulti
mo, informó, en cum plim iento.de lo 
dispuesto en el caso 25 de la Disposi
ción 2.» del Arancel, que dicho apara
to no se fabrica én E¿paña.

' En su virtud, este Ministerio, con
formándose con la propuesta de esa 
Dirección General y de acuerdo con 
lo/prevenido en el caso 25 de la Dis
posición 2.a de los. vigentes Aranceles 
de Aduanas, ha acordado que, previa 
la inserción de la presente Orden én 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se autorice la importación, con exen
ción de derechos arancelarios, p o r . la 
Aduana de Irún, d« una caja, freso 
feruto 28 kilogramos y neto 13,550 ki

logramos, marcas SRW, número 31224 
conteniendo un aparato eléctrico pro
ductor de corrientes diatérmicas para 
uso en Oftalmología^ procedente de la 
casa «Siemens Reiniger Veifa -A. *M.» 
(Erlangen), con destino a la.Facultad 
de Medicina de ia Universidad de Va
lencia. Dicho aparato no podrá ser 
extraído, enajenado n i dedicado a otros 
fines que los docentes, a cuyo amparo 
se otorga la concesión, salvo si se sa
tisficiesen en su día los correspon
dientes derechos d e ' Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1942.— P. D., 

Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 7 de agosto de 1942 por 
la que se conceden lo s  beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la Dis
posición segunda del Arancel a un 
material científico destinado a un 
Centro de enseñanza de  la Direc
ción General de Industria y Mate
r ia l del Ministerio del Ejército.

limo. S r .: El Director general de 
Industria y Material del Ministerio del 
Ejército, en comunicación fecha 24 de 
junio último, interesa de ese -Centro 
directivo franquicia arancelaria para 
un material científico que se propone 
importar, para ser empleado en fines 
docentes en un Centro de Enseñanza 
de dicha Dirección General.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el último párrafo del caso 25 de ia 
Disposición 2.a de los vigentes Aran
celes de Aduanas, la Dirección Gene
ral de Industria, en comunicación fe
cha 16 de julio del com ente año, in
forma que no hay producción nacional 
del material de 'enseñanza rué se l̂e
sea importar del extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo dispuesto en el caso 25 
de la Disposición 2.n de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, ha acordado 
que, previa inserción de la presénte 
Orden en él EOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se permita la importación 
con franquicia por ¡a Aduana de Irún 
de un equipo fotográfico comprendido* 
en una expedición compuesta de dos 
cajas, marcas E. ,P.. números 43965-66; 
peso bruto 80. kilogramos y neto 63 
kilogramos, procedentes de la casa 
«Zeiss Ykon A. Q .tí  Dresden, y devS- 
tinado a la enseñanza, en un Centro 
del Estado. El material de referencia 
no podrá ser extraído, enajenado ni 
dedicado a otros fines que los docentes 
a cuyo amparo se* otorga la concesión, 
§alvo si se satisficiesen en su día los 
correspondientes derechos de Arancel, 

v -
Lo que . comunico a V. I.. para1 su 

conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de agosto de 1942.—P. D., 

Fernando Camacho.

limo. Sr.' Director general de Aduanas,
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES de 20 de agosto de 1942 por 
las que se concede la excedencia en 
las condiciones determinadas en la 
Orden de este Departamento de 29 
de noviembre de 1941 a los Jefes de 
Negociado de 2.a y 3.a clase, don An
tonio Briones Ledesma y don Ma- 
nuel Camacho García.
Ilmo. Sr .: Vista la instancia sus

crita por don Antonio Brionss Ledes- 
ma, Jefe de Negociado de 2.a clase 
del Cuerpo Técnico de Administración 
civil de este Departamento, en solici
tud de que se 1¿ conceda Ja .exceden
cia de su cargo en las condiciones ae- 
tei minadas en la Ordea de este Mi
nisterio de 29 de noviembre .d? 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 4 de diciembre, $)or haber 
sido nombrado Inspector Técnico del 
Timbre, en virtud de oposición cuyo 
nombramiento acredita con eT certifi
cado que acompaña de la Dirección 
General de Timbre y ‘ Monopolios, de 
acuerdo con lo prevenido en la citada- 
disposición.

Este Ministerio,. de conformidad con 
lo preceptuado en la Orden de 29 de 

•noviembre de 1941, ha tenido a bien 
disponer, accediendo a lo solicitado, 
que el referido funcionario, don Anto 
nio Briones Ledesma, quede, con efec
tividad de 6 del corriente mes. en la 
situación de excedencia prevista en <1 
articulo 42 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 y en las condicio: 
lies determinadas y con los derechos 
reconocidos en la precitada Orden mi
nisterial.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. .1. muchos años. 
Madrid. 20 de agosto de 1942.-—P. D.. 

Juan Gránell.
limo. Si*. Subsecretario de industria 

de este Departamento.

limo Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Manuel Camacho García, Jefe 
de Negocido de 3.a clase del Cuerpo 
Técnico de Administración civil de es
te Departamento, en solicitud de que 
se le conceda la excedencia de su car
go en las condiciones determinadas en 
la Orden d^ este Ministerio de 29 de 
noviembre de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 4 de di
ciembre), por haber sido nombrado en 
virtud de oposición Inspector Técnico 
del Timbre, cuyo nombramiento acre
dita con el certificado que acompaña 
de la Dirección General de Timbre y 
Monopolios, de acuerdo con lo preve
nido en la citada disposición.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en la Orden de 20'de

noviembre de 1941, ha tenido a bien 
^disponer, accediendo a lo solicitado, 
que el referido funcionario, don Ma
nuel Camacho García, quede, con efec
tividad de 9 del corriente mes, en la 
situación de excedencia prevista en el 
artículo 42 del Reglamento de ‘ 7 de 
septiembre de 1918 y en las condiciones 
determinadas y con los derechos reco
nocidos, eri. la precitada ’Orden minis
terial.

Lo que comunicó a V. I. para su co
nocimiento >  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de agosto de 1942.—P. D., 

Juan Granel!
limo. Sr. Subsecretario de Industria 

de este Departamento.

ORDEN de 21 de agosto de 1942 por 
la que se concede un mes de licen- 
cia, por enfermedad, al Oficial pri
mero de este Departamento doña 
María Luisa Gaspar y de Huelves.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por doña María Luisa Gaspar y cíe 
Huelves, Oficial primero del Cuerpo 
Técnico de Administración civil de este

Departamento, con destino en el Re
gistro. de 1.a Propiedad Industrial, en- 
la que solicita se le conceda un mes 
de licencia por enfermedad, que acre
dita con el certificado médico que 

'acompaña, y visto, asimismo,' el in
forme favorable de subjefe inmediato, 

Este Ministerio,' de 'acuerdo con lo 
dispuesto ert los artículos 31 y siguien
tes del Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, dictado para 1# aplicación de 
la Ley de 22 de julio anterior .y en 
la Rsal Orden de 12 / e  diciembre de 
1924. ha tenido a bien conceder al re
ferido Oficial primero, doña María Lui
sa Gaspar y de Huelves, un mes de 
licencia a causa de enfermedad, con 
todo el sueldo, que empezará a con
tarse a partir del día 12 del corriente 
mes. fecha en qup se produjo la ins
tancia'. c

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos..

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid. 21 de agosto de 1942.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Departamento.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 17 de agosto de 1942 por 
la que se concede a don Carlos Buil 
Polanco, Jefe de Negociado d e  se
gunda clase, la excedencia volunta
ria por un período no menor de un 
año ni mayor de diez.

Ilmo. S r .: Vista la instancia de don 
Carlos Buil Polanco, Jefe de Nego
ciado de segunda clase del Cuerpo 
Técnico de Administración Civil de 
este Ministerio, con destino en la Je
fatura Agronómica oe Palencia, en sú
plica de que se le conceda la exce
dencia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, ha resuelto con
ceder al citado funcionario la exce
dencia voluntaria por tin período no 
menor de un año y no mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de agosto ríe 1942.— 

p. D\, Carlos Rein.

limo' Br. 'Subsecretario* de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 23 de julio d e  1942 por la
que se resuelve el concurso para pro
veer dos plazas de Maestro en las 
Escuelas Hispano-Arabes de Ceuta.

Ilmos. Sres.: Convocado por Orden 
de este Departamento, €n 10 de cne- 
ro de 1942, un concurso para proveer 
dos plazas de Maestro, de nueva crea
ción.. para las Escuelas Hispano-Ara- 
bes de Ceuta;

Examinadas las' instancias con arre
glo a las condiciones que se estipula
ban en la- convocatoria.

Esite Ministerio acuerda: 
vl.° Nombrar para cada una de las 

vacantes de nueva creación de las Es
cuelas 'Hispaho-Arabes de Ceuta, a don 
Migue! Matamala Riquelme y a doh 
José" Castillo Ruiz.

2.° Esitos Maestros cobrarán su suel
do personal según él lugar que ocupen 
en el Escalafón del Magisterio Nacio
nal y un 50 por 100 de gratificación 
de residencia.

3.° Con arreglo a lo dispuesto en 
la convocatoria, la Administración del 
Protectorado de España en Marruecos} 
abonará, con cargo a su Presupuesto, 
la diferencia que hubiere entre el suel
do y la gratificación de cada uno de 
estos Maestros y el total de -losj h a 
beres que dichos funcionarios pudieran 
percibir en la Zona del Protectorado
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de España en Marruecos', desempeñan
do cargo en Escuela marroquí.

4 ° La Sección Administrativa* de 
Primera Enseñanza de Cádiz extende
rá los oportunos nombramientos, que 
remitirá con toda urgencia s, este; De
partamento, Sección Central, SubsjecT 
ción de Asuntos Exteriores.

5.° Los interesados tendrán cuaren
ta y cinco días de Plazo para tomar 
posesión de £|u destino, contados a par
tir del día que se hagan cargo, del 
nombramiento.

Lo que digo a W .  II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde -a VV. II. muchos años.
* Madrid, 23 de julio de 1942.

IBAÑEZ MARTÍN

Rmo^. Sres.' Subsecretario de Educa- 
( ción Nacional y Director general de

Primera Enseñanza.

ORDEN de 13 de agosto de 1942 por 
la que se segrega del concurso de 
traslado anunciado por Orden de 
23 de julio último la cátedra de Geo
grafía e Historia del instituto mas
culino de Bilbao.

limo. Sr.: En virtud de ¡as atribU; 
ciones que me están conferidas,

Este Ministerio ha resuelto que del 
concurso de trasladó anunciado para 
proveer cátedras vacantes de los Insti
tutos de Enseñanza Medía por Orden 
de 23 de julio último, sea segregada la 
de Geografía e Historia del masculi
no de Bilbao. ■

Lo digo a V. I. para su “conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid. 13 de agosto de 1942. .

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 13 de julio de  1942 por la 
que se asciende al Maestro d e  Ta
ller don Francisco de P. Arnáu Mar
tínez.

limo. S r .: Vacante una. dotación en 
el Escalafón de Maestros' de, Taller de 
las Escuelas de Artes y Oficios Artís
tico, por jubilación, de don Pablo Lóy- 
zaea Gutiérrez.

Este Ministerio ha tenido .a bj^n 
disponer se produzca .la reglamentaria,- 
corrida de Escalas; y en su virtud, 
pasa a la Sección tercera y sueldo, o 
gratificación de cinco mil pesetas, el 
Maestro de Taller de Carpintería de 
la .Escuela dé Artes y Oficios’ Artís
ticos dé Santa Cruz de la Palma doíi

Francisco dé P. Arnáu Martínez, con  
efectos económicos y de 'antigüedad ¡ 
de 13 de junio próxim o, pasado, si- 1  

guíente al en que se produjo la va- | 
cante. j

Lo que digo a V. I, para su cono- i 
cimiento y demás efectos» |

Dios guarde’ a V. I. muchos años. 
Madria, 13 de julio de 1942.

IBÁÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario dé este Minis- 
. terio.

ORDEN de 13 de agosto de 1942 por 
la que se determinan las cátedras 

 de «Física y Química» de los Insti
tutos de Enseñanza Media que se 
h a n , de proveer en virtud de opo
sición.

limo. Sr.: Convocadas oposiciones a 
cátedras de «Física y Química» de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media por Orden ministerial de 26 de 
tparzo de 1942,

Este Ministerio dispone;
Las cátedras de «Física y Química» 

qué habrán de proveerse en las men
cionadas oposiciones serán las de los 
Institutos de Almería, Avila, Cartage
na, Ciudad Real, Huelva y Palma de 
Mallorca (femenino).

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. j. 
Madrid, 13 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 14 de agosto de 1942 por 
la que se reintegra al servicio ac
tivo de la enseñanza al Profesor de 

 Institutos locales don Manuel Jimé
nez Aparicio.

Timo. S r .: Vista la instancia ele
vada por don lyianuel Jiménez Apari
cio, Profesor de Institutos Locales, en 
situación de excedencia voluntaria, so
licitando se le conceda volver al servi
cio activo de la enseñanza.

Visto, asimismo, lo ordenado por Ley 
de 27 de julio de 1918,

Este’ Ministerio ha tenido á  bien' 
acceder a lo solicitado por dicho» señor 
Jiménez Aparicio.

Lo digo a V. í . ( para su conocimien
to V- efectos. r  . :: : •

Dios ’ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de agosto de 1942.»

. .. IBAÑEZ MARTIN

limo. 'Sr. Director general dé Éhsé- 
? ñáhza "Media. v

 ORDEN de 17 de agosto de 1942 por
 la que se adscribe a don José Nava

rro Latorre, Catedrático de Institu
to de Enseñanza Media, a la Direc
ción General de Enseñanza Media, 

 para asesoramiento y tramitación de 
 los asuntos relacionados con  la Se

cretaría Central del Servicio Espa
ñol del Profesorado de Enseñanza 
Media de F. E. T. y de las J. O. N, S.

limo. Sr.: El Servicio Español del 
Profesorado de Enseñanza Media de 
Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. ha dado y ofrece sin
gulares muestras de actividad, demos-# 
trando destacada competencia en los’ 
problemas que plantea el ordenamien
to de í  a (Enseñanza Nacional’.
• Su disciplinado esfuerzo, sus inicia
tivas y  sus estudios han de ser apro
vechados, por lo que,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner qué don José Navarro Latorre, 
Catedrático de Geografía e Historia 
de Instituto de Enseñanza Media y 
Delegado Provincial de Educación de 
Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S., en Zaragoza, quede 
adscrito a la Dirección General de 
Enseñanza Media, para el asesoramien
to y tramitaoión de los asuntos /rela
cionados con la Secretaría Central del 
Servicio Español del Profesorado de 
Enseñanza Media de F. E. T. y de 
las J .O. N. S.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de, agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

fimo. Sr. Director general de Ense
ñanza (Media. " *

ORDEN de 18 de agosto de 1942 por
la que se anuncia convocatoria ex
traordinaria de examen de ingreso 
en los institutos de Enseñanza Me
dia y Colegios legalmente recono
cidos.

limo. Sr.: En atención al número 
de instancias que, han sido elevadas . 
a esté Departamento ministerial en 
solicitud de que se acuerdé la aper
tura de una convocatoria extraordina
ria para la celebración de exjamen 

: de- ingreso en  los institutos de Ense
ñanza Media, y Colegios legalmente 
reconocidos,

Este Ministerio ha resuelto que por 
-dichos Centros se abra matrícula para 
la .celebración,, del mencionado - exa- *. 
men, durante; los días 1 al 12 de sep
tiembre próximo, ..cuyas pruebas (po
drán celebrarse 'a partir del día 25 
del indicado mes. .Lo tíigó á v: í; para sú conocimien
to y efectos.
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Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid,. 18 de agosto de 1842.

IBAÑEZ MARTIN

Ilrño. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 19 de agosto de 1942 por 
la que se dispone la creación de una 
Residencia para Investigadores.

limo. Sr.: Convertida la Residencia 
«Jiménez de Cisneros» en Colegio Ma
yor de la Universidad de. Madrid y 
dispuesto por Orden de 14 del actual 
sU traslado al edificio cuya construc
ción está terminándose en la Ciudad 
Universitaria. t

Este Ministerio, ante ia necesidad 
de uria Residencia en la proximidad 
de los Centros de Investigación Cien
tífica enclavados en los Altos del ..Hi
pódromo, de esta capital, para Cate
dráticos Profesores y toda clase de 
Investigadores nacionales y extranje
ros que vengan a colaborar en las ta
rcas del mencionado Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, ha te
nido a bien disponer:

Primero. Los locales de ia antigua 
Residencia «Jiménez de Cisneros» pa
san a depender del Consejo Süperior 
dé Investigaciones, Científicas, que ins
talará en ellos una Residencia de In
vestigadores. ^

En esta Residencia podráh alojarse 
en las condiciones que establezca el 
Reglamento, los Profesor.es.ñacionales 
y extranjeros que vengan a colaborar 
en las tareas del Consejo Superior de 
Investigaciones Científica**, los miem
bros del .referido Consejo o del Na
cional de Educación v* los Rectores 
de las Universidades, Decanos y Ca
tedráticos o Profesores de los mismos 
y de los Institutos de Enseñanza Me
dia que havañ- de venir a la. capi
tal a realizar trabajos de investiga
ción o a desempeñar comisiones o ser
vicios oficiales, los becarios del Consejo 
Superior de Iñ vestí gaciones Científicas 
y los Licenciados de-cualquier Facul
tad que deseen preparar la tesis .doc
toral.

Tercero. El Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas propondrá al 
Ministerio el Reglamento por que se 
ha de reeir a todos los efectos de or
ganización y administración, la Resi
dencia de Investigadores.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v efectos.

Dios enfarde a V. I. muchos años. 
Madrid 19 de agosto de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección  General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer, una
plaza de Mecánico del Cuerpo de
Telégrafos en nuestra Zona de pro
tectorado.

Vacante actualmente, en los Servi
cios de Telégrafos de la Zóna de Pro
tectorado de España en Marruecos 
una plaza de Mecánico del Cuerpo 
de Telégrafos de España, dotada con 
4.000 pesetas de sueldo y 3.000 de 
gratificación anuales, se proveerá por 
concurso de n|éritos con arreglo a las 
siguientes bases:

1.a Podrán tomar parte en el con
curso los funcionarios del Cuerpo de 
Telégrafos de España que hayan si
do depurados sin sanción.

2.a Las solicitudes se presentarán 
en la Dirección General de Marrue
cos y Colonias hastf las doce horas 
del día 20 de septiembre próximo, 
acompañadas de los documentos si-' 
guientes:

a) Certificaciones que acrediten que 
el interesado- pertenece al Cuerpo de 
referencia y que ha sido depurado sin 
sanción.

b) Otros documentos que conside
ren conveniente adjuntar en justifica
ción de los méritos que aleguen.

3.a Se tendrá en cuenta para la 
resolución de este concurso las refe
rencias que marca el Dahir de 20 de 
noviembre, de 1939 sobre provisión de 
plazas entre Caballeros mutilados, 
ex combatientes, ex cautivos, etcé- ‘ 
tera, én la Administración Pública 
de Majzén. A este fin, los solicitantes 
deberán especificar en sus instancias 
el. .tumo -por el que solicitan la va
cante, acompañando los documentos 
precisos.

Madrid. 17 de agosto de 1942.—El 
Director general, P. S. (ilegible).

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Seguros

Aviso oficial haciendo público el nom
bramiento de Director-Gerente de la 
Compañía de Seguros Generales 
« Unión Española», don José Ra
mos Chápuli.
Se pone en conocimiento del públi

co en general y de los asegurados en 
particular que. la Compañía de Segu

ros generales «Unión Española», domi
ciliada en la calle de Es<po¡$ y Mina, 
húmero 1, Madrid, ha nombrado Di
rector-Gerente a don José Ramos Chá
puli.

Madrid, 21 de agosto de 1942.—El 
Director general,.J. Ruiz y Ruiz.

Dirección General de la Deuda 
y  Clases Pasivas

Anunciando las series y números de 
los títulos de la Deuda amortizable 
de 4 por 100, autorizada por la Ley 
de 13 de marzo de 1942, para su con
tratación de las Bolsas de Comer
cio a fin de dar cumplimiento al 

  artículo 28 del Reglamento de dichos 
organismos.

Con arreglo a la autorización con
cedida 'al' Ministerio de Hacienda por 
la Ley de 13 de marzo último y Orden 
de 27 del mismo, a virtud de la cual 
se efectuó la emisión de seiscientos 
millones de pesetas nominales de Deu
da Amortizable al 4 por 100,

Esta Dirección General, en cumpli
miento del mismo precepto legal, ha 
ordenado la confección de las siguien
tes carpetas provisionales: Serie A, de 
pesetas 500. números 1 al 150.000; se
rie B, de pesetas 2.500, números 1. al 
45.000; serie C, de pesetas 5.000, nú
meros 1 al 60.000; serie D, de pesetas 
12.500 númerqs 1 al 3.000; serie E, do 
pesetas 25.000, números 1 al 1.800, y 
serie F, de pesetas 50.000, números 1 
al 600. con una totalidad que represen
ta 260.400 carpetas, por un valor de 
600 millones de pesetas.

Su pago será satisfecho, por trimes
tres vencidos, en 15 de febrero, 15 
de mayo, 15 de agosto y 15 de no
viembre ds cada año, mediante cupo
nes que llevarán unidos las carpetas, 
siendo el primer vencimiento, de los 
valores que se emiten el de 15 de no
viembre de 1942.

Los expresados valores t ienep la con
sideración de efectos públicos.

Emitidas ya las carpetas provisiona
les que representan a los títulos que 
confeccionará la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre y que en su día se
rán canjeadas por éstos, saldrán a ’ 
la contratación pública en cuanto el 
Ministerio de Hacienda se sirva dar la 
autorización determinada'en elJtesrla- 
meríto de Bolsas de Comercio para 
cumplimiento de su artículo 28, a cu
yo efecto se hace la presente inser
ción. •

Madrid. 21 de agosto de 1942.—El Di
rector general, Federico G. Gorordo.
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P á g i n a  6 4 1 8  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 4  a g o s t o  1 9 4 2

ADMINISTRACION CENTRAL   m i n i s t e r i o  d e  a g r i c u l t u r a
 D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A

SERVICIO NACIONAL DE CULTIVO Y FERMENTACION DEL TABACO
Transcribiendo relación de agricultores de la Zona tercera (Mediterráneo) autorizados para  el cultivo del

tabaco en la presente campaña de 1943-43. (Publicadas las anteriores relaciones en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL
ESTADO números 164 y del 183 al 192 y 230 al 235, de 19 de junio, del 2 al 12 de julio, y 18 a l 23 de agosto, 
r e s p e c t iv a m e n te  de 1942.) '

Número
de 

orden
Término municipal APELLIDOS Y NOMBRES

Número
de

plantas

, 8.093
8.094
8.095
8.096
8.097
8.098
8.099
8.100 
8.101 
8.102
8.103
8.104
8.105 

. 8.106
8.107
8.108
8.109
8.110 
8.1.U 
8.112
8.113
8.114
8.115 .
8.116
8.117
8.118
8.119
8.120 
8.121

» 8.122
8.123
8.124
8.125
8.126
8.127
8.128 
8.129

, 8.130 
8.131 
8.Í32
8.133
8.134
8.135 

. 8.136
8.137
8.138
8.139 .
8.140

' 8.141 •
8.142
8.143
8.144 .

P R O V I N C I A  D
\........................... '

Chella ......................... ..........................................
Idem .............................................................. ...
Idem ...... ........... .......... .......... .......... ...............í.
Idem ............. ....... ........................... ....... ...... .
Idem a...................... .
Idem ..................... ........... .............
Idem ...................................... , ........................
Idem ..................................................................
Idem .........*............ ........... ............ ...................
Idem ................................................. .................
Idefti ............................................ ......................
Idem ............... ...................... .......... .................
Idem ....... ............. .................................. ..........

Idem ....................... ........i..... ..........•••••...........
Idem ........................................................ ..........
Idem ..................... *.......................... ...... ..........
Idem ........................ ...... .................. .................

Idem ................................................... ............ .

Idem ............................ ....................................

Idem ............. ........................ .a........................ .
Idem ...................................................................
Idem ............... .............á..................... ...............

Idem ....a......... ....................................................

Idem ................................................. .................
Idem ............... ..... .............................................
Idem ........................................................ ,*.........
Chiva ................ ................ ./....•...... ........... <.....
Idem ......................... ................................ ..... .
Idem ........................... .....................................
Idem /............................................. ...................
Idem ...................................... .................. .........
Idem .............. ...... ................................- ..........
Idem ...................................................................
Idem ...................... ........................... .........
Idem ................................................. .................

Idem .............................................. ...... >...........

Idem ..................... ........................... ................
l<Jem .............................................. . . . . . . ..........

E V A L E N C I A

Pavá Sarrión, Juan Bautista ................ ......a...
Penades Estrada, Salvador ........................ ..
Pitarch Segura, José .................................. * .....
Pohce Costa, Victoriano ..................................
Kivelles Martínez, Fulgencio ..................
Rivelles Martínez, Vicente ..............................
Rivelles Navarro Jaime .................................
Roses Rivelle^, Antonio ....................: . ..* ........
Roses RivelleS, Luis .........................................
Roses Talón Salvador ................... •........~ ........
Sarrión Martínez,' Vicente ............ .
Sarrión Talón, Ladislao ...................................
Soler Soler, Antonio* .........................................
Sor noza Talpn Pedro Antonio .........................
Talón Bdlver. José ........................................
Talón BelLver, Pedro V ................................ .......
Talón Bellver, Salvador ............ .....................
Talón Moragucs. Antonio ...............................
Talón Moragues, Roque ........................ .......
Talón Navarro. Eugenio -....... ...........................
Talón Pallas José Ramón .................... .........
Talór) Rivelles, Saturnino ................. ..............
Talón Talón, Agustín ..................... ........ ...........
Talón Talón, Celestino .................. ........*.......
Talón Talón, Pedro ............... ........... a..4...........
Talón Talón, Ricardo ............................ ............
Talón Tormo, Cándido ...... ...............................
Talón Vaello. Bienvenido ....................................
Tormo García. Ignacio ................. ....................

'Tortosa Granero, Joaquín ............................. .
Vael^o Valdés, Antonio ......................... .............
Vaello Valdés. Vicente ...........................- .........
Va lis Fayos, Francisco .....................................
Varea Hernández. Juan ....................................
Varea Hernández Pedro ......................a...........
Alarcón López, Francisco ..............................
Barrera Ibáñez, Vicente ................ ................
Boullosa Tarín. Emilio .................... .............. .

: Castillo Corvin. Pablo ....................................
! Cerda Páláu- Manuel .................................. ......
¡ Cerverá Bernat. Manuel ........ ........................

Cervera Jiménez Rafael .................................
Cervera Navarro; Carmelo ....... .......................
Cervera Nay^rro. Afanuel ..................................
Crespo Zahonero. José ............ '........................

. Ferrer .Jimeno. Joaquíñ ........................ •..........
García Fomer. Manuel ............;......................
García Martínez Juan Antonio ...................
García Salvo . Rafae¡. ....;...................................
García Tarín. Eduardo .....................................
Ocnovés Ferrer, Leonardo ....................
Higón Domingo. Juan ..............rr;...;.-..............

2.000 
2.000 
2.000 
2.000 

- 2.0.00 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2 000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
2.500 
2.000'

, 2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 

.2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 

,3.000 
2.000 
2.000 
2.000
2.500 
2.000 
2.000 
2.000
4.000 

. 2 .000
3.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

• 6.000 
4.000



N ú m .  2 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O P á g i n a  6 4 1 9

Número
de

orden
Término m u n ic ip a l APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plantas

«.145
8.146
8.147
8.148
8.149 
8.150'
8.151
8.152 

. 8.153
8.154
8.155
8.156
8.157
8.158
8.159
8.160 
8.161 
8.162 
8.163

' . « , m
8.165
8.166 
8.167 
8 168
8.169
8.170 

*/8.171
8.172
8.173 
8.Í74
8.175
8.176
8.177 
8 178
8.179
8.180 
8.181 
8.182
8.183
8.184
8.185 
8 .1^6 .
8.187
8.188
8.189
8.190
8.191
8.192
8.193
8.194
8.195
8.196
8.197
8.198
8.199
8.200 
8.201 
8.202
8.203
8.204
8.205
8.206
8.207
8.208 
8 209 
8.210

C hiva ......... .............. ................................7.7 . . . .  , .T . ; . . .

Idem .................. ........................................................... ................. .

Idem ............................................................. ............... ..........................

Idem ............... ................... ...................................................................

Idem .......................................................................... .............................
Idem ........................ ................................................................ 7 . ............

Idem ............................................. ......................... / . .............. ...............

Idem ...................v . t . . . m . . V m7 ..............a .........................................

Idem ..............................................................................

Idem ........... ............................. ...............................................................

Idem ......................................... . . .t í . . . .  ......................; t . ...............

Idem ....................................7 . .77. . .  ......................... .......... .. . r . i . . .

Idem ...................... ........................................................ .........................

Idem ........................................... . i . . . ......................... ..........................

Idem .................. .................................................................. ...................

Idem ........................................................................................................

Idem ....................................7. . . . ......................... .♦•«■..7» ...........

Enguera ......................................................... .........
Enova .................................................. .......................
Foybs ............................. ........... ..................................... . . . .

ídem ...................... ................................................................... ...............

Idem ......................................................>.......... .............

Idem ................................................................. * ..................... ...............

Idem ............................................. 7 ......................................... ................

Idem ........................................ ...... .........................................................

I dem ........... . r....... ................................................ T.............
Idem ............................................. ...........................................................

Idem ...................¡ v i 7.*.............. i ...........................................................

Idem .......................................................... *................ . . ¡ . . . ¡ . i ..........

Idem .................. .......................................................................................

G andía ........................ ............................................... ......................

Genovés ............................................................... . ! . . . ......................

Idem ........... ; .................................................. .........................................

Idem ................................................................ ..........................................

Idem ....................... . . . . . . 7 . 7 . . ..........................................

Idem ........................... .................................a . . . . v . . . . . .......... ..........

Idem .......................................................................... ..............

Idem ........*................ ..................... .......... * . . . 7 .................................

Idem ........................................................................................................

Idem ................................. .......................................... ..........................

ídem  ............................................................................... ........................

Idem ................................. ......................................................................

Idem .....................................................................................................

Idem ...f . ...............................................................................................

Idem ...................... .......................... ..........* .........................................

, Godella ........................ ................................................ ...............

Idem ............................................................. , ............ .............................

Idem .......................................................................................................

Idem *........................................................................................................

Idem .....................................................................................................

G odelleta ...................................... ................................. . . ; ........ .

Idem ................................. ....................... .............................................

Idem ............................................................. ............... ........... ............

Idem ............................................................................ .......................:
Idem ............................................ ................................ ............... . . . . .

Idem ..........................................................., .............. ............... . . . . .

Idem ............................................ ...................................

Jim eno Igual, Ju an  Antonio ....................
Jim éno Sánchez. Ju a n  .<........................................
Jordán Cerda, Antonio ............. ..........................
Jo rd án  Ferrer, José M aría  ..................... ...........
Lanuza Cervera, Antonio .............................. .
Lobato Moya, Juan  Antonio ..... ................ .
Lozano López, Franciáfco .......... $ . ¿ ...............
M adalelia G arcía, José ...................... ...... .
M adalena G arcía, M anuer ...........! ............ .......
M áñez M artí, Francisco ............... . . . . . . ..............
M atéu Sánchez, pedro 1..............................
M orales Cerdá. José ........ ................ ..................
N avarro Cervera, R afae l ................. ............... .
N avarro Rodrigo, M artín  ................ ...................
N avarro Sanchís, Ju a n  ......................... ...............
Salvo  Suay, Angel .v.................. . . . . .................... .
Sánchez Bonacho, Vicente .v.......................
Sánchez Jordán, Fernando J ................... .
Sánchez Máñez. M anuel ..... ..............................
Sapcna Salvo, Federico ......... ............ ................
T arín  Agram unt, Francisco ................................
Tomás Roig, José M aría  ..................... . ......
Ricart. Vila, M anuel ......... ........ .......... ..............
A lbelda Andrés, Pedio ..... .................................
Andrés Trenco, Luis ....................... ...................
Ferrando Bueno. Ram ón ....................................
Fontestad Civera, Ju lián  ............. ............... ......
Fontestad C ivera. Pascual ..............................
Palanca Pastor, Carm elo ...................................
Pcris M untaña, Vicente ...............................
Ros Castell, M anuel ..................... .777........... .
Ruiz Rausell, Vicente ........................ .........;
Sorn i F enio l, Antonio .............................. .. .77.;
V itin i Ros, Fernando ................V..
Zam orano Castelló, Enrique ....................
Peíró Mas. A lfredo ............ .......................... ...... ;
Adriá M iralles José .............................. ................
Balaguér Cabanes, Francisco ...................
B allester O rdiñana, A lberto ................. .
Boluda G iner, Pascual ............ .................... ;...
E scorcia-B enavet, José ..... .................................
Llopis Cardona. José M a r í a ..... ....................... .
Llopis Cardona, Tom ás ..................... .
Llopis N avarro, Joaquín ............ . .7.7. ...........
Llopis Tortosa, Emilio ............. ........................
M artí Balaguer, M argarita  ................... .........
Moscardó M artí, B autista  ......................... ..........
Sanchís Bepavet, Enrique .................; .w . . . .
Sanchís B enavent, Joaquín ..............................
Soler Llopis, Joaquín ......................... ................
Soler Moscardó. Eduardo .. .. . . . . ............. .
Soler N avarro, Santiago ............................ ......

. Tomás Tortosa. José ......... ............... .................

. A lbors Tort, Francisco ................. ....... ........ .
, A rnáu  Salvador, Salvador ......... ....... ........... .
, C uñat Bargues, Luis ..................... ....................
'  M as V endrell, Salvad or ..................................
. P a lan ca Palanca, Salvador ................... ,..........
. A rnáu Latorre, Antonio ..................... ................
. Estellss, Daniel ......... .............................. ....'........
. F ranco Herráez, Baldom ero ...................... .
: F ranco Herráez, Franco ............................ ......

Franco Herráez, Miguel ............................. .
. G il'R em olí, Joaquín . . .......................................
. H ernández Franco. Esteban .... . . . . . . . . . . . . . . . .
. L atorre Latorre, Sa lvad or ...............................

2.000
3.000
3.000
4.000
2.000 
2.000 
2.000
3.000

. 10.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

.7 2.000 .
3.000
2.000 
2.000 
2 000 
2.000 
2.000 
2 000 
9:000

12.000 
2 000 ~ 
2.000 
2.000
3.000
3.000
2.000

1.7 ' 2.000 

2.000

2.000

2.000

2.000

5.000

2.000

2.000
3.000
2.000 
2.000



P á g i n a  6 4 2 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  24 a g o s t o  1942

Número
de

orden
Término municipal APELLIDOS Y N O M B R E Númerode

plantas

8 211 Godelleta ................. .......................................... Iópez Silla, Francisco ...................................... . 2.000
8 212 Iderp ............... .................. ».......................... . . Mingacho Franco Vicente ...... ' .......... ...... * 2.000
8 213 Id e n v ..................................... .............................. Moreno Gil Vicente ........ .................... --........ 2 000
8 214 Idem .............. ............................................ ....... Navarro Hernández José .................................. 2.000
8.215 Idem ..................................... ............................. Olmos Navarro, Esteban ............................. ;... ' 2.000
8 216 Idem ...................... y .............. ........... ................ Tortosa Caballero. Luis ...................................... 2.000
8*217 Idem ................................................................... Zanón Dalmáu José ...................................... 2.000
8.218 Játiba .................................... ................. . ....... Agusti Estrela. Salvador .................................. 2.000
8.219 Idem ..................... .............. ............................. Asrustí Gil, Rafael ..... ......................... ............ 2.000
8.2*20 Idem ....... ............. ............................................ Agiistí Pía, Miguel ........................ ............ ........ 3.000
8.221 Idem ............... ............ ................... .................. . Agusti Tarancón Vicente ................................  * 4.000
8 222 Idem ......................... ......................................... Aeustí Tormo, Blas ................................. ........... 2.000
8.223 Idem ........................... .................... ................. Alba* Vidal, José .............. .................................. 2.000
8.224 Idem ..................... *..... .......... ........................... Almiñana Enguer. José ............. ...................... 4.000
8.225 Idem ..................... *................ ........................... Aznar Terol. Leandro ............................... ....... 2.000
8.226 Idem ..................... ................. ........................... Bachiller Sabater, Rafael .............................. 2.000
8 227 Idem .................. .................... .......... ................. Balaguer Balaguer, Antonio ................ '........... 3.000
8 223 Idem ........................ .....i.................. i ................ Baldrés Cuenca Francisco ............................... .3 000
8 229 Idem .......................................... ......................... Barbera Roca, José ...................... ................... 3.000
8 230 Idem ..................... ..........................,....;..... . Eenet Garcia, Rafael ................. .................... 2.000
8.231 Idem ..................... ............. ........................ ...... Benito Cantero. Miguel ........... ....................... 2.000
8 232 Idem ...................... ............................................ Benito Cerda, Miguel .................................... 2.500
8.233 Idem ..................... ...1..... ...... .................... . Blesa Albert, Joaquin .......... ........................... 2.000
8 234 Idem ................ ............................. ........... ......... Bolinches Sanchis, Emilio ...................... ........ 4.000
8.235 Idem ..................... .................,......... ................. Boluda García José ....... .................................. 3.000
8.236 Idem ..................... .................. ........... i............. Bono Ferri. Vicente ............................ ............ 2.000
8.237 Idem ................................................ ................. ’ Calabuig Sarrio, José ........................ .’ ............. 2.000
8 2^8 Idem ......;............................................................ Camus Pascual Ricardo .......•.........  ...... ... 2.000
8.239 Idem ............................... .................................. Cucarella Pérez Rafael .................... ............. <• 2.000
8.240 Idem ............................ ....................... .............. Cucó Terol, José ....................... •..... ........... 2.000

* 8,241 Idem ................................................. ................. Cuenca Fayós, Vicente ...................................... 2.500
8'2'42 Idem ..................................... ....................... Cuenca Martínez, Francisco ....... l.................... 2.000
8.243 Idem .............. ...-............................................... Cuenca Morant Enrique .................... .......... 2.000
8.244 Idem ...... . . . .  ................. . . Cháfer Gironés, José ...... .................................. ‘ 2.000
8.245 Idem .................................. ............................. Chuliá, Emilio ............. ...................................... 2.000
8.246 Idem ........................................................... Enguer, Francisco ............................................... 2.000
8.247 Idem . .. * ......... .. ....'. .. Fernández Blasco, José ......................... ......... 2.000
8.248 Idem ............................................... ............... Fernet Miralles Jaime ...................................... 10.000
8.249 Idem .................... ........................ .......... ..i... Ferrero Martínez, Enrique .............. ................ 2.000
8.250 Idem .......... .......i.................. .............................. Francés Benavent, Vicente ...... ........................ 3.000
8.251 Idem ...... ' ................... ............... ............. Francés Tortosa. Juan ................................ ...... <f 3.000
8.252 Idem ................... ' ...............• .... . . Gandía Giner,. Saturnino ...............i ....... 2.000
8.253 Idem .. . . ............ .......... ..; ...... .. Garcia Cuenca, José ...................... ................... . 4.000
8.254 ' Idem ......:.......... ......................... .................. . García Seguí, Enrique ...................................... 2.000
8.255 Idem ............................................  ................ Gaya Lluch Emilio .......................................... 2.000

/ 8.256 Idem ...... ..................... ..................... . ....... . G il Ripoll, Rafael ............. .................................. 2.000
8.257 Idem ......................».í...................................... .. Gironés Castaño, José ......... ................... ........ 2.000
8.258 Idem ■ .................... ».................... . ................. Gironés Climent, José ........................................ 2.000
8.259 Idem ............. ....... ...... ...................................... Gironés Climent, Vicente .................................. '2.000
8.260 Idem ............ ........................................ ............. Gironés Martínez. José .......... ................ .’.........' 2.000
8.261 Idem ..................... ....... ................... . Gisbert Botella, Vicente ...................... :......... 3.000
8.262 Idem ....................................................... ...i..... Gómez Climent Camilo .................................. 2.000
8.263 Idem ..................... ............................................ Gonzálbez Agusti, Vicente 7................. ".......!... 4.000
8.264 Idem ................... .............................. ................. Gozalbo Gordo, Salvador .................................. 3.000
8.265 Idem ...................................... .................. . Grau, Vicente ..................................... ............... 2.000
8.266 Idem ................ ............. \....... ......................... . Guzmán Fourat Carlos de ......  ............. 10.000
8.267 Idem ......................................... ...... *................... Hernández Maset, Elíseo . ............................... 2.000
8.268 Idem ......................................... ............. ........... Huerta. Pérez, Antonio .............. i .  ..... 6.000
8.269 Idem ................... ...... ............. .......................... Huerta Pérez, Cándido ...........,........................ 2.000
8.270' Idem ............................................. ;............ ....... Iborra Sanz, José ................... ..................... 2.000
8.271 Idem ..................... ................................... . Jimeno Vila, Joaquín ................ ................ 2.000
8.272 Idem ............. ;................... ................................ Jimefio Vila, José ............................................ 2.000
8.273 Idem ...........;.................................... ................. Juan Matéu, Rafael ................ ....................... 2.000
8-274 Ideiii ........ .......................... ............ ................... López Juan. Saturnino 3 vQ00
8.275 Idem ......................................... ......................... J iópez Orteea, Joaquín .... . . . . . . 2.000
8.276 Idem ..................... »........................................... ¡López Prats, Rafael ......... ................................ 2.000

* j ■ / .-



N ú m . 2 36 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A DO P á g i n a   6421

 N úmero 
d e

 orden
Término municipal A P E L L ID O S  Y  N O M B R E

'

Número  
de  

plantas

8.277
8.278
8.279 
8.280. 
8.281
8.282
8.283
8.284
8.285
8.286
8.287
8.288
8.289
8.290 
8.291 

 
8.293
8.294 

 8.295
8 296 
8.297 
8 298
8.299
8.300 
8 301
8.302
8.303 
8.304
8.305 
8 306 
8 307
8.308
8.309
8.310 
8 311 
8312
8.313
8.314
8.315 
8 316
8.317
8.318
8.319 
8 320

 8 321 
8 29̂
8 323 
8 324 
8 32.5
8.326
8.327 
8323 
8.329

, 8 330 
8 331
8 339 
8 3?3 
8.334 
8.336 
8 33*
8 237 
8 338 
8 33 n 
8 340 

..8.341 
8.342

Játiba ........................... ..................... ....... ...............
Iiem  ........................................ ................ ................
Idem ............. ............................., .............................
Idem ..... ................ ..................................................
Idem ................................................................... ......
Idem .............. ...........................................................
Idem ....................... ......... .................... ................
Idem ...................................................... .................
Idem ..........................................., ............................
Idem ........................................... ........... ................
Idem ................. ..................................... ; ................
Idem ........................................... , .............................
Idem ...................................................... ..................
Idem ................................... .....................................
Idem ..................... .................................. .................
Idem ..................... ..................... ........... ..................
Idem ............ ......................................... ..................
Idem ........ ...................................... .......................
Idem ....................... ....... ........... ........... ..................
Idem ..... .................................................................
Idem ................, .................................... ............ .....
Idem ................. ......................................................
Idem ....................... ....... .........................................
Idem ..................... ........ ...........................................
Idem ........ .................................................................
Idem ........ ................................................................
Idem .........................................................................
Idem .......................................... ..............................
Idem ................. .................................... ............ .
Idem ..................... ................................. ............ ....
Idem ..................... ........................................ ..........
Idem ..................... ................. ................................. .
Idem ........................................... ........................... .
Idem ............. .................... .................... ..................
Idem ............................. ...........................................
Idem ................. ............................................. ...........
Idem .........................................................................
Idem ..........................................................................
Idem ...................................................... ...................
Idem ...................................................................
Idem ........................................... ......................
Idem ............. ............................. ..........................
Idem .........................................................................
Idem ...................................................... ........ .........
Idem ....................................... ....................... ..........
Idem .......................................... ...............................

Idem ......................................... ......... .....................
Idem .........................................................................
Idem ........ ............................................. ...................
La Granja de la Costera......................... ..........
Idem ........................... ............ .................................
Idem ..... ................. ......... ........ ..............................
Idem ......... ............................................ ....... ........
Idem ..........................................................................

Idem ................................................... .....................
Idem ................................ .........................................

Idem ................. .......................................................
Idem ..... .................................................................
Idem ....................... .......................... ..... ,....
Idem ......... ...............................................................
Idem .................

Llobregat Ballester, Sálvador ................. ...........
Maestre Parra, José ...............................................
Maestre Parra, Manuel ............................... ..........
Martínez Albuixeeh, Salvador .............................
Martínez García, José ................................. ..........
Martínez Siam.it, Agustín ......................................
Matéu Bolinehcs, Pascual' ....................................
Matéu Cháfer, Rafael ...........................................
Miralles Barbera, Enrique ...................................
Miralles Barbará, Ricardo ...................................
Molina Ferris, Nieves ................. .........................
Molina Ferris, Vicente .................. ......................
Molla Baldoví, José ................................................ .
Molla Camús, Ricardo ..........................................
Molla Cortés, Antonio ..........................................
Molla Cortés, Ramón ...........................................
Molla Ortega, Alfredo ..........................................
Morant Scmpcr; Vicente ......................................
Ortega Cardona. José ...................................... .

   Ortega Catalá, José .......................................-........
Ortega Mari, Salvador ............................. ............
Palop Fúster, Vicente .............. ............................
Pastor Bolipches, José ..........................................
Pelejero PcdrÓn. Rafael ..'......................................
Pérez Fuentes, Vicente ..........................................
Pérez García, Vicente ..................... ¡ ....................
Perucho Climent, Joaquín ................ '....................
Perucho Francés, Emilio ....... ........... ........... ........
Pía, Salvador ..................... ..........................
Pía Miralles; José .................................... ..............
Pía Sanchiz, José ................................... .......
Pía Ubeda, ’ José .......................................................
Pont Balaguer, Vicente ..........................................
Pont Climent, Rafael ......................... ...................
Pont Gironés, Rafael '.............................................
Ramírez Sanchís, Jenaro ....................................
Richart Blasco, Antonio .......................................
Ruzafa Gandía, Salvador .............. .......................
Sala Bataller, Alfredo .................. .'.......................
Sanchís Guaita, Rafael ............................ ... .......
Sorra Mari, Eduardo .................................. ............
Soler Perales, Vicente .................... ....... ....'..........
Te rol Torre grosa, Rafael ........................... ..........
Tortosa Amat, Garlos ............................. ...............
Tortosa Huerta, Vicente ........................ ..;..........
Ventura G il, Enrique .......... ...................
Ventura Molina, Dolores ...................... .
Vicedo Perucho,- Enrique ......................................
Vila' Martín, Rafael .................................. .............
Agusti Aznar, Ricardo . ......................... ............
Alventosa Ramón, Eduardo ..................................
Alventosa Ramón, José .........................................
Alventosa Sanchís,. José ...;.......'.........................
Artigues Pardo, Severino ......................................

Baldres Pardo, Vicente ..........— .......................
. B&llester Fuentes, Vicente ............* .....................

Ballester;Molla, Antonio ......................................
Ballester Molla. José .. .. : ....................... ...............
Ballester Sanchiz, Salvador ..................
Casanova Cuenca, José ........ .................................
Casanova Fuentes. José ..........................'............
Cerdá Perales, José ............. ..................................
Climent Bonete. Rafael ...........................1............
Climent Bonete. Vicente _____ ____________________
C1 ‘ '•eht Calabuig,- Emilio ..........?.....

2.000
3.000
2.000 
2'.O0O 
2.000 
2.000 
2.000 
2#000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000
4.000
9.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 '
2.500 
2.000 
2.000 
3.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
.2.000
4.000 
2.000,
3.000
2.000
2.500 

' 3.000
2.000
.2.000
2.000
2.000
3.000
2.500
2.000 . 
2.000.
2.500
3.000
2.000 
2:000 
2.000 
2.000 , 
2.000
2'. 000 
2.000 
2.000
4.000
2.000 

.2.000
2.000
2.000
2.000
4.000
4.000
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
4.000



P á g i n a  6 4 2 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 4  a g o s t o  1 9 42

 Nú mero 
de 

orden
 Térm ino m unicipal APELLIDOS Y NOMBRE

Número
de

plan tas

8.343
8.344
8.345 
8 346
8.347
8.348
8.349 ,
8.350
8.351
8.352 .
8.353 
8 354
8.355
8.356
8.357
8.358
8.359
8.360
8.361 
8 362
8.363
8.364 
8 365 
8.366 
8 367
8.368
8.369
8.370
8.371
8.372
8.373
8.374
8.375 
8 376 
8.3X7 
8.378

- 8.379 
8 380
8.381
8.382
8.383 
8 384
8.385
8.385
8.387 ,
8.388 
8.389 

'8 390 
8 391
8.392
8.393
8.394
8.395
8.398 
8 397
8.398 

' 8.399
8.400
8.401
8.402
8.403 
8/404

/  8.405
8.406 *
8.407 
8 408 
8.409

La G ra n ja  de la  C o stera  .............. ............
íd em  ................................................................».............
Idem  ........................................................... ................. .
Idem  .................. ...................................................... .
Idem  .................................................. ..................... .
Idem  ............................................ ..................... .............
Idem  ......................... %y................ .........................
Idem  ................................................... ............. ............
Idem  ....... .................................................. .....................
Idem  . .. .. .í . . ...................................................................
Idem  .......................... .....................................................
Idem  ............................................................................ .
Idem  .......................... ...................................... ..............
Idem  ..................................... ..................... .................
Idem  ................................................................ ................
Idem  ................................................................................
Idem  .................. .................................................. ..........
Idem  ...............................................................................
Idem  ........................................ ..................... ..................
Idem  ................................................................................
Idem  ............................. ............. .............. ......................
Idem  ................................ ................................ ..............
Idem  ............... ...............................................................
Idem  ...............................................................................
Idem  ..................... ..................................... ....................
Idem  ........... ............. ................................... .................
Idem  .................. ....................................... .....................
Idem  ......................... .............................
Idem  .......................................................................... .....
Idem  ............................... ................................................
íd em  ......................................................... .....................
Idem  ................................ ..................... s............i ..........
Idem  ........................................................................... ...
Idem  ............................................................ . . . . , . . . . r.......
Idem  .̂.................................. ............................................
Idem  ’ ........................................................................ .......
Idem  ...............................................................................
Id e m * ............... ......... ......................................................
Idem  .............. ...................... ............................... .
Idem  ....... ......................... .................................... .........
Idem  ................................................................................
Idem  ....... ............. ................ .......... ............................. .
Idem  ................................................ / . ............. ..............
Idem  ...............................................................................
Idem  ................................. ......................... ....................
Idem  ............................................................. ...................
Idem  ............................................................... ................
Idem  .................................................. ......... ....................
Idem  ............... .................. . . . .i ....................... ..............
Idem  .................................................................................
Idem  .................................... ......................... .
Idem  .........................i,. .. .. .,;. .. .'. ........ . . .7........r ...../
Idem  .......................................................... ....................
Idem  .............. ....................................... 7.7...
Idem  .............. .................v;¿...,..r.......... ......................
Idem  ..............r.¿............. ........................... ........77. ...... .
Idem  ................. ........................................
Idem  ....... .......... .............. ....................................i...;.
Idem  .................... ................. ........................... ............
Idem  ................................. ............................................
Idem  .................. ..................................... .....................
Idem  ..................................... ....... ................... ............

Idem  ......................................................... ......
Idem  ........ ...................... v .77..«..................................
Idem  ................. ..................................... ,,.777..oi..77¡...

CUm ent Calabuig, José .....................................
C lim en t C lim en t, F rancisco  ................ ;..........
C lim en t C lim ent, H iginio ......................... ..............
CUm ent C lim ent, Sa lvador ................................
C lim en t C lim ent, Sa lvador ............................... .
C lim en t C h áfer José ..............................................
C lim en t F rancés. F rancisco  ................................... -
C lim en t F rancés, V icente ............... ......................
C lim en t Fuentes, B a u tis ta  ..................................
C lim en t Fuentes, Em ilio ........................................
C lim en t Fuen tes, V icente .......................................
C lim en t G aya, A ntonio ...:.....................................
C lim ent G il Kafael ...............................................
C lim en t G ran ero , A ntonio ......................................
C lim en t López, B a u tis ta  .......................................
C lim en t López, F ran c isco  ............t.......................
C lim en t López. V icente .....................................
C lim en t M arti. Isid ro  ......^ ...................................
C lim en t R am ón, José .*............................................
C lim ent R am ón, R a fae l ......... ...............................
CUm ent Sanchiz. Sa lvador ....................... .......
C onejero  M artínez, V icente ........................... ...
C uenca A rtigues, C arlos ......a ..............................
C uenca C lim ent. José  ..............................................
C uenca  G aya, C arlos .........................................
Cha,pí Gómez, Leocricio ......................................
F ern án d ez  M iguel Andrés. ...................................
F ran cés  C lim ent, V icente ....................................
F ra n c és  S anch iz , Felipe .......................................
F u e n te s  C lim ent. D olores ............ :.....................
F u en tes  G arcía . B a u tis ta  .......................................
F u e n te s  G a rc ía .'V ic en te  ........................
F u e n tes  L loréns. V icente .......................................
G arc ía  G arcía , E lísea .......................................
G arc ía  Lloréns. R afae l ..........................................
G ay a  C lim ent, A ntonio ......... ...............................
G aya C lim en t. V ic en te^ ...........................................
G aya L luch. F rancisco  ..........................................
G aya R am ón. F ran c isco  ..... .................................
G il C uenca, José  ......................................................
Gil C horques, José .......................................*..........
G il G enis. S a lv ad o r .............................................
Gil Ivars, José .......................................,.v...............
H ern án d ez  M asset, Federico  ............................ .
Ibáñez  Climesit. B las ..........................................
López P enalba . Ja im e  .......................•...................
Ió p e a  P en a lb a  José ...............................................
L loréns P ía. José .......................................................
M artí A liaba, V icente ....................:........................i
M artín ez  G rau . B onifacio ............................. .
M artín ez  M urillo. José ..........................................
M artín ez  Palop, Ism ael ...........................................
M artín ez  Vicedo, B a u tis ta  ..................... .............. .
M artín ez  Vicedo, Federico  .................... ¿ir,.........
M artín ez  Vicedp. R icardo  ...............................

M olla R am ón.- A ntonio  ..........................................
M olla Sanchiz. José M anuel ............. ...............
M onzó M cscardó. E duardo  ..................................
N avarro  S aurín  a, A ntonio ..............................
Palo p  C uenca. Isid ro  ...................... . .... ...............
P a ló p  C u en ca . .Tosé .............. :....../....................
P alo p  F rancés. V icente .......................................
P alo p  G a rr id o .. V icto ria  ......................................
P a rd o  L luch. A ntonio  ................................... ...........
P en a lb a  B enaven t, V icente ................................".
p e n a lb a  M artínez, Jo se fa  ...........-.7...............

2 .0 0 0
2 .0 0 0
2 .0 0 0
2 .0 0 0
3.000
6.000 
2 000 
3.C00 
2 .0 0 0  
2.0 0 0
3.0 00
2.000 
2.0 0 0
3 .0 00
2 .0 0 0  
2.000 
2.0 0 0  
2.000
4.000, 
4.000'

• 2 .0 0 0  
6.000 
2 .000
3.0 00
2 .0 0 0  
2 .0 0 0  
2 .0 0 0  
2 .0 0 0  
2 .0 0 0  _ 
2.0 0 0
3 .0 00
2 .0 0 0  
2.0 0 0  
2.0 0 0  
2 .0 0 0
3.0 00
4 .0 0 0
2 .0 0 0  
2 .0 0 0  
2 .0 0 0  
2 .0 0 0

. 3 .000
3.. 000 

• 2 .000
3.000 
2.0Q0
2 .000 
2 .0 0 0  
2 .0 0 0  
2 .0 0 0  * 
2 .000 
2 .0 0 0  
2 .0 0 0  
2 .000
3 000 
2 000 
2 .0 0 0
4 ono 

.^ 2 .0 0 0
2.0 0 0  

,  2.000 
2.0 0 0  
7  000 
2 .000 
2 .000 

.4 .0 0 0  
3.0 00



N ú m  2 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   E S T A D O  P á g i n a  6 4 2 3

Número
de

orden
Término m u n i c i p a l APELLIDOS  Y  N O M B R E Número

deplantas

8.410 
♦ 8.411

8.412
8.413
8.414
8.415
8.416
8.417
8.418
8.419
8.420 
8:421
8.422
8.423
8.424
8.425 
8.42-6
8.427
8.428
8.429
8.430
8.431
8.432
8.433
8.434
8.435 
8.436'
8.437
8.438
8.439 
8.441)
8.441
8.442
8.443
8.444 

1 8.445
8.446
8.447
8.448 

. 8.449
8.450
8.451
8.452
8.453
8.454
8.455
8.456
8.457
8.458
8.459
8.460
8.461 
8.402
8.463
8.464 •
8.465
8.466
8.467
8.468
8.469
8.470
8.471
8.472 
*473 
8.474

La G ranja de la Costera ........................ ..........
Idem ..... ................................................................... .
Idem ..............................................................................
Idem ..................................... .......................................
Idem ........................ ......................... ...........................
Idem ............ ........................................ ......................
Id e m ..................................................... .'......... ...............
Idem ..............................................................................
Idem ............................................ , ..............................
Idem ........................ ................... ..............................
Idem ....................... .. ..................., .......... ...................
Idem ............................................ .......... i ;. . . . ............
Idem ............ 1....................... .'........................ ..............
Idem ........................ .....................................................
Idem ..................................................................... .........
Idem ................................................................ .............
Idem ..............................................................................
Idem ....................................................... ......................
Idem ...i ....... .................................................. .
Idem ............. ............................... .............. ............!...
Idem ..................S..... . . . .. . ..7 ...... „.v ...... ............... .
Idem ........................ . .................. . .......... ....... ...........
Idem .............................................. , .......... ....... ...........
Idem .................... ...................... „ ................................
Lugar Nuevo de Fenollet ...................................
Idem ................................................ ;...... ....... ...........
Idem ............................................... ......... ....... t..........
Llanera < ........................................................................
Idem ........... ................................................................
Idem ............................................ ........... ...................
Idem .......................... . . . .7. . . . .. . . . . .......... ..............
Idem .........................*................. ...........................
Idem )....... .......... . . . .. .................. ...............................
Idem ....... ................. . ................. . , ..............................
Idem ..........................^ ..................................... ...........
Idem .............,.......... ............ .................. *...................
Idem .........................„.................. ........... -A.................
Idem ............................................ ........... ..................
Idem .......................................... . , .......... 7.................
Idem ................ ............... ............................................
Idem ............. ...............................................................
Idem .................................................................. ...........
Idem .................................................................. ...........
Idem ............. v ..................... ........................... ...........
Idem .................................................................. .
Idem ........................ . ......................... ........................
Idem ............................................................. ...............
Idem ............................................ ........... ..................
Idem ........................................................ ............... ..
Idem ......................................................... ........... 7......
Idem ......................................................... ....... ...........
Idem ............................................ . .......... v. .......... .
Idem ............ ; ................ ......................................7 . . ...................
Idem ............ ........... ....... ....... ...r .................
Idem ........ ............................................... v.................
Idem ............... .........................................; .................
Idem ........................ ................... ........... ...................
Idem ... ...................................... .............. ...................
Idem ................................................ ....... ....... ...........
Idem ........................... . .......... .................... .................
Idem ................ ................... .........................................
Idem ............ ........... ........... ....... ........... ....... ...........
Idem ....................... ..............................'..í..................
Idem ............................. ................................... 7. . .......
Idem ............. ............... .......... ..................... .............

Penalba Martínez, Vicente ..................
Penalba Satorres, José ................................ .i .................

Penalba Aguilar, Alberto ............................................
Penalba Aguilar, Francisco ........% .................
Puig íbáñez, Manuel ........ .......................................
Ramón Alventosa. Antonio . : ........................................
Ramón C.alvet, Enrique ............. ........... ................. .........
Ram ón Fuentes, Daniel .................................................
Ramón, Fuentes. Ismael ....................... ..........................
Ribes Casanovas. José ................................................... .
Ribes Martínez, Antonio .............-........................ .
Rom éu Guillem, José .....................................................
Sanchiz penalba, Salvador . v . ......................................
Sanchiz Climent. José ..............K......................................
Samper Lloréns, Angel ........................................... .........
Sanchiz Ramón, Salvador ....... •...................................
Santa Juliana Ballester, Eliseo ................................
Sanz.Caldes, Enrique ..........................................................
Sanz Caldez, Jhan ..... ............. ......................................
Salves Cabanes. Antonio ................. •............................ .
Tomás Calvet, Francisco ................................................
Tortosa Martínez, Antonio ...............................
Vidal Cuenca, José ..........................................................
Vidal Genis, José .....................................................
Alabor M ontaner, Arturo ..............................................
Tom ás Llcpis. Constantino ..................................... .
Tom ás Ramón. Vicente .........................................
Alventosa Borfete, M odesto ................. .....................
Alventosa Sanchiz, Eduardo ..............'......................
Alzamora Albiñana. Antonio ................. ...................
Alzamora Climent, Francisco ..................................
Alzamora Martínez. Francisco ................................
Alz?jmora rodríguez, R icardo ............................

Arandiga Climent, Antonio ......................................
Arandiga Pérez, Enrique ' ............................ ..........
Benito Satorres, Antonio ...............................................
Benito Satorres. José ..............................................
Blanquer Rodríguez, Antonio ..................... ..............
Blanquer Rodríguez. Francisco .................... .
Blanquer Rodríguez, Vicente ...................... ..............
Caldés Ibáñez, Rafael ......... : ...........................................
Casanova Bolinches, Enrique ................................. .
Climent Penades, Vicente ...........................................
C ’.ienca Roselló, Germ án ]...........................................
Diez Roig, José .......................................,.1................ . . .
D’cm enech González. Miguel ............\.......................
Esteve Benito. Miguel ......... .......................................
Esteve Martínez. • Miguel ........................................
Estrela .Benito, Vicente .................. .............................
Estrela Valero, Luis ...................... ............................ .
Ferrer Serrano, Rafael ................................................ .
Franco Alfaro, Justo ............ .................................. 7 . . . .
Fuentes Aleixandre, V ie n te  ..................................
Galleg¡o Climent, Francisco ........................................ .

García. Isidoro ........ ............................... .7 . ........................
García Tomás, Antonio ..........................'. ............ 7 . . . .
Garrido Caldes. Justiniano ...........................................
López Benito, Ricardo ............................................ ........
López Benito. Vicente .....................................................
López Sarrión, José ........................... ..............................
Lluch Garrido. José ...................................... ....................
Lluch Garrido.' Vicente . . : ............................................
Marín Sancbís. José Ram ón ............................. .
M artí Mas, Joaquín ............................................ .
M artí Tomás, Francisco ...............................................
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Jubilando en el cargo de Portero de 
los Ministerios civiles a Francisco 
Ontalva Gómez.

limo. S r .: En ejecución de lo que 
- previene el articulo único de la Ley 

de 27 de diciembre de 1934,
Esta Subsecretaría ha resuelto de

clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a Fran
cisco Ontalva Gómez, Portero de los 
Ministerios civiles, con destino en la 
Escuela de Veterinaria de Córdoba, el 
cual cumple la edad reglamentaria el 
día 21 del actual, fecha en que de
berá cesar en el servicio activo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de agosto de 1042.-fEl 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo, Sr. Subsecretario de lá Presi

dencia del Gobierno.

Dirección. General de Enseñanza 
Universitaria

Anuncio referente a la oposición, tur
no libre, a la cátedra de Materia 
Farmacéutica vegetal, vacante en la 
Facultad de Farmacia de Santiago.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13 del Decreto de 
25 de junio de 1931,

.Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

I o Que el Tribunal que juzgará la 
oposición, turno libre, a la cátedra 
de Materia Farmacéutica vegetal, va
cante, en la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Santiago, ha- sido 
nombrado por Orden de 22 de junio 
el corriente año (BOLETIN OFICIAL 
DFL ESTADO del 10 de julio).

2.° <^ue el aspirante don Manuel 
Gómez - Serranillos Fernández, quede 
excluido por no acreditar su adhesión 
al nuevo Estado en jas condiciones 
señaladas en el apartado d) del anun
cio-convocatoria de esta oposición, pu
blicado en el BOLETÍN ÓFICTCAL 
DEL ESTADO del 30 de mayo últi
mo: y

3.°. Que' durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se podrán interponer 
las reclamaciones y recursos a que se 
refiere la disposición mencionada an
teriormente, así como el artículo 21 
del Decreto de 18 de septiembre de 
1935.

Madrid, 21 de agosto de 1942.—El Di
rector general, p, o , Luis Ortiz.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Joaquín Bau Nolla 
para ocupar una parcela en la playa 
de Levante, de Valencia, con destino 
a astilleros.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Valen
cia, a petición de don Joaquín 3au 
Nolla, para obtener la autorización ne
cesaria para ocupar una parcela en la. 
playa de Levante, del término de Va
lencia, destinada a astilleros;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la 
vigente Ley de Puertos y el expedien

te  ;ha sido tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 75 y demás 
correspondientes del Reglamento para 
su ejecución;

Resultando que la petioión havsido 
sometida ,a información pública" sin; 
qu$ se haya presentado reclamación ; 
en contra y la infprmación oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión, proponiéndose condiciones 
que son recogidas por la Jefatura de 
Obras Públicas;

Considerando que precisa hacer cons
tar en las cláusulas la obligación de 
dejar un espació de treinta y cinco 
metros entre la parcela que se -concede 
y el mar, para el libre tránsito y las 
servidumbres de * vigilancia litoral y 
salvamento;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés/ 
público en acceder a lo que se soli
cita beneficiando el destino del terre
no a la construcción naval ;

Considerando que el proyecto com
prende únicamente la cerca del terre
no, y, por tanto, n ° podrán efectuar
se construcciones ni instalaciones en 
el mismo sin obtener previa autori
zación :

Considerando que la concesión de
be ser otorgada con carácter oneroso, 
esto* es. sujeta al pago de un óanon, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a 
lo •‘solicitado, con las condiciones si
guientes r

Primera. Se autoriza a don Joaquín 
Bau Nolla para ocupar una parcela 
en la playa de Levante, del término 
de Valencia, con destino a astilleros.

Segunda. Entre las edificaciones ac
tuales y la parcela que se concede que- 
dárá un espacio de ocho metros. En
tre dicha parcela y el mar quedará 
un espacio de treinta y cinco metros.

Tercera. Las obras se ejecutarán 
con sujeción al proyecto presentado, 
suscrito por el Ingeniero de Caminos

don Vicente Muñoz, que se entenderá 
modificado pór lo que esté afectado 
por las cláusulas de la concesión y por 
las reformas que se introduzcan en.el 
replanteo, sin afectar a dichas cláu
sulas. No podrá ser dedicado el terre
no afectado a fines ni usos distintos 
a aquellos para los que se otorga la 
concesión. •

Cuarta. Se otorga esta concesión 
en precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando.a salvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción de lo dispuesto en el artículo 47 

: de la vigente Ley de Puertos, de 19 
de enero de 1928.

Quinta. El concesionario.-abonará un 
-canon de cincuenta céntimos (0.50) por 
metro, cuadrado de superficie-ocupada 
y año, por trimestres adelantados. Es
te canon será revisable, y. por tanto, 
variable por acuerdo de la Adminis
tración.

Sexta. Las obras serán replantea
das por las Jefatura de Obras Públicas 
de Valencia, y de esta operación se 
levantará acta, que será sometida a la 
aprobación de la Superioridad. El con
cesionario queda obligado a solicitar 
de la Jefatura de Obras Públicas la 
práctica del replanteo y a ingresar el 
importe ae su. presupuesto en la Pa
gaduría de la misma, en tiempo y for
ma, de modo que pueda verificarse el 
replanteo dentro del plazo fijado para 
comenzar las obras.

Séptima. Terminadas las obras, el 
concesionario lo pondrá en conocimien
to de la Jefatura de Obras Públicas, 
a fin de proceder a su reconocimiento, 
extendiéndose acta de su resultado, 
que será sometida a la aprobación de\ 
la Superioridad.

Octava. Las obras quedarán - be jo 
la inspección y vigilancia de la Jefa
tura de Obras públicas, obligándose el 
concesionario a conservarlas en buen 
estado.

Novena. Todos los gastos que' oca
sione la ipspección, el replanteo y el 
reconocimiento de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

Décima. E 1 concesionario elevará 
la fianza al 5 por 100 del importe de 
las obras y reintegrará la concesión 
con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente Ley del Timbre, en el plazo de 
un mes y 'antes del replanteo. .

Undécima. Las obra¿> comenzarán 
en el plazo de dos meses y terminarán 
en el de* seis meses, contados ambos 
plazos a ̂ partir de la fecha de la con
cesión.

■Duodécima. Si transcurrido el pla
zo señalado para el cohiienzo dé las 
obras no se hubiesen empezado éstas, 
ni solicitado prórroga por el cóncesio- 
nario, se considerará, desde luego y 
sin más trámite, anulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la 
fiahza depositada. *
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Décimotercera. El concesionario  
queda obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, relativas a con
tratos y accidentes del trabajo y de
más disposiciones , de carácter social, 
así como de las Leyes de protección a 
la industria nacional, de lo que fuerá 
aplicable a esta, concesión, del Regla
mento de costas y fronteras y. a res
petar las servidumbres de vigilancia, li
toral y salvamento.

Décimocuarta. La falta de cumpli
miento por' el concesionario de cual
quiera de las condiciones anteriores 
será causa de caducidad de la conce
sión, y llegado este casp se procederá 
con arreglo a lo determinado en las 
disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Lo que, de Orden comunicada por 
el señor Ministró digo a V.' S. para su’ 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1942.—El Di

rector general, José Delgado. ,
Sr. Ingeniero Jefe de 'Obras Públicas 

de Valencia.

Autorizando a doña Mercedes Rodrí
guez Capilla y don Emilio Peredo 
San Martin para ocupar unos terre- 

n o s en la zona marítima de San 
Martín, del puerto de Santander, 
con destino a talleres y grada para 
la construcción de embarcaciones.
Visto el expediente tramitado por 

la Jefatura de Obras públicas de San
tander para conceder la autorización 
necesaria para ocupar una parcela en 
la zóna de San Martín, del puerto de 
Santander, para construir embarcacio
nes;

Resultando que hán sido tramitadas 
en competencia dos peticiones: una 
suscrita por doña Mércedes Rodríguez. 
Capilla y don Emilio Peredo San Mar
tín, que solicitan' autorización para 
construir unos •tá-lleres y una grada, 
y otra de don Pompeyo Sainz  ̂Abas- 
cal, para establecer dos gradas y am
pliar los talleres contiguos, que dicho 
señor afirma poseer; .

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la 
vigente Ley de Puertás,.y el expe
dente ha -sido tramitado con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 75' y de
más correspondientes del Reglamento 
para §u ejecución;

Resultando * que ambas peticiones 
han sido sometidas a información pú
blica sin que se haysn presentado 
otras, reclamaciones que lás de ambos 
solicitantes a la petición contraria a 
cada uno; -

Resultando que la información ofi
cial ha sido favorable al otorgamien

to de la concesión, informando la Je
fatura de Obras Públicas acerca de 
ambas peticiones y proponiendo que 
sea otorgada la concesión, a la peti
ción suscrita por doña Mercedes Ro-' 
dríguez Capilla y don Emilio Peredo 
San Martín;

Considerando lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del articulo 96 del Re
glamento para ejecución de la vigente 
Ley de Puertos;

Considerando que no consta en r 
expediente que don Pompeyo Sainz- 
sea titular de concesión contigua al 
lugar de emplazamiento de *la peti
ción ;

Considerando que procede otorgar 
la concesión de conformidad con la 

t propuesta de la Jefatura;
Considerando que la concesión debe 

ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas ha -resuelto:

Otorgar la concesión a la petición 
suscrita por doña Mercedes Rodríguez 
Capilla y don Emilio Peredo, con 1 as 
condiciones siguientes:
, 1.a Se autoriza a doña Mercedes 

Rodríguez Capilla, Viuda de Falencia', 
y don Emilio Peredo flan Martín, 
para ocupar unos * terrenos en la zona 

: marítima de San Martín, del puerto 
de Santander, con . destino a talleres 
y grada para la construcción de em
barcaciones, con sujeción al proyecto 
que ha servido de base al expediente 
y que firma en Santander, a 29 de 
agosto de 1941, el ’(Ingeniero de Cami
nos don 'Gonzalo Santamaría., y con 
la¿ modificaciones que sin alterar la 

• esencia de aquél autorice la Jefatura 
de Obras Públicas con la Dirección Fa
cultativa. del Puerto.

2.* , Antes de dar comienzo las obras, 
el concesionario lo pondrá en conoci
miento de la Jefatura de Obras Pú
blicas de la p^>vincia que con el con
curso de la Dirección de las Obras del 
Puerto de Santander, procederá al re
planteo de las mismas, de cuya ope
ración se levantará acta que será so
metida a la aprobación correspon
diente. ' (

3.a El lindero Norte de la conce
sión coincidirá con el lindero Sur de' 
la faja que comprende la concesión 
otorgada al Excmo. Ayuntamiento de- 
Santander, para la construcción de un 
paseo marítimo que una la zoná del 
dique con la playa de La Magdalena.

4.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres meses y deberán 
quedar terminadas en el de nueve inep 
ses; contados ambos a partir de la fe
cha de la concesión:

5.a Teitninadas. las obras, el 'con 
cesionario. lo pqndrá en conocimien
to de la Jefatura, de Obras Públicas. 
de la provincia, a fin de que por la

misma, y con asistencia de la Direc
ción de las Obras del Puerto de San
tander, se proceda al oportuno reco
nocimiento. Del resultado de esta ope
ración- se extenderá «acta que será s<>“ -  
metida a la aprobación competente.

6.a El concesionario reintegrará la 
concesión con sujeción a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre y ele
vará al 5 por, 100 del importe del pre
supuesto la fianza , depositada, en él: 
plazo de un mes y antes del replan
teo.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y Vigilancia la Jefatura# de 
Obras Públicas de la provincia y 1 de ’ 
la Dirección de la  ̂ Obras del puerto 
de San tándem

8.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mis
mas ni el terreno a que la concesión 
se refiere, a uso distinto del que en " 
la presente concesión se determina.

9.a Los gastos que ocasionen el re-, 
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta 
del concesionario.

10. El concesionario abonará en la 
Caja de la'Junta de Obras del Puer
to de Santander, por trimestres ade
lantados, el canon anual ¿c 1,70 pe
setas por metro cuadrado de1 los te
rrenos ocupados.

11. Se otorga esta concesión, en 
precario, sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero,.dejando a- salvo él 
derecho de propiedad y con * sujeción 
a lo dispuesto en el articulo 47 de 
la vigente Ley de Puertos. Los con-: 
cesionarios harán renúncia expresa' 
antes del replanteo* en escrito eleva-, 
do al Excmo. Sr. Ministro, a toda in
demnización en el caso de que sea ne
cesario ocupar el terreno que ahora 
se concede, por necesidad de las obras 
o servicios del Puerto, quedando oblí- ■ 
gados, e*i dicho caso, a levantar las 
Obras o instalaciones y retirar los ma
teriales sin derecho á indemnización ' 
alguna.' >

12. El concesionario gueda obligado 
aí cumplimiento', de las Leyes refer 
rentes a contratos y accidentes d e l. 
trabajo y demás disposiciones de ca- 
rácter ‘social, así como de Tas Leyes ; 
de protección- a la Industria Nacional .: 
y de lo qué será .aplicable a esta, con-; 
cesión <̂ el Reglamento de Costas y?-. 
Fronteras. . . • . . *
■ 13.r La falta de cumplimiento pom
parte del concesionario de cualquiera/ 
de. las condiciones anteriores será rau -• 
sarde caducidad y llegado este caso/’ 
ss procederá con arreglo a las dispo-*' 
siciones vigentes en la materia. *•

Lo que de Orden comunicada por *1- 
señor Ministró digo a V. S. para su, 
conocimiento, el de los interesados ¿ y, 
demás efecto^ 
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Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1942.—E1. Di

rector general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

,de Santander. 

Adjudicando definitivamente a don 
Jaime Anguera Sans las obras del 
«Nuevo dique de abrigo» en el puer
to de Tarragona. 
En vista del resultado obtenido en 

)a subasta para la construcción de las 
obras de «Nuevo dique de abrigo» en 
el puerto de Tarragona, en esa pro
vincia,

* Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
' poner se adjudique defintivamente al 

mejor postor, don Jaime Anguera Sans, 
por la cantidad de cuatro millones 
quinientas treinta y ocho mil setenta 
y siete pesetas con once céntimos, que 
produce en el presupuesto de contrata, 
de cuatro millones setecientas óchen
la . y dos mil sesenta y dos pesetas 
con veintiocho céntimos, la baja de 
doscientas cuarenta y tres mil ocho
cientas ochenta y cinco pesetas con 

'diecisiete*céntimos en beneficio del Es
tado.

De orden comunicada lo digo a.V. S\ 
para su conocimiento^ el del Presidente 
de la Junta de Obras del puerto de 
Tarragona y el del interesado.

Dios guarde a V., S. muchos años. 
Madrid, 19 do agosto de 1942.—El 

Director general, J. Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provinoia de Tarrágpna.

Dirección General de Obras Hidráulicas
Autorizando a la Sociedad Hidroeléc

trica de Arenillas para aprovechar 
aguas del arroyo Navarenas, en tér
mino de Navarredonda de la Sierra 
(Avila), con destino a producción 
de energía eléctrica.
Visto el expediente incoado a ins

tancia de don Fidel Apausa Moreno,
■ en representación de la Sociedad Hi

droeléctrica de Arenillas, en solici
tud de autorización para aprovechad 
150 litros por segundo de aguas del

. arroyo Navarenas, en término de Na
varredonda dt la Sierra (Avila), con 
destino a producción de energía eléc
trica ;

* Resultando .que anunciada la peti- 
• ción en el «Boletín Oficial» de la pro- 
i vincia no fué presentado más proyec- 

, >to qué el del peticionario, suscrito en 
Madrid en enero ae 1935;

■ : Resultando que. durante la informa
ción pública hubo una reclamación 

. suscrita por don Jyan. Martín d-arcía 

. ,en sentido de que tenia un. contrato

próximo a vencer con el peticionario 
para el paso por una finca de propie
dad de su esposa  ̂ y que quiere cam
biar las condiciones;

Resultando qué el peticionario con
testa a la-anterior reclamación en sen
tido de qúe no atañe a la concesión 
que .se solicita;

Resultando que practicada la con
frontación informa favorablemente el 
Ingeniero encargado, desestimando la 
reclamación habida;

Resultando que también informa 
favorablemente la petición la Aboga
cía del Estado y la*Jefatura de Aguas 
de la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Tajo;

Considerando que el expediente está 
bien tramitado con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobré la materia;

Considerando que procede deses íí-̂  
mar la reclamación habida, por no ‘ ' 
afectar a la concesión;

Considerando que todos los informes 
emitidos son favorables al otorgamien
to de la concesión ; v

Considerando que pór tratarse de 
una potencia inferior a 5.000 C. V. co
rresponde a la Dirección General de 
Obras Hidráulicas el otorgar la conce
sión,

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado, con arreglo a 
las* condiciones siguientes: .

1.a Se otorga a la Sociedad Hi
droeléctrica de Arenillas, domiciliada 
en Navarredonda, autorización para 
aprovechar 150 litros por segundo de 
agua del arroyo de Navarenas,' en un 
salto de 26,85 metros de altura, con 
destinó' a fuerza motriz para produc
ción de energía eléctrica, en término 
municipal de Navarredonda de la Sie
rra (Avila)/El concesionario devolverá 
al río el agua derivada, dándole en
trada por ^salida, para no producir, 
intermitencias en el régimen de ía 
corriente. Se concede asimismo1 la ocu
pación del terreno de dominio público 
necesario para las obras y la imposi
ción de las servidumbres' de acueduc
to necesarias.

2.a Las ^bras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado por el 
peticionario y suscrito por el , Ingenie
ro de Caminos don Santiago Corral 
en enero de 1935.

•3.a Queda obligada' el concesiona
rio a la construcción de un módulo que 
limite al concedido el caudal # deriva
do, cuando la Administración lo es
time conveniente, a cuyo efecto pre
sentará el proyecto oportuno en. el 
tiempo y forma que sé le orqene.

4.a El concesionario queda obligado 
a construir én la toma una estación 
de aforos, con arreglo a las instruí 
clones 'que oportunamente se le fijen 
por/-la * Delegación de lóq Servicios 
Hidráulicos del Tajo, de cuya obser

vación quedará encargada, así como 
de remitir a dicha Delegación los da
tos tomados en la f(Jrma qqe se le . 
indicará por el servicio de aforos de 
la misma.

5.a Las obras se comenzarán en el 
plazo de seis meses y quedarán ter
minadas en el de un año, contados 
ambos plazos desde la fecha de pu
blicación de la concesión, siendo obli
gación del concesionario dar cuenta 
por - escrito a la Delegación de los 
Servicios Hidráulicos del Tajo de las 
fechas en que se principian y termi
nan las obras.

6.a Queda autorizada la Jefatura 
de la Delegación‘de. los Servicios Hi
dráulicos del l'ajo, para aprobar, si 
lo estima procedente, las modificacio
nes d£l proyecto que el peticionario 
puede presentar y que, por su escasa

'importancia, no alteren las condicio
nes de esta'concesión.

7.a No se podrá comenzar el uso 
del aprovechamiento sin que haya 
precedida la aprobación del acta de 
reconocimiento de las obras, en !a 
quev se hará constar si el concesiona
rio ha cumplido todo lo prescrito, es
pecialmente las disposiciones vigentes 
para proteger a lá.industria Nacional.

8.a La ejecución de las obras, pri
mero, y su conservación y explotación, 
después, quedarán bajo la inspección 
y vigilancia de la Delegación de los 
Servicios Hidráulicos del Tajo. A tal 
fin, el concesionario se obliga a per
mitir lá entrada en las instalaciones 
de la concesión al personal de dicha 
Delegación y a sufragar por su cuenta 
los gastos que se originen por estos 
servicios, así como los motivados por 
confrontaciones, informes, etc., con 
sujeción a los tipos y reglas que rijan 
cuando se efectúen.

9.a Es obligación del concesionario 
conservar ^ reparar esmeradamente 
las obras que constituyen ei aprove
chamiento y evitar en todo momento 
pérdidas indebidas de agua.

10. Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon qué el día de mañana 
pudiera fijar la Delegación dé los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo con motivo 
de la s ‘ obras de regularización de la 
corriente del río realizadas por el Es* 
tado.

11. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios papa 
toda claseN de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras1 de aquélla.

12. Esta concesión* se otorga sin 
perjuicio de tercero y salvo el dere
cho de propiedad, por plazo de seten
ta y cinco años, contados a partir ce' 
lar fecha del comienzo de l£ explota
ción. qué será la de la aprobación del 
acta de reconocimiento final de laa
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obras Ajadas en la condición séptima 
de esta concesión; transcurrido dicho 
plazo revertirán gratuitamente al Es
tado y libre de cargas todas las obras, 
terrenos, edificios, instalaciones y de
más elementos de la explotación des
tinados al aprovechamiento.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza para responder del cum
plimiento de estas condiciones, y será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

14. Esta concesión queda sujeta a 
lo dispuesto en los Reales Decretos 
de 14 de junio de 1921 y 10 de no
viembre de 1922 y Real Orden de 7 
de julio de 1921, asi como a todas 
las disposiciones vigentes que afecten 
a este género de concesiones.

15. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones, y 
en lo s ’ casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los términos señalados ,en  la 
Ley y Reglamento de Obras públicas.

Y  habiendo aceptado el peticiona
ria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
que queda unida al expediente, lo co
munico a V. S. para su conocimiento, 
ej de la Sociedad interesada y*demás 
efectos. *con publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 16 de junio de 1942.—El 

Director general, P. M ..‘ Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la

Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Tajo.

Concediendo a la Sociedad Española 
de Carburos Metálicos un aprove
chamiento de aguas del río Llobre
gat y de la riera de Margansol, en 
términos de La Baells, Viladay  Ber
ga (Barcelona) con destino a la pro
ducción de energía eléctrica.

Visto el expediente promovido por 
la Sociedad Española de Carburos 
Metálicos en solicitud de la concesión 
de un aprovechamiento de aguas del 
río Llpbregat y de la riera Margan- , 
sol, en términos de La Baells, Vilada 
y Berga (Barcelona), con destino a la 
producción de energía eléctrica;

Resultando que el salto, que se pro
yecta tiene por finalidad el completar 
la. dotación de energía de que en la 
actualidad dispone' la fábrica de car
buros que la Sociedad tiene instala
da y que proviene del último salto 
derivado del Canal Industrial de Ber
ga;

Resultando' cur publicada la peti
ción en la- forma' reglamentaria, sólo 
se ha presehtado el proyecto de la

Sociedad peticionaria, subsanándose 
oportunamente las deficiencias seña
ladas por la Confederación Hidrográ
fica del Pirineo Oriental, a cuya, ju
risdicción corresponde el asunto. Tam
bién quedó sentado por la misma la 
necesidad de condicionar el ' aprove- 
ohamiehto en caso de concederse con 
la instalación de aparatos registrado
res del caudal por quedar inutilizada, 
la estación de aforos de La Baells;

Resultando que practicada la .infor
mación pública han aparecido varios 
escritos de reclamación, de don Salva
dor Pusté y don Teodoro Miralles, 
usuarios inmediatos de aguas arriba, 
por. cuanto'sus desagües pueden, ser 
alcanzados por el remanso en las ave
nidas ; la Junta del Canal de la In
fanta Luisa Carlota, por cuanto pue
da su apro vedam iento ser afectado 
en la cantidad y calidad de las aguas; 
don José Masferrer, doña Dolores 
Capdevila, don Ramón María Pujol, 
doña Josefa Viíalta, doña Filomena 
Canals, don Jaime Casabella y don 
Carlos Benaret, por cuanto sus fincas 
puedan ser desvaloradas ' al ser atra
vesadas por el canal o privados de 
abrevaderos o pasos de ganados. „Que 
la Sociedad peticionaria contesta es
tos escritos haciendo notar que no 
contienen una verdadera oposición, 
sino solamente exposición de derechos 
que por otra parte están dispuestos a 
respetar; <•

Resultando que el Ingeniero encar
gado de la confrontación manifiesta 
que el proyecto está adaptado al te-'1 
rreno y en general bien estudiado 
que el caudal que se pretende supera 
en algunas épocas al existente y para 
evitar que quede en seco e impedidos 
los aprovechamientos comunes de los 
ribereños debe dejarse pasar por las 
respectivas presas 50 litros en el Llo
bregat y 10 en la Riera de Margan- 
sol ; que no parece pueda afectar en 
las avenidas el remanso en esta úl
tima, al aprovechamiento de aguas 
arriba, pero no sucede lo mismo en 
el Llobregat con respecto al Ferroca
rril de- Olván o Guardiolá, cuya linca 
se desarrolla paralela al «rio, pues los 
cálculos aplicados en el proyecto a 
este respecto se fundan en • criterio 
algo optimista, siendo así due en rea
lidad para una avenida posible de 
500 metros cúbicos requiere una lá -' 
mina vertiente de 3.50 metros por en
cima de la presa,* quedando el plano 
de agua a altura algo escasa por ba.ío 
de la explanación de la vía. por lo 
nue opina debe rebajarse 0.50 .metros 
la coronación de la presa. Por lo qu.p 
se . refiere a las demás reclamaciones, 
encuentra totalmente infundada la de 

.la Junta del Canal de la infanta Car
lota. dada 1a. naturaleza del aprove
chamiento pretendido, y las demás no

pueden ser obstáculo a la concesión, 
pudiendo mantenerse los abrevaderos 
con la condición indicada de dejar un 
caudal en el cauce e instalándose pa
sos que restablezcan las servidumbres 
interrumpidas. Por todo ello, es favo-' 
rabie a la concesión con las condicio
nes que detalla;

Resultando que el Abogado del Es
tado informa también favorablemente;.

Resultando que el Jefe de Aguas 
está también conforme con el Inge
niero, salvo en lo que concierne al 
rebajamiento de la presa del Llobre
gat, pues estimá que debe mantener
se una altura del plano de aguas, .que 
no alcance a un metro por debajo de 
la explanación ael ferrocarril, como 
ya se estimó conveniente en el apro
vechamiento inmediato aguas arriba, 
es necesario que,el rebajamiento sea 
de 0,65 metros. Por lo demás, el pro
yecto, aunque suficiente a los fines de 
concesión, requiere sea más. detalla
do por cuanto tiene algunas obras, 
cotrto' puentes, acueductos importan
tes y porque interesa esclarecer bien 
el asiento de la presa y toma, asegu
rándose de la aptitud del terreno en 

‘.cuanto a su constitución geológica.- 
Estos estudios serán objeto de un .pro
yecto de replanteo. En conclusión, es 
favorable al otorgamiento ae la con
cesión. las condiciones que detalla;

Considerando que. en la tramitación 
<̂ el expediente se han seguido los 
preceptos de las instrúcciones vigen
tes, salvo el que no se ha presentado 
el original con los planos en tela, sino 
una copia, deficiencia que debe ser 
subsanada;

Considerando que la obra que so 
pretende es evidentemente beneficio
sa ; que no aparece impedimento a su 
realización; que no existen oposicio
nes propiamente dichas y las recla
maciones presentadas, en cuanto le
galmente sean atendibles, quedan sa
tisfechas con las condiciones que pro
pone el, Servicio Técnico;

Considerando que 1.a importancia 
que tiene el asegurar la estabilidad 
de la vía del ferrocarril aconseja la 
propuesta del Jefe de Aguas de reba
jar 0,65 metros del nivel de coronación 
de la presa del Llobregat, pudiéndose 
evitar la reducción del salto con un 
mejor aprovechamiento de las carac
terísticas del can al;

Considerando que la potencia nor
mal del salto es , de 3.930 caballos y 
que la superior a 1.000 puede ser ob
tenida durante casi todo el año, por 
lo que es procedente la declaración de 
utilidad pública .solicitada,

Esta Dirección General ha resuelto 
otorgar a la Sociedad Española de 
Carburos Metálicos, domiciliada en 
Barcelona, Mallorca, 232, la concesión 
que tiene solicitada de aguas del̂  río 
Llobregat y dé la Riera de Margansol^
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en términos de La Baells, Vilada y 
Berga, con destino a la producción de 
energía eléctrica para usos industria
les. igualmente propone se declare la 
utilidad publica de la ^bra, a los efec
tos" de expropiación forzosa de los te
rrenos necesarios para embalse, • casa 
de máquinas' y anejos. _

I.as condiciones que hán de regir en 
la concesión sop las siguientes:

1.a Las obras se ajustarán al pro
vecto que sirvió de base a la petición, 
suscrita en Barcelona en 21 de diciem
bre de 1940, en cuanto n0 se modifi
que en las cláusulas siguientes:

La Jefatura de Aguas podrá autori
zar pequeñas variaciones que no al
teren la esencia de la ‘concesión y 
tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto.

2.* El volumen máximo que se po
drá derivar será 6.000 litros del río 
Llobregat y 750 de la riera de Mar- 
gansol, sin que la Administración res
ponda del caudal que se concede. De
berá darse a las aguas entrada por 
salida y queda prohibido alterar su 
composición y pureza. La Administra
ción se reserva el dergfho a imponer4 
la instalación de un módulo que limi
te el- caudal que se deriva, al conce
dido.

3.a La cognación de la presa si- 
tuadá en el río Llobregat se «enrasará 
a cuatro metros cincuenta centímetros 
por bajo de la superficie de explana
ción del Ferrocarril de Olván a Guar- 
diola. . '

4.a ,La Sociedad peticionaria viene 
obligada a dejar libre un caudal mú 
nirho de cincuenta, litros por segundo 
y 'de diez litros por segunoo. respec
tivamente, en los. nos Llobregat y 
riera de Margansol, al pie de las res- 
pectiyas presas.

5.a En el plazo de quince meses 
desde la publicación de la concesión 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-

* TADO y antes de comenzar las obras, 
la Sociedad! peticionaria presentará a 
la aprobación de la Jefatura de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica del 
Pirineo Oriental, el proyecto de re 
planteo en el que se tengan en cuen
ta los siguientes extremos:

a) Resultado de los sondeos prac
ticados en el lugar proyectado para 
situar la presa, del Llobregat, Justifi
cando el tipo definitivamente propues
to. de acuerdo con aquéllos.

b) Sección ae canal con cajero de 
. tierra para el caudal concedido, te

niendo en .cuenta el coeficiente de ru
gosidad adecuado, para adaptarlo  ̂ a 
los ¿ramos que resulte conveniente^u 
empleo.

c) Indicación de los sistemas de 
apoyo, juntas! etc., de la tubería de 
conducción y estudio, del efecto del 
golpe ide ariete negativo para caminar

el riesgo que por su efecto quede 
el arranque de. aquélla por encima 

del nivel del agua en la cámara de 
* carga.

d) Proyectos detallados de los acue
ductos para salvar los ríos I.lobregat 
y Metge y del sifón para cruzar el 
barranco Pedret.

Si del estudio de los sondeos resul
tase la necesidad de* cambiar el em
plazamiento proyectado para la presa 
del Llobregat, el proyecto d*e replan
teo se remitirá a la aprobación de la 
Dirección General dé Obras Hidráuli
cas.

6.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a partir de la fecha en que se 
aptorice su explotación total o parcial, 
pasado el cual revertirá al Estado * li
bre de cargas, como preceptúa el Real 
Decreto de 10 de noviembre de 1922,. 
a cuyas ' prescripciones queda sujeta, 
así como a la Real Orden de 7 de 
julio de 1921 y Real Decreto de 14 
de junio del mismo año.

7.a Las obras empezarán en el pla
zo de un año a partir de la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL. 
ESTADO de esta concesión, y debe
rán quedar -terminadas en el de cin
co años y medio a partir*de la misma 
fecha.

8.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre In
dustria nacional, contrato y accidentes 
del Trabajo y demás de carácter so
cial.

9.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la * Jefatura 
de Aguas de la Cónlederáción Hidro
gráfica del Pirineo Oriental y siendo 
de cuenta del concesionario los gastos 
que por aquélla se originen, debiendo 
darse cuenta a esta entidad del prin
cipio y fin de loe trabajos.

Una vez terminadas y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, * levantando acta, en 
la que conste el cumplimiento-de es
tas concesiones y expresamente se 
consignen los nombres de los produc
tores españoles que hayan suminis
trado las máquinas y materiales em
pleados, sin que pueda comenzarse la 
explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

10. La Administración se réserva* el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para 
la conservación de las obras públicas, 
en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aqué
llas.

11. Queda obligado el concesionario 
a construir por su cuenta estaciones 
de aforos con dispositivos registrado
res que permitan cónocer.en todo mor 
mentó y de una manera continua, los 
caudales del río Llobregat y riera de

Margansol en los puntos inmediatos a 
aguas arriba y aguas abajo de las 
respectivas presas, para lo cual debe
rá presentar el correspondiente pro
yecto. .

Asimismo será dé cuenta del con
cesionario la conservación en perfec
to estado de funcionamiento de las 
mencionadas instalaciones de aforos, 
debiendo remitir mensualmente a la 
Confederación Hidrográfica del Pirineo 

'Oriental, los limnigramas y demás da
tos pertinentes' por esta Dependencia 
le fueran solicitados, de acuerdo con 
el Decreto de 14 de octubre de 1941.

12. El concesionario se obliga a 
respetar las veredas y caminos exis
tentes. dándoles paso por encima del 
canal, para lo cual construirá las obras 
correspondientes y todas aquellas que, 
á juicio de la inspección, sean nece
sarias. •

13. Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que ’en su día pudie
ra establecerse por la Administración, 
con motivo de las obras _ de regula- 
rización de las corrientes." realizadas 
por el Estado.

14. No podrán destinarse las aguas 
a otro uso distinto del concedido sin 
la formación del oportuno expediente, 
comQ si se tratara de una nueva con
cesión

15. El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construc
ción como en la explotación, las 'dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial 
para copservación. de las especies.

16. El depósito constituido quedará 
como lianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones, que será 
devuelto después de ser aprobada el 
acia de reconocimiento final dé las 
obras.

17. Se concede la ocupación dé do
minio público necesario para la s  
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la 
autoridad competente.

18. Se otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad 
sin perjuicio de tercero y con obliga
ción dé ejecutar las obras necesarias 
para conservar q sustituir las servi
dumbres existentes.

19. Los concesionarios quedan obli
gados a mantener las condiciones de 
nacionalidad española del artículo 2.° 
del Real Decreto de 14 de junio de 
1921. y en el caso de vender o arren
dar el aprovechamiento, sólo podrán 
hacerlo a entidades que acrediten di
cho requisito y estar inscritas en el 
Registro Mercantil, si se trata de So
ciedades.

20. Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas condiciones 
y en los casos previstos exf las dispo
siciones vigentes, declarandose '-aqué
lla según los trámites señalados la
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Ley y Reglamento de Obras Públicas.
Y habiendo aceptado el peticionario 

las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, lo comunico a 
V. S. para su conocimiento, el 'de  
la Sociedad interesada y demás efec
tos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» dd la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1942.—El 

Director general, P. M., Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la 

Confederación Hidrográfica del Pi
rineo Oriental.

 Autorizando a don Manuel del Toro 
González los trabajos para alumbra
miento de aguas en el Barranco de 
Tenoya.

Visto el expediente incoado a peti 
pión de don Manuel del Toro Gonzá
lez para alumbrar aguas en el Barran
co de Tenoya, en términos municipa
les de. Arucas y San Lorenzo (Las 
Palmas), asuntó en el cual ha infor
mado el Consejo de Obras Públicas.

Este Ministerio, de acuerdo con c-1 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
Consultivo, haN resuelto .autorizar a 
don Manuel del Toro Gpnzález los 
trabajos para alumbramiento de aguas 
en el Barranco de Tenoya solicitados, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones :

Primera. Las ob.ras se ejecutarán 
limitándose a la parte del, Barranco 
de Tenoya que se solicita, y con arro- 

‘ glo al proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero don Luis Jiménez 
Nevra. en agosto de 1938.

Segunda) El peticionario deberá 
presentar en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Las Palmas el proyecto de 
estación elevadorá, con las caracterís- 

' ticas que precise el caudal que se ob
tenga.

Tercera. Las obras comenzarán en 
el plazo de tres meses, a partir de 
fecha de la mifclicación de la conce
sión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y deberán terminarse en el 
de tres años, a contar desoe igual» 
fecha.

* Cuarta. Se ejecutarán las obras ba
jadla inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras Públicas de Las Pal
mas, a la que el peticionario deberá 
dar aviso, con la debida antelación, 
dél comienzo' y fin de las mismas. Una 
vez terminada, y previo aviso del pe
ticionario. se procederá a su recono
cimiento final, levan*anco acta en la 

' que conste el cumplimiento de escás 
condiciones y. especialmente, se con
signe los nombres de los productores 
•españoles que hayan suministrado las

máquinas y materiales empleados, así 
como también e) aforo del caudal de 
aguas obtenido, a los efectos del ar
tículo séptimo de la Instrucción de 5 
de junio de 1883, .sin que pueda au
torizarse la explotación antes de ser 
aprobada esta acta por l a . Superio
ridad.
( Quinta. La Jefatura de Obras Pú
blicas podrá'autorizar las modificacio
nes de detalle que pudieran exigir las 
circunstancias, durante la ejecución de 
los trabajos.

Sexta. Las obras se llevarán a cabo 
con arreglo a los principios de la bue
na construcción, y quedarán sujetas a 
las disposiciones de protección a la in
dustria nacional, contratos y acciden-. 
tes del trabajo, Retiro obrero y demás 
de carácter social, tanto vigentes como, 
las que en lo sucesivo se dicten. 

'Séptima. Todos los gastos que se 
originen por vigilancia, inspección y 
reconocimiento de las obrás, y para 
cumplimiento de las cláusulas de esta 
contestón, serán de cuenta del conce
sionario.

Octava. Se otorga esta concesión 
dejando a salvo el.derecho de propie
dad. y sin perjuicio de tercero.
' Novena. Se autoriza la ocupación 
de los terrenos de dominio público ne
cesarios para la ejecución dé las obras, 
cüya extensión fijará antes del co
mienzo de aquéllas la Jefatura de 
Obras Públicas.
-Décima. Los productos de las exca

vaciones se depositarán en los sitios 
y forma convenientes para no o^ginav. 
perturbaciones en el régimen xic las 
aguas, ni perjuicios a particulares.

Undécima. Antes do dar principio 
a los trabajos deberá el peticionario 
consignar en la Caja General do De
pósitos. o en la Sucursal de Las Pal
mas. a disposición'del señor Ingenie
ro Jefe de. Obras Públicas, cantidad 
tal, que, unida a la fianza ya presta
da al hacer la petición, represente el 
3 por 100 del presupuesto de las obras 
en terrenos de dominio público.

Duodécima. El depósito constituido 
quedará como fianza *a responder del 
cumplimento de estas condiciones, y 
será devuelto después de ser aproba
das el acta de reconocimiento de ias 
obras. ( ,

.Decimotercera. Los caminos, sendas 
o cualquier servidumbre existente que 
resulte interceptada por la construc
ción de las obras se sustituirá de ma
nera que. cuando menos, queden en 
iguales condiciones que tuvieran las 
sustituidas, sin interrumpir su servicio 
o disfruf- en ninguna éooca, siendo el 
concesionario responsable de los da
ñes y perjuicios que con motivo de 
las obras se ocasionen.

Décimocuartá. ' Se 'dará'"cuenta a la 
Jefatura de Miñas’del'comienzo de" los 
trabajos, Tos cuales se efectuarán de

acuerdo con lo dispuesto en el Regla
mento de Policía Minera, para* el labo
reo subterráneo.^

Décipioquinta. La concesión cadu
cará por incumplimie.vto de cualquiera 
de las condiciones impuestas y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.
• Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispor.o 
la vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de Orden del se
ñor Ministro comunico a V. S, para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

D'ios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de junio ae 1942.—El DL/ 

rector general, P. m . Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de Las Palmas.

Autorizando a don José María Fernán
dez Peláez para aprovechar aguas 
del río Caudal, en termino de Mie
res (Oviedo), con destino a produc
ción de energía eléctrica.
Visto el expediente incoado a instan

cia de don José María Fernández Pe
láez, en solicitud- de autorización para 
aprovechar aguas del rio Caudal, en 
término de Mieres (Oviedo), con des-T . 
tino- a producción de energía eléc-* 
trica:

Resultando que, anunciado el con
curso de proyecto, no fué presentado 
más que <••) del pal ieionario, suscrito 
en Madrid, en marzo de 1941; ,
' Resultando que durante la informa
ción pública sólo fué presentada una 
reclamación suscrita por la Sociedad 
del Ferrocarril Vasco-Asturiano, pro* 
poniendo ciertas condiciones para se
guridad de la circulación de trenes;

Resultando que, practicada la con
frontación, informa favorablemente 
Ingeniero, encargado;

Resultando que también informa fa« 
vorablemente la Abogacía del Estado 
de la provincia y la Jefatura de Aguas 
de la División Hidráulica del Noria 
de' España;
. Considerando que el expediente esí í, 

bien tramitado, con arreglo a las dis| 
posiciones vigentes sóbre la material 

Considerando que debe tenerse en 
cuenta la reclamación habida, para 
condicionar la concesión de manera 
que no pueda entorpecerse la circulan 
ción de trenes;

Considerando que todos, los infor- 
. mes emitidos son favorables ai otorga* 
miento d¿ la concesión.

Esté Ministerio ha tenido a bieni " 
acceder a la solicitado con arreglo a 
las condiciones siguientes:
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1.a Las obras se ajustarán al pro
yecto que sirvió de base a la petición, 
suscrito en marzo de 1941, en cuanto 
no se modifique en las cláusulas si
guientes. A

La Jefatura de Aguas podrá autori
zar pequeñas variaciones que no al
teren la esencia de la concesión y 
tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto. ,

'2.a El volumen mqximo que se po
drá derivar será ¿e 12.000 litros, sin 
que la Administración responda del 
caudal que se conceder Deberá darse 
a las aguas entrada por salida, y que
da prohibido alterar su composición y 
pureza. La Administración se reserva 
el derecho a imponer la instalación de 
un módulo que limite él caudal que.se 

\ deriva al concedido.
3.a La coronación de la presa de, 

derivación quedará enrasada en un 
plano horizontal a 4,30 metros por de
bajo del patin del carril del Ferroca
rril «Vasco-Asturiano», en el punto 
de cruce de éste con el canal de deri
vación.

El salto bruto que se concede dere
cho a utilizar, o sea el desnivel entre 
la coronación mencionada y la lámina 
de ' agua en el • extremo inferior del 
desagüe, será de 38,50 metros.

4.a Para ¡a construcción del canal 
en túnel bajo la vía del Ferrocarril 
«Vasco-Asturiano», se observarán las 
siguientes prescripciones:

a) El concesionario avisará al Ser
vicio de Vias y Obras de aquel Ferro
carril cuarenta y ocho horas antes, 
por ío m-:nos, del comienzo de esos 
trabajes. '

b) No se podrán usar explosivos 
sin previo conocimiento d̂ol persona 1 
dei Ferrocarril, el cual señalará las 
horas en las que debe darse fuego a 
los' barrenos sin peligro para los tre
nes.

c) El personal del Salto deberá 
^tender cuantas indicaciones le haga 
£l del Ferrocarril relacionadas con la 
seguridad de la circulación.

d) Los gastos originados por la vi
gilancia de las obras’ serán <Xe cuenta 
del concesionario.

5.a Se otorga esta concesión por el
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a partir de la fecha en que ge au
torice su explotación total o parcial, 
pasado el cual, revertirá al Estado, li- 
l'.bre de cargas, como'preceptúa el Real 
Decreto de 10 de noviembre de 1922, a 
cuyas prescripciones qu^da sujeta, asi 
como a la Real Orden de 7 de julio 
de 1921 y ‘Real Decreto de 14 de junio 
del mismo año.

6.a Las obras comenzarán dentip 
del plazo de seis meses y terminarán 
en el de cuatro a'ños, contados ambos
a partir de la. fecha de publicación
de esta concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

7.ª Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes de protec
ción a la industria nacioñal, fuero y 
accidentes dd  trabajó y 'demás de ca
rácter social. • .

8.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la’ Jefatura 
ae Aguas de la División Hidráulica 
del Norte de España y siendo de cuen
ta del concesionario los gastos que por 
aquélla se originen, debiendo darse 
cuenta \a esta entidad del principio y 
fin de los . trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta,' en 
la que conste el cumplimiento de esr- 
tas condiciones y expresamente se con
signen los nombres de los producto
res españoles que hayan suministrado 

, las máquinas y materiales empleados, 
sin que pueda comenzarse la explota
ción antes de aprobar esta acta la Di
rección General.

9.a Queda sujeta esta concesión aí 
pago del canon que el día de máñana 
pudiera establecerse por la' División 
Hidráulica del • Norte de España con 
motivo de las obras de regularización 
de la corriente del río realizadas por 
el Estado.

10. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios pa
ra la conservación de las obras públi-

• cas en la forma que estime convenien
te pero. sin perjudicar las obi;as de 
aquélla.  ̂ '

11.’ El concesionario queda obligado 
a cumplir tanto en la construcción 
como* en la explotación, las disposicio
nes de la Ley de Pesca fluvial para 
conservación de la  ̂ especies.

12. El depósito constituido. quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones, que será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

13. Se concede la ocupación de do
minio público necesario para las obras. 
En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser'decretadas por La autori
dad competente.

14. Se otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y con obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

15. Se declara la utilidad pública 
de obras de esta concesión, a los 
efectos de la expropiación forzosa, pre
venidos en el Real Decreto-Lev de 7 
de enero de 1927.

16. El. concesionario quedará obli
gado a disponer las instalaciones de 
aforos que en su caso preceptúa la 
Orden ministerial de, 10 de octubre 
de 1941. . '

17. Caducará e«ta concesión por in

cumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstós 
en las disposicionesvvigeutes declarán
dose aquélla según los trámites seña
lados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, óue queda 
unida al expediente, de Orden del se
ñor Ministro lo comunico a V. S. pa
ra su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1942.—El Di

rector general. P. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe .de la ¡División Hi

dráulica del Norte de España.

Autorizando a la Comunidad de Aguas 
de Fontanales la ejecución de obras 
de alumbramiento de aguas en el 
barranco de «Las Casas» o de «Las 
Arenas». en el término municipal de 
Moya (Isla de Gran Canaria).
Visto el expsdiente de don - Guiller

mo Suárez y Suárez, como Presidente 
de la Comunidad de Aguas de Fonta
nales, solicitando autorización para 
alumbrar aguas en el barranco de 
«Las Casas» o de «Las Arenas» en 
en sus afluentes llamados «La Horca- 
jada» y de t<Las Cañadas», y en 
terrenos particulares lindantes con 
ellos, en el término municipal dé Mo
ya, en la isla de Gran Canaria, asun
to en el cual ha informado (el Con
sejo dé Obras Públicas.

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a don Guillermo Suárez y Suárez, co
mo Presidente de la Comunidad de 
Aguas'de Fontanales, autorización pa
ra ejecutar - obras de alumbramiento 
de aguas en el barranco de «Las Ca- 
sás» o de «Las Arenas», con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a Las obras’ se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentadof suŝ  
crito^por el Ingeniero don Cayetano, 
Guerra del Río en septiembre de 1933, 
y serán inspeccionadas por el Inge
niero Jefe de Obras Públicas de Las 
Palmas, quien , podrá autorizar duran
te su ejecución las modificaciones de 
detalle que no alteren 'la esencia del 
proyecto.

2.a Antes de comenzar las obra de
berá el concesionario consignar en la 
Caja de Depósitos, a disposición del 
señor Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas, úna cantidad tal, que,, unida a la 
fianza ya prestada; al hacer lá peti
ción, represente el tres por ciento del 
presupuesto de las obras que afectan 
a terrenos de dominio público.
. 3.a Be dará comienzo a las obras
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en el plazo de tres meses, a partir de 
la fecha de la publicación de la con
cesión en el BOLETIN O flC IÁ L DEL 
ESTADO, v y deberán quedar termina
das en ei plazo de tres años, a con
tar desde la misma fecha.

4.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo a los principios de la buena 
construcción, con las precauciones ne
cesarias para la .seguridad personal, 
bajo la responsabilidad del concesio
nario. "

5.a Los productos de las excavacio
nes se depositarán en sitio y; forma, 
conveniente para no originar pertur
baciones en el régimen de las aguas 
ni perjuicio a particulares.

6.a El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes sobre protección a la 
industria nacional, contrato y acciden
tes del trabajo y ’,demás de carácter 
social. ‘

7.a Terminadas las obras, se proce
derá, por la Jefatura de Obras Públi
cas a su reconocimiento,’ y si las en
contrare bien ejecutadas y cumplidas 
las cláusulas de la concesión, lo hará 
constar en acta, que será sometida 
a la aprobación superior; y en la que 
deberá figurar también ei caudal alum
brado con objeto de que pueda ex
pedirse el título. de propiedad corres
pondiente.

8.1 Todos los gastos que se ocasio
nen con motivo de la in'specoión y 
reconocimiento final de las obras se: 
rán de cuenta del concesionario.

9.a Las tarifas máximas que se -au
torizan son: 0,50 pesetas por metro 
cúbico, durante el invierno, y 1,50 pe
setas por metro cúbico, durante el ve
rano.

10. Esta concesión se entiende he
cha sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvó 'los  aprovechamientos pre
existentes con . derecho legítimamente 
adquirido, y con ías limitaciones se
ñaladas en los artículos 23 al 25 de 
la vigente Ley de Aguas.

11. 8e dará cuenta a* la Jefatura 
de Minas.del comienzo de los traba
jos, y éstos deberán realizarse de 
acuerdo con lo dispuesto en el Regla
mento' de Policía Minera para el la
boreo subterráneo.

12. ' La fianza constituida se devof- 
verá una vez aprobada el acta de re
conocimiento final de las'obras.

13. . Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de las con
diciones impuestas, debiendo proceder- 
se en tal caso con arreglo a lo dis
puesto .en la Ley Genera* de Obras 
Públicas y Reglamento para su eje
cución.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150l pesetas, conforme dis
pone la vigente Ley.del Timbré, que 
qyMa .unida al expediente, de Orden

del señor Ministro lo comunico a V. S. 
para su conocimiento, el del interesa

ndo y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» dé la provincia. 

Dios guarde a V. S>. muchos años. 
Madrid. 22 de junio de 1942.—El Di

rector general, P. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Las Palmas.

Autorizando a la Sociedad «Fuente de 
Viátor» para aprovechar aguas del 
rio Andarax, en término de Viátor 
(Almería), con destino a riegos y 
abastecimiento de este pueblo.
Visto el expediente de la Sociedad 

«Puente de Viátor», solicitando auto
rización para prolongar una galería 
de alumbramiento de aguas subálveas 
y legalización de .Las obras en el río 
Andarax, en terreno de Viátor (Alme
ría), asunto en el cual ha informado 

. el Consejo de Obras Públicas*
Este Ministerio, de acuerdo con el 

dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto acceder a lo 

• solicitado, con arreglo a las siguien
tes condiciones: '

■1.a Se- autoriza a la Sociedad 
^«Puente de Viátor» para utilizar para 
el riego de 400 hectáreas de terreno y 
del abastecimiento del pueblo de Viá
tor W  aguas captadas por la galería 
actualmente construida, con uña lon
gitud de 3.510,45 metros, cpn arreglo 
ai proyecto suscrito en 22 de agosto 
de 1939 por el Ingeniero de Caminos 
don José Perales ' Loaisa, estando el 
punto de alumbramiento en término 
de Viátor y remontando el río Anda
rax hasta unos 730 metros de aguás 
abajo de la subestación eiéctrica de 
Chirichí, en término municipal de 
Pechina.

2.a Se autoriza a la Sociedad ex
presada para prolongar la galería en 
una longitud de quinientos (590) me
tros en linea recta bajo e l mismo cau
ce y junto a su margen izquierda, uti
lizando para el mismo, fin el aumento 
de caudal de aguas que con esta pro
longación se alumbren. ,

3.a Las ( obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto citado en la con
dición primera y bajo la inspección 
de la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Sur de España, cuya con
formidad se precisará para la ejecu
ción. corriendo de cuenta de la So
ciedad concesionaria los gastos que 
esta inspección origine.

La Sociedad deberá atender, sin de
mora las indicaciones que se le ha
gan por dicha Inspección.

4.* Las óbrás deberán comenzar an
tes del plazo de un año. a partir de la 
fecha de publicación >6e la concesión 
en el BOLETIÑ OFICIAL DEL ESTA
DO, y deberán quedar terminadas en

el plazo de cinco años. Dicha termi
nación deberá ser comunicada a . la 
Delegación de los Servicios Hidráuli
cos de\ Sur, que levantará la corres
pondiente acta, que deberá ser apro
bada por la Dirección Generál cjgfc 
Obras Hidráulicas.

5.a Esta- autorización se concede a 
perpetuidad y sin perjuicio de tercero 
ni de las obras que pueda llegar a 
tener que ejecutar el Estado en el río 
Andaráx, quedando sometida a todas 
las disposiciones de carácter general 
aplicables al c a s o /y  especialmente a 
la de protección a la industria na
cional.

6.a Caducará esta autorizción pc5r 
incumplimiento de "alguna de las con
diciones , anteriores insertas y de las 
disposiciones legales en. materia de 
aguas. La declaración de caducidad se 
hará con arreglo a los trámites pre
venidos en la Ley General de Obras 
Públicas.

Y hábiendo^ac^ptado êl peticionario 
las preinsertas condiciones y femitiao 
póliza de 150 pesetas, • sgún dispone 
la vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de Orden comu
nicada por el señor Ministro lo parti
cipo a V. S. para su conocimiento, el 
de lá Sociedad • interesada y demás 
efectos, con publicación en ei «Bolo- 
tín Oficial» de la provincia.

Dios guarde* a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1942.—El Di

rector* general P. M. Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas la la De
legación de los Servicios Hidráulicos
del Sur de España.

Autorizando a don Francisco Gonzá
lez Ruiz para aprovechar aguas del 
río Besaya, en términos de Pesque
ra y Santiurde de Reinosa (Santan
der), con destino a la  producción de 
fuerza motriz.

Examinado el expediente irícoado -a 
instancia de don Francisco González 
Ruiz, solicitando el aprovechamirtfó 
d? 200 JttTos de agua por segundo, de- 
rivadóft del río Besaya, en términos de 
Pesquera y Santiurde de Reinosa 
(Santander), con.destino a producción 
de fuefza motriz para el accionamien
to de su fábrica de harinas «Lá Mon
tañesa»; ~
■ Resultando que, tramitado el expe

diente de acuerdo con las 'disposicio
nes vige'ntes> se publicaron en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y el 
de la provincia Tos anuncios corres
pondientes, convocando a. proyectos en 
competencia, y sólo, se presentó el del 
peticionario; *•

Resultando qúe, sometido el proyec- ¿ 
to a información. pública, no se pre-
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sentó reclamación alguna contra el 
mismo;

Resultando que la Abogacía del Es
tado emite su infonhe favorable a la 
concesión;

Resultando que el Ingeniero encar
gado de la confrontación informa fa
vorablemente el proyecto, ási como 
el Jefe de Aguas del Ñ orde*E spañ a;

Considerando que lio se han presen
tado proyectos en competencia, ni du
rante el período informativo reclama
ción alguna contra la concesión;

Considerando que todos los informes 
reglamentarios son favorables;

Considerando que, por ser la poten
cia utilizada superior a 50 HP, y no 
exceder de 5.000, corresponde otorgar 
la concesión al Director general de 
Obras Hidráulicas.

Esta Dirección General ha resuelto! 
autorizar la'.'concesión, con sujeción 
a #las condiciones siguientes:
1 . a Se autoriza á don Francisco 

González -Ruiz para- aprovechar dos
cientos (200) litros de agua por segun
do, derivados del rio Besaya, en tér- 
rñinos de Pesquera y Santíurde 'de 
Reinóla 1 Santander), con destino a la 
producción dé fuerza motriz en el ac
ción 3mirnto de la fábrica .de su pro
piedad de harinas denominada «La 
Montañesa».

2.a Las obras deberán ejecutarse de 
cuerdo con el proyecto que sirvió de 
base al expediente, suscrito en 29 de 
marzo de 1940 por el Ingeniero de 
Caminos don Jesús González García, 
debiendo dar comienzo a ellaá dentro 
•del plazo de un m^s y quedar total
mente terminadas en el de catorce 
meses contados ambos plazos a partir 
dé la fecha de publicación de esta con-’ 
cesiqf en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

3.a Se ejecutarán las obras bajo.la 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Norte de España, que 
podrá autorizar la introducción de 
modificaciones de détalle *que se soli
citen y que no afecten a las carac
terísticas del aprovechamiento, apro
bando los proyectos -correspondientes.

El concesionario deberá comunicar a 
dicha División Hidráulica el comienzo 
de las obras, a los efectos de la ins
pección y vigilancia de las mismas, 
siendo de su cuenta los gastos que 
para ello se originen'.

Uns vez terminadas, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
rev^nccúniento levantándose acta, en 
la que conste su exultado y especial
mente el caudal derivado y los nom
bres de los productores^españoles qu* 
hayan suministrado la maquinaria y 
materiales empleados, sin que pueda 
comenzar la explotación dél aprovecha
miento antas d e . ser aprobada el acta 
por la  Dirección General de obras Hr 
dráulicas.

4.ª El volumen máximo que se po- 
 drá derivar será de doscientos litros 
por segundo, con destino; a produc
ción» de fuerza1 motriz para el accio-1 
namieñto de la fábrica de harinas de 
nominada «La Montañesa», propiedad 
del peticionario, n o . pudiendo distraer 
las aguas en todo su recorrido hasta 
su. incorporación''al río, para ningún 
otro servicio, ni alterar su. composi
ción ni pureza. 

5.a El concesionario cuidará en to
do tiempo de que laá obras construi
das tengan la suficiente impermeabi
lidad para que no haya filtraciones,1 
escapes ni pérdidas de agua.

6.a La conservación' efe' las obras y 
la explotación del aprovechamiento se 
efectuarán bajo la inspección y vigi
lancia de la División Hidráulica del

 Norte de España, siendo de cuenta del 
concesionario todos ios gastos inhe
rentes a dicha inspección y vigilan
cia.

7 . ª  N o deberá ejecutarse ninguna 
clase de obra en el aprovechamiento, 
aun cuando no se altere ninguna de 
las características, sin dar cuenta pre
viamente de los trabajos que se hayan 
de realizar.

8.a Queda sujeta . esta concesión a 
las disposiciones del Fuero del Traba
jo ' y demás de carácter social, con, 
obligación de cumplir lo * preceptuado 
en el artículo 10 ae lá Ley ae 24 ac 
noviembre de 1939 sobre ordenación y 
defensa de ia industria nacional.

9.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para la 
conservación de las carreteras en la 
forma que estime más conveniente, pe
ro sin perjudicar las obras de la con
cesión ni la explotación del aprove
chamiento.

10. Se otorga esta concesión por se
tenta y cinco años, salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero 
y con obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes, y sin res
ponsabilidad para la Administración 
pqr la falta o disminución del caudal 
concedido, cualquiera que sea la cau
sa. Pasado fste plazo, se atendrá a lo 
dispuesto en el Real Decreto de 14 de 
junio d : 1921 y demás disposiciones 
dictadas o que sé dicten sobre el par
ticular.

La Administración se reserva el de
recho a obligar al concesionario, en 
cualquier momento, a establecer un 
módulo que limite el caudal derivádo 
al concedido.

11. El depósito constituido quedará 
como fianza definitiva a responder del 
cumplimiento de estas condiciones, y 
será, devuelto después de aprobarse el 
acta- de réconociniiento final dé las 
obras.

12. Se conceden los terienos de do

minio público necesarios p a r a  las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
autoridad competente.- una vez otor
gada esta concesión.

13. Caducará esta concesión por 
incumplimiento pór parte del conce
sionario de cualquiera de estas condi
ciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

Y habiendo aceptado él peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150  ̂pesetas, conformé pre
viene la vigente Ley del Timbre, qqe 
queda unida al expediente, ]o comuni-' 
co a V. S. para su conocimiento, el 
del jnteresado y demás efectos, con pu
blicación en el «Boletin Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid, 22 de junio de 1942.—-El Di- 

rector'general, P. M. Sagasta.

Sr. Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica del Norte de~ España.

Autorizando a don Eloy Domínguez 
Veiga para construir una fábrica de 
cerámica y rampa-embarcadero en  
la zona marítimo-terrestre en Catoi
ra, de la ría de Arosa.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Ponte
vedra, Na petición de don Eloy Domín
guez Veiga, para obtener la autoriza
ción necesaria paray ocupar terrenos' 
en la zona maritimo-terrestre de la rú  
de Arosa, en C-atoira, ■ para, construir 
una fábrica de cerámipa y una ram
pa-embarcadero para servicio de la 
misma;

Resultando que la concesión se halla 
comprendida en los artículos 41* y 42, 
de la vigente Ley de Puertos y el ex
pediente ha sido tramitado ^con arre
glo a ;o dispuesto en el articulo 75 y 
demás correspondientes del Reglamen
to para su ejecución;

Resultando que la < petición ha Sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido asimisrrío favorable al otorga
miento dé la concesión;

Considerando que no existe perjuicio 
para el interés público en acceder a 
lo due se solicita y autorizar la eje
cución de Tas obras propuestas, con 
las cuales se facilitan los servicios de 
la industria a que afectan;

Considerando que lá concesión debe 
ser’ otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta al pago dé un canor^..
'. Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de .Puertos y Seña
les Marítimas, ,ha resuelto acceder a
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lo que se solicita, con las condiciones 
siguientes:

l;a; Se autoriza a don Eloy Domín
guez Veiga para construir una fábri
ca de cerámica y rampa-embarcadero 
para servicio de la misma, aprovechan
do terrenos de la ' zona marítimo-te- 
rrestre y otros de su propiedad en Ca 
toira, de la ría qe Árosa. .

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que sirve de base 
a este expediente, y está suscrito en 
Vigo (octubre de 1941) por el Inge
niero de Caminos don Carlos Anabi- 
tarte. No podrá ser destinado el te
rreno concedido ni lo que en él se 
edifique a fines o usos distintos de 
aquellos para que se concede sin la tra
mitación del oportuno expediente.

3.a Se otorga esta concesión en pre
cario; sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en el articulo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.
-4.a Él concesionario abonará un ca

non de veinticinco céntimos (0.25; y  
metro cuadrado de superficie cpncedi- 

• da y año, por semestres adelantados, a 
la Comisión Administrativa de Puer
tos, a cargo directo del Estado, y a 
partir de la fecha en que se practi-r 
que el* replanteo de las obras. Este ca
non será revisable y, por tanto, varia
ble por acuerdo de ía Administración, 
quedando obligado el concesionario al 
pago de los arbitrios establecidos o que 
se establezcan en el puerto de Caioi- 
ra como si las- operaciones se verifi
casen por sus muelles y rampas.

6.a El concesionario, en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de la 
concesión y, en todo casó, antes del 
replanteo, elevará al 5 por 100 del im
porte de las obras la fianza deposita
da y reintegrará esta concesión con 
arreglo  ̂a lo dispuesto en la vigente 
Ley del ̂ Timbre.

6.a Las obras serán replanteadas 
por el Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de la provincia o Ingeniero subal
terno en quien delegue, con interven
ción de la Dirección facultativa del 
puerto de Ca toira y con asistencia del 
concesionario, levantando del resulta- 
do el acta y plaño correspondiente, 
en cuyos documentos se hará constar 
la superficie de terreno concedido y' 
serán sometidos a la aprobación de la 
Superioridad. El concesionario queda 
obligado a solicitar de la Jefatura de 
Óbras Públicas la práctica del replan
teo y a consignar el importe de su pre
supuestó en tiempo y forma, de modo 
que pueda verificarse el replanteo den
tro del plazo fijado para .comenzcu 
lás obras.

7.a Las obras comenzarán en un pla- 
2o de tres íneses y terminarán eh el 
de ún año, contados ambos plazos’, a 
partir1 de la fecha de la concesión.

8.a Terminadas las obras, el  
concesionario lo pondrá en conocimiento 
del Ingeniero Jefe de Obras Púbv 
de la provincia para que1 por éste c 
ingeniero subalterno en quien aelegue 
se proceda al reconocimiento final, con 
intervención de la Dirección faculta
tiva del Puerto de Catoira, exténdién 
dose acta de su recepción, que será 
sometida a la aprobación de la Su
perioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia' y de 
la Dirección facultativa del puerto de 
Ca toira.

10. Todos los gastos que ocasionen 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

11. Si transcurrido el plazo señala
do para el comienzo de las obras no 
se hubieran empezado éstas ni solici
tado prórroga por el concesionario, se 
considerará, desde luego y sin más 
trámite, anulada la concesión, quedan
do a favor del Estado la fianza depo
sitada;

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas al-contrato y acci 
den-tes del trabajo, retiro obrero y 
demás disposiciones de carácter social, 
así como también deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Ley de 
protección a la industria nacional y 
a lo que afecta a esta concesión ^el 
Reglamento de Costas y Fronteras y, 
por último, a respetar las servidum
bres de vigilancia, litoral y salvamento.

• 13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de ca
ducidad de esta concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo 
a lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden. comunicada por el 
señor Ministro digo a S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de junio .de 1942.—El Di

rector generé!, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Pontevedra. 

Autorizando a «Hijos de J. Barreras, 
S. A.», para construir una explanada, 

gradas, varaderos y muelle de 
servicio en la zona marítimo-terrestre 

de la ensenada de Coya, ría de 
Vigo.

' Visto el expediente incoado por la 
Jefatura pe Obras Públicas d,e Ponte
vedra, a instancia' de don José Barre
ras, en representación de la entidad 
«Hijos de J. Barreras, S. A.», para 
obtener la autorización necesaria pá- 
rá ocupar' terrenos en la zona marí-

timo-terrestre de la ensenada de Coya, 
en la ria de Vigo, para ampliar la 

v factoría naval establecida ; en dicho, 
lugar;

Resultando que ia petición se halla 
comprendida en el artículo 4̂1 de la 
vigente Ley de Puertos y el expe
diente ha sido tramitado con arre.- 
glo a lo dispuesto en el ' a r t í c u l o  7 5  

y demás correspondientes del Regla
mento para su ejecución; . . . ;

Resultando que,. sometido 1̂ expe
diente a información pública, se .ha 
formulado un escrito.de oposición, sus
crito por don Camilo Piñón, fundado 
en el trazado de una calle que estima 
lesiona sus intereses;

Resultando que la información' ofi
cial ha' sido favorable al otorgamien
to de la concesión;

Considerando que la Jefatura .en 
su informe recoge la reclamación .for-.. 
mulada y consigna que los terrenos a 
que se refiere la reclamación se hallan 
fuera de la zona maritimo-terrestre;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés pú
blico en- acceder a. lo .que se solicita 
y con las obras que se pretende, eje
cutar se beneficia la industria de 
construcción naval;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter onefosoy es
to es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdó con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo que se solicita, can las condicio
nes siguientes:
* 1.a Se autoriza a «Hijos de J. Ba
rreras, S. A.», para construir uíia ex
planada, gradas, varaderos y muelle 
de servicio, utilizando terrehos de la 
zona marí timo-terrestre de \ la ense-. 
nada de Coya, en la ría de Vigo, pa
ra ampliación de sil factórla navaL

2.a Las obras se ejecutarán' cón 
arreglo al proyecto que. sirve de basa 
a este expediente y está suscrito én 
Pontevedra, el 2il de noviembre de 
1940, por el ingeniero de Caminos don, 
Enrique Picó. No podrá ser destinado 
el terreno concedido ni lo que en él 
se edifique a fines ni usos • distintos 
de aquellos para que se concede, sin 
la tramitación del oportuno exipedieii- 
te, quedando obligado el concesionario 
a conservar las obras en buen estado.-

3.a Esta concesión se otorga salvo 
el derecho de propiedad, sin’plazo li- . 
mitado, sin perjuicio de tercero, en 
precario y con sujeción a lo dispues
to en el artículo 47 de la vigente Ley 
de Puertos.

4.a El concesionario queda obligado 
a dejar una zona de 20 metros dé 
ancho para servicio del camino de en
lace entre Bouaas y el Berbés fiján
dose las alineaciones eñ el ta¿to del 
replanteo, de acuerdo con íp proyecta
do para ese camino de enlacé, siendo
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de cuenta del concesionario la pavi
mentación y urbanización.

5.a El concesionario abonará un ca- 
non de una peseta por metro cuadrado 
cíe superficie ooupada y año. por se
mestres adelantados, en la Caja de la 
Junta de Obras déi puerto /le Vigo. 
Este canon será revisadle, y, por tan
to, variable por acuerdo de la Admi
nistración.
• 6.a- ' El .concesionario queda obliga
do al. pago de los arbitrios que afecten 
a su industria o que se establezcan 

‘ en ¡o futuro por la Junta de Obrar, 
de] Puerto.

•7.a Las.obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en e.l 
de dos arios, ambos plazos contados a 
partir de la fecha de la presente con
cesión.

. 8.a El concesionario elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del impor
te de la§ obras y reintegrará la con
cesión con 'arrégio a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre, en' el pla
zo de un mes y antes- del replanteo-.

■9 a has obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Pontevedra con el concurso <$e la Di-' 
récción Facultativa del puerto de Vi
go, de cuyo resultado se levantará 
acta y plano, que serán sometidos a la‘ 
aprobación d.e la Superioridad. El con
cesionario queda obligado a solicitar 
de la Jefatura de Obras Públicas la 
practica del re-plarl:-o y a consignar 
el importe, de su presupuesto en la 
Pagaduría de la misma, en tiempo y 
forma., de modo qué pueda verificarse 
el replanteo dentro del plazo fijado 
para, comenzar Las obras.
' 10. Terminadas las obras, el con

cesionario lo pondrá en conocimiento 
Vlé'la. Jefatura de . Obras Públicas-a 
fin de proceder al oportufio reconoci
miento, levantándose acta y plano, 
que serán sometidos a la aprobación 
tío lá Superiorilad.

UV Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de - la Jefatura 
de Obras Públicas y de la Dirección 
Facultativa del puerto de Vigo.

 ̂12. Si 'tmscurrido el plazo seña
lado .en la concesión para el comien
zo ’objjafs no se hubieran em
pezado éstas ni solicitado prórroga por 
él concesionario, se considerará des
de luego y sin más trámite anulada 
la concesión, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada,

'13. Todos los gastos que ocasionen 
el - replanteo, lá inspección y el reco
nocimiento de las obras será de cuen
ta del concesionario.

14. ,E1. concesionario queda obligado 
ál cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas al contrato y acci
dentes, deí trabajo y .demás disposicio
nes de carácter social.

■ 15. EÍ concesionario efúeda obligado 
ál cum plim ento’de la Ley de Protec

ción a  la Industria Nacional así co
mo a lo que fuese aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Costas y 
Fronteras, y a respetar las servidum
bres de vigilancia, litoral y salvamento.

16. El concesionario quéda obliga
do a conservar los fondos limpios en 
la zona afectada por las obras, y si el 
varadero se dedicase :a uso público, 
presentará las tarifas correspondien
tes a la aprobación de la Jefafúrá. de 
Obras Públicas antes de empezar su 
utilización.

17. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad, y llegado este’ caso, se pro-
cederá con arreglo a lo determinado 
en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de Orden comunicada por, el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y efec
tos. • . '

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1942.— El ‘Di

rector general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de; Obras Públicas

de Pontevedra.

Autorizando a don Fernando Lagos 
Carsi para ocupar una parcela en 
la ensenada de Bouzas , ria de Vigo, 
para ampliar sus instalaciones.
Visto el  expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Pon
tevedra, a petición de don Femando 
Lagos Carsi, para obtener la autoriza
ción necesaria para ocupar terrenos 
en la zona marítrmo-terrestre de Bou- 
zas, en la ría do Vigot para ampliar 
las instalaciones industriales cor res- 
pon dientes . a la concesión otorgada 
por Orden ministerial de 12 de agosto 
de 1940;

Resultando que la petición Se halla 
comprendida en el artículo 41 de la 
vigente Ley de Puertos y el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 75 y demás 
correspondientes del Reglamento para 
su ejecución;

Resultando que ¡a petición ha sido 
sometida- a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la informacióp oficial ha 

: sido asimismo favorable  ̂ al yOtorga- 
miento d.e la concesión, proponiéndose 
condiciones que son recogidas por la 
Jefatura de Obras Públicas;

Considerando que no .existe incon
veniente n i ‘ perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que se pide y 
con la ampliación que se pretende e je 
cutar se beneficia la industria de la 
construcción naval; > . .

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es- 

. to es, sujeta al pago de un canon, 
Este Ministerio, de acuerdo con la

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a don Fernando La
gos Carsi para ocupar una parcela en 
la zona maritimo-terrestre de la en
senada de Bouzas, en la ria de Vigb, 
con. destino a ampliar jas instalacio
nes* correspondientes a la concesión 
otorgada por Qrden ministerial de 12 
de agosto.de 1940, para finés industria
les de construcción y reparación de 
embarcaciones de recreo y pesca.

2.a Las obras se ajustarán* al pro
yecto aprobado, suscrito en Vigo, en 
19 de mayo de 1941, por el Ingeniero 
de Caminos don Eduardo. Cabello. No 
podrá dedicarse el terreno ocupado ni 
las construcciones levantadas en él a 
fines ni usos distintos a los que son 
autorizados en la presente concesión.

3.a Esta concesión se otorga salvo 
el derecho de propiedad, sin plazo li
mitado, sin perjuicio de tercero, en 
precario v con sujeción a lo depues
to en el-articulo 47 de la, vigente Ley 
de Puertos..

4.a El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadra
do de superficie ocupada y año; por, 
semestres adelantados, en la. Caja de 
la Junta de Obras del - Puerto de Vi
go. Este canon será revisadle y, por 
tanto, variable por acuerdo de la Ad
ministración. .
. 5.a El concesionario queda obligado 
al . pago de los arbitrios que afecten a 
su industria o que se establezcan en 
lo futuro por la Junta de Obras del 
Puerto.

6.a Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y terminarán en el 
de un año, contados ambos plazos, a

, partir de la fecha de la presente con
cesión.

7.a Las obras serán replanteadas 
por el Ingeniero Jefe de Obi?as Públi
cas de la provinciano Ingeniero subal
terno en quien delegue, con interven
ción de la Dirección Facultativa del 
puerto de. Vigo y con asistencia del 
concesionario, levantándose del resul
tado el acta y plano correspondiente,

*en cuyos documentos se hará constar 
la superficie do terreno .concedido, los 
cuales serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad. El concesio
nario queda obligado' a solicitar de 1* 
Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a consignar el 
importe de su presupusto en tiempo y 
forma, de modo 'que pueda verificarse 
el replapteo dentro del plazo fijado 
para comenzar las obras.

8.a El concesionario elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del impor
te de lais obras y reintegrará la conce
sión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley ' del Timbre, ah el Plazo

.de un .mes y antes del replanteo,
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9 ª  Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas a fin de 
proceder al oportuno reconocimiento 
levantándose acta de su recepción, que 
será sometida a la aprobación de la 
Superioridad.

10. Las obras quedará^ bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura 'de 
Obras Públicas, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado.'

,11. Todos lqp gastaos que ocasionen 
. el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

12. Si transcurrido el plazo señala
do en la concesión para el comienzo 
de las obras no se hubieran empezado 
éstas ni solicitado prórroga por el con
cesionario, se considerará desde luego 
y sin "más trámite anulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.
• 13. El concesionario queda obliga
do al* cumplimiento de las disposicio-. 
nes vigentes relativas a contrato y 
accidentes del trabajo 'y demás dis
posiciones de carácter social.

,14. .-El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de la Ley de Pro
tección a la Industria Nacional, asi 
como a lo que fuese aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Costas y 
Fronteras v a respetar las - servidum
bres de vigilancia, litoral y salvamento.

15. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con* 
diciones de la presente concesión será 
causa • de caducidad, y, llegado este 
caso, se procederá ¿0n arreglo a lo 
determinado en las disposiciones‘vi
gentes sobre lá materia.

16. El concesionario queda obligado 
a conservar los fondos limpios en la 
zona ’ afectada por las obras, y si el 
varadero se dedicase a uso público, 
presentará las tarifas correspondien-

• tes a la aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas antes de empezar su 
utilización.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1942.—El Di

rector general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jere de Obras Públicas

de Pontevedra.

Autorizando a don Ignacio de Puig y 
Palleja par a aprovechar u n  caudal
de aguas d e la riera  de San Segis
m u ndo en  el térm ino m unicipal d e  

V iladréu (G erona) para el r ie g o  de
una parcela de su fin ca  denom inada  
«Can G at».

Visto el expediente promovido por 
don Ignacio * de Puig y. Pallejá soüch

tando la concesión de un aprovecha
miento de aguas en .la riera de San Se
gismundo, en término municipal de 
Viladréu (Gerona), para riegos de te-, 
rrenos en finca de su propiedad de
nominada «Can Gat» . en el expresa 
do término municipal*;

Resultando que la petición fue pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Gerona» para la admi
sión de proyectos en competencia. Du
rante el plazo del anuncio se presen
tó únicamente el proyecto 'del peti
cionario, según acredita ei acta-corres
pondiente de la apertura dé pliegos;

Resultando que la Dirección de 
Obras, informando la petición, expo
ne que .n o  es incompatible con los 

.planes del Estado;
Resultando que en el trámite de in

formación pública se presentó escrito 
de oposición por doña Asunción Bofill. 
viuda de Novellas, y sus hijos, doña 
Josefa, don José Maria y don Litis G. 
Novellas Bófill. fundados, én síntesis, 
en que son usuarios de aprovechamien
tos de aguas de la 'rie ra  de San Se
gismundo, . tíec los que forman cuerpo 
tres presas construidas y costeadas por 
los que las disfrutan, y que las aguas 
de dicha riera son insuficientes para 
¿tender ei riego en tiempos de. estia
je-. A cuyav oposición contesta el peti
cionario que no presentan los impug
nantes título de propiedad de la fin
ca beneficiada por los aprovechamien
tos de. los que se dicen usuarios, que 
no tienen sus aprovechamientos. ins% 
critos en el Registro de Aguas, que 
no aportan el título • de concesión de 
éstos y que no han presentado tampo
co 1.a * correspondiente declaración ju
rada sobre tales ••aprovechamientos;

Resultando que .el Ingeniero encar
gado reconoce la . existencia ̂ de los 
aprovechamientos de los opositores, y 
por ello estima que el peticionario, en 
el caso de ser otorgada la concesión, 
no podrá perturbar su uso, y por ello 
propone que esto sólo tenga lugar, de 
ser factible, respetar los derechos de 
los reclamantes: * >

Resultando que la Abogacía d-1 Es
tado considera que no puede tener 
personalidad administrativa en este 
expediente la parte opositora, porque 
ha omitido el requisito preceptivo de 
la* inscripción de sus aprovechamien
tos en los Registros de Aguas, sin el 
cual . no cabe reconocerle calidad de 
usuarios con derecho a ser réclaman- 
;tes, entendiendo; además,' que de se
guir otro criterio se negaría eficacia 
y garantía al Registro de aprovecha
mientos; / 1

Resultahdo que la Jefatura de A^r- 
informa favorablemente, de acuerdo 
con la Abogacía, del Estado, y formula 
las condiciones con arreglo a las cua
les pñopene se otorgue la concesión;

Considerando que este expediente ¿e 
ha tramitado reglamentariamente y 
que. no\se han presentado proyectos 
en competencia; . -

Considerando que ias. reclamaciones , 
formuladas no.son dé tener en cuen- ’ 
ta en la vía administrativa, ya que los 
reclamantes no tienen inscritos sus 
aprovechamientos, confórme ordena el 
Real Decreto de 7 de enero de 1927, 
en los Registros de Aguas Públicas; ■

Considerando que ios informes emi
tidos son favorables,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado con arreglo' a las si
guientes condiciones:
.',1.a Se autoriza a don Ignacio de 
Puig y Pallejá para aprovechar un 
caudal de 3.26 litros por segundo de la . 
riera de San Segismundo, en el ter
mino municipal de Viladréu, para el 
riego de una parcela de su finca deno
minada «Can Gat», ^sita en el expre
sado término municipal, con arreglo 
al proyecto suscrito e n  Barcelona con 
fecha 3 de julio-de 1941 por él Inge
niero, de Caminos don Federico Gpméz 
de Membriííera.

2.a La coronación de la presa seM 
horizontal y deberá quedar enramada 
a la altura de un mojón de hormigón 
que existe en la margen derecha .de 
la j;iera de . San Segismundo y 'junto al 
emplazamiento, de la expresada presa.

3.a El concesionario viene obligado 
a construir un -módulo en# la toma 
que limita el caudal derivado'a 3,36 
litros por segundo, debiendo presen
tar el oportuno proyecto a la aproba
ción de la Jefatura de Aguas del Pi
rineo Oriental, en el plazo de. tres 
meses, a partir de la fecha, dê  pui 
blicación de esta concesión eh él BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y  la 
totalidad de las. obras .deberán quedar 
terminadas, en el plazo de un a ñ o ,,a 
partir de igual fecha.

4.a Queda sujeta esta concesión a  
las disposiciones .vigentes sobre pro
tección* a la industria nacional, • con
trato y accidentes del. trabajo y de
más de carácter social, administrati
vo y . fiscal que puedan obligarle. •

5.a Se ejecutarán las obra§ bajo ,1a 
^nsp?cción y vigilancia de la. Jefatu
ra de Aguas de la 1 Confederación Hi
drográfica del' Pirineo Oriental, sien
do de cuenta-del concesionario los gas
tos que por aquélla se originen.', yñ a  
vez terminadas y previo aviso del con
cesionario se procederá a su recofio* 
cimiento, levantándose acta, en la que 
conste el cumplimiento de estas con
diciones. y en ella se. consignarán.ex
presamente ;os nombres'de los produc
tores españoles que hayan suminis
trado los materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación an
tes de ser aprobada esta acta por la Di
rección General de Obras Hidráulicas.

6.* El depósito constituido se' eleva-



P á g i n a  6 4 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 4  a g o s t o  1 9 4 2

rá al 3 por 100 como fianza a respon
der ' del Cumplimiento de estas eorv 
diciones, y será devuelto después de 
aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras.

7.a Se concede esta concesión de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y con la obli-

. gación de ejecutar las obras necesarias 
para \conssrvar y sustituir las servi
dumbres existentes.

8.a Se concede la .ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para las obras.

9.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la-concesión los 
volúmenes que sean necesarios para la 
conservación de las obras públicas en 
la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

10.. Queda sujeta esta concesión al 
pafeo. del canon que pl día de mañana 
pudiera establecerse por la Confedera
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental 
con motivo de las obra¿ de regulari- 
zación d e .la corriente del río realiza-, 
das por el Estado.

11. Caducará esta concesión * por. in
cumplimiento de cualquiera) de estas 
condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, declarán
dose en su caso la caducidad según 
los trámites señalados en la Ley y 
Reglamento, de Obras Públicas.

12. La concesión otorgada a don Ig
nacio Puig y Pallejá por Real Orden 
de 14 de agosto de 1927 para utilizar 
aguas de la riera de Moneavell con. 
caudal de 22,50 liifros por segundo, 
queda modificada en el sentido de re
ducir a 19,14 litros por segundo, el 
que podrá captarse de dicho aprove
chamiento, debiendo hacerse la opor
tuna corrección en la inscripción co
rrespondiente.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, conforme dispo
pe la vigente Ley. del Timbre, que que
da, unida al expediente, de Orden del 
señor Ministro lo comunico a V. S. 
para su conocimiento, del interesado 
y demás efectos,v con publicación en 
el-«Boletín Ofiólar» de la provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
.Madrid, 27 de junio de 1942.—El Di

rector general. P. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero. Jefe de Aguas de la 

Confederación Hidrográfica del Piri
neo Oriental.

Autorizando a don Javier Bella G i
bert para ejecutar obras en la riera 
de «Las Voltes)>> para asegurar el 

 caudal que tiene concedido para rie
go de su finca «Mas Gibert», en 
término de Albiol y Selva de Cam
po (Tarragona).
Visto el expediente tramitado a ins

tancia de don Javier Bella Gibert, so

licitando ejecutar obras en el cauce 
de la riera «Lás VolteS», para' asegu
rar el caudal que tiene concedido de 
4,91661 litros por segundo- y ampliarlo 
hasta 11,574, para riego de su finca 
«Ma¿ Gibert», en término de-/Albiol 
y Selva del Campo (Tarragona), asun
to en el cual ha informado el Consejo 
de Obras Públicas,

Este Ministerio, de ácuerdo con el 
informe emitido por dicho Cuerpo con
sultivo, ha resuelto autorizar a don 
Javier Bella Gibert p a r a  ejecutar 
obras en la riera de «Las Voltés», en 
término de Albiol y Selva del Cam
po, con sujeción al proyecto aproba
do suscrito en Barcelona a 31 de di
ciembre de 1932 por el Ingeniero 
Agrónomo don Jaime Nonell y por el 
D’octor en Ciencias D. M. Faura Sans, 
con arreglo a las condiciones siguien
tes: . - ■

1.a El peticionario deberá presentar 
a la aprobación de la Jefatura de 
Aguas de 1̂  Confedéraciórí Hidrográ
fica del Pirineo Oriental, en el plazo 
de dos meses a partir , dé la comuni
cación de la resolución de este expe-

. diente, un proyecto de replanteo en 
el que se detallan los cálculos analí
tico y gráfico de los muros, acompa
ñando la cubicación y el presupuesto 
correspondientes a los nuevos espeso
res 'de los muros.

2.a La cantidad de agua íjue se con
cede como caudal de la Mina Gibert 
es de 10,82 litros por segündo de las 
subálveas de la riera de «Las Vol'tes» 
para el riego de terrenos de la finca 
«Mas Gibert», cuyo caudal resulta au
mentado en 5,90339 litros por segun- 
do, y en concepto de ampliación, al 
que anteriormente tenia concedido de 
4,9166j litros por segundo.

3.a Las obras darán comienzo den
tro del plazo ■ de tres meses, contados 
a partir de la fecha de la concesión, 
y deberán quedar terminadas en- el 
plazo de cinco años, a partir de la 
misma fecha.

4.a El concesionario está obligádo 
a comunicar a la Jefatura de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica del

i Pirineo Oriental, el comienzo y final 
dq las obras, corriendo a cargo de di- 
chfa Jefatura la inspección de las mis
mas durante su ejecución y el reco
nocimiento f̂inal a su terminación, 
siendo de cuenta del concesionario to
dos los gastos que esto prigine.

5.a Previa comunicación del conce
sionario de la terminación de 1 as 
obras, se procederá por la expresada 
Jefatura al reconocimiento final de 
las mismas, levantándole acta de ello, 
en la que se expresará si se han cum
plido todas las condiciones de la con
cesión, como asimismo los nombres 
de los productores españoles que ha
yan suministrado los materiales nece
sarios para su construcción; Una vez '

que dicha acta haya sido aprobada 
por- la Superioridad, quedará libre el 
concesionario de compromisos admi
nistrativos.

[ 6.a Se concede al concesionario la
| ocupación de los terrenos de dominio 
! público necesarios para las obras, así 

cornó la autorización para - extraer 
materiales del cauce de. la riera de 
«Las Voltes», exclusivamente para 
destinarlos a la ejecución de tales 
obras,, sujetándose para éstas a lo 
prescrito en las disposiciones vigentes 
sobre policía y conservación de cau
ces. •

7.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la Industria Nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás 
de. carácter social, administrativo y 
fiscal que puedan obligarle.

8.a < Se otorga esta concesión a per
petuidad. salvo el derecho de propie
dad, y sin perjuicio de tercero, y con 
la obligación de ejecutar las obras ne
cesarias pe*ra conservar ó sustituir 
las servidumbres existentes.

9.a Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de estas

. condiciones, y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, decla
rándose,. en Su caso, la caducidad, se
gún los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas,

| . Y habiendo aceptado el peticionario 
. las preinsertas condiciones y remitido 
' póliza de 150 pesetas, según dispone la 

vigente Léy del Timbre, que queda 
unida al expediente, de Orden del 
señor Ministro participo a V. S. pata 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, con publicáción en el 
«Boletín Oficial» de la* provincia;

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1942.—El Di

rector general, P. m . Sagasta.
Sr. Ingeniero ¿Tefe de Aguas de la

Confederación Hidrográfica -del Pi
rineo Oriental.

Autorizando a don Juan Miguel Opo
ca para elevar la presa de un apro
vechamiento de que es concesiona
rio en el río Bidasoa, en término de 
Baztán (Navarra).
Visto el expediente incoado a instan

cia de don Juan Miguel Opoca, en so
licitud de autorización para elevar la 
presa de un aprovechamiento dé que 
es concesionario en el río Bidasoa, en 
término de Baztán (Navarra);

Resultando que por transferencia 
aprobada en 20 de febrero de 1930, el 
peticionario entró en posesión de un 
aprovechamiento de 4.000 litros por 
Segundo . de agua .del río Bidasoa paTá 
producción de energía eléctrica, otor
gado en 2° de enero de 1902 a don 
Francisco Goyéneche;
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Resultando que en 11 de septiembre 
de 1930 fue autorizado ,el peticionarlo, 
para elevar la presa y prolongar el 
desagüe, y nq habiendo terminado las 
obras en el plazo concedido fue ca
ducada la concesión;

Resultando que en 16 de julio de 
1940 solicita el peticionario la legali
zación de las obras ejecu^tdas y la 
elevación de la presa en 25 centíme- 

. tros;
Resultando que, anunciada la peti

ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, no fué. presentado más proyec
to que el del peticionario;

Resultando que durante el período 
de información pública fueron presen
tadas dos reclamaciones;. una, suscrita 
por don Francisco Iribarren Itürralde. 
considerándose perjudicado con la ele
vación que. se solicita por estimar que 
el remando producido inundaría el des
agüe d l̂ «Molino del Centro», de Eli- 
zondo. de cuya Sociedad es Gerente, 
con la consiguiente pérdida de salto, 
especialmente en avenidas, y otra ,susr 
erita. por el Alcalde, del Valle de Baz- 
tán' considerando que las obras soli
citadas dificultarán el desagüe de las 
alcantarillas, tanto aguas arriba de 
la presar por quedar inundadas como 
aguas abajo por quedar en seco, sien
do contrario a la salubridad pública; 

Resultando que , el peticionario. con- 
< testa a las anteriores reclamaciones, 

estimando que no ha lugar a ellas por 
creer no hay perjuicio alguno y las 
obras son beneficiosas;

Resultando que, practicada la con
frontación, las obras se ajustan al te
rreno, según consta en la correspon
diente acta; •

Resultando que el Ingeniero encar
gado informa favorablemente'la peti
ción. condicionando la concesión;

Resultando que también informa fa
vorablemente la Abogacía del Estado 

‘ y ia Jefatura de Aguas de la Divi
sión Hidráulica de-1 Norte de España;

Considerando que el expediente es
tá bien tramitado, con arreglo a las 
disposiciones vigentes sobre la mate
ria ;

Considerando que las reclamaciones 
«habidas deben ser tenidas en cuenta 
al condicionar la concesión, especial-' 
mente la relativa al saneamiento del 
tramo afectado, ya que la otra queda 
subsanada al otorgar la concesión sin 

/perjuicio de tercero;
Considerando que. todos los informes 

•emitidos son favorables a la legaliza
ción de las obras y elevación de úa 
presa:

Considerando que el estar caducada 
la primitiva concesión por no termi
nar las obras en el plazo debido «pro
cede otorgar nueva concesión, legali
zando las obras va construidas.

Esta Dirección General, ha resuel

to acceder a lo solicitado con las con
diciones siguientes: ^

. 1..*. Se autoriza, a don Juan Miguel 
Opopa Alzugaray para elevar en 25 

i centímetros la presa deí aprovecha- 
¡ miento que disfruta en el pueblo. de 
. Elizondo, perteneciente al Ayuntamien

to del Valle de Baztán (Navarra), pa
ra derivar ’4.000 litros por segundo de 
aguas del río Baztán-Bidasoa, con des
tino a producción de energía eléctrica.

2.a Quedan legalizadas las obras re- 
ferentes a 1a prolongación del desagüe 
del aprovechamiento citado en 121 fne- 
tros. . v

3.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en Pam
plona en mayo de 1940 por el Inge
niero de Caminos don Miguel Ericer 
en cuanto no resulta modificado, per

1 estas condiciones.
4.a De los tres tramos en que que

da dividida la presa, por lás pilas del 
puente sito sobre ella, el tramo más 
alejado al punto de derivación se eje
cutará con arreglo al proyecto presen
tado, y. en los dos restantes, la eleva
ción se hará por medio de perlangas 
automáticas, cuyo disparo se efectua
rá cuando la lámina vertiente alean-’, 
ce 0,45 metros sobre la coronación ac
tual. Dichas perlangas tendrán dispo
sitivo sencillo y eficaz para poder ac
cionarlas a mano cuando convenga.

5.a El volumen máximo que se po
drá derivar será de 4.000 litros, sin 
que la Administración responda dal 
caudal que se concede. Deberá darse 
a las aguas entrada por salida, y queda 

. prohibido alterar su composición y pu
reza. La Administración se reserva ei 
derecho a imponer la instalación dé

, un módulo que limite al caudal que se 
deriva ai concedido.

6.a El concesionario vendrá obliga
do a dejar correr en todo momento por ■ 
el trámo comprend-do entre la presa 
y el desagüe del. aprovechamiento el 
caudal necesario para que ño queden

, en seco los desagües de las alcantari
llas aguas abajo de la presa e impida 
el depósito de inmundicias.

7.a -Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años', con
tados a partir de la fecha en que- se 
autorice su explotación total o par
cial. pasado el cual revertirá al Esta
do libre de cargas, como preceptúa el 
Rea] Decreto de 10 de noviembre de 
1922. a cuyas prescripciones queda su
jeta. así como a la RealxOrden de 7 
de julio de 1921 y Rqal Decreto de 
14 de junio del mismo año./
. 8.a Las obras comenzarán en el pla
zo de dos mes?s. a partir de la fecha 
de publicación en el /BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de esta concesión, 
y deberán’ quedar terminadas en el de 
ocho mes?s. a partir de la misma fe
cha. (

9.a Queda sujeta esta concesión a

las disposiciones vigentes de protección 
a la industria nacional, Fuero y acci
dentes del trabajo y demás de carác
ter social. r

10. Se ejecutarán fas,obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Aguas de la División Hidráulica 
del Norte de España, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que por 
aquélla se originen, debiendo darse 
cuenta a esta Entidad del principio' y 
fin de los trabajas.

Una vez terminadas y previo aviso 
del concesionario, se procederá a . su 
reconocimiento, levantando acia, en la 
que. conste el cumplimiento de éstas 
condiciones y expresamente se consig
nen los nombres de los productores es
pañoles que hayan suministrado las 
máquinas y materiales, empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar esta acta la Dirección 
General.

11. Lá. Administración se reserva él 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para 
la conservación" de las obras, públicas 
en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las .obras de- 
aquélla.

12. El'concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construcción 
como en la explotación, las disposicio
nes de la Ley de Pesca fluvial para 
conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones, que sera 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento'finai de lás 
obras. \ , .
* 14. Se concede la ocupación de do
minio público necesario para las obras. 
En cuanto a las «servidumbres lega
les, podrán ser decretada,^ por la Au
toridad competente. 1

15. Se otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con obligáción 
de ejecutar las, obras necesarias para 
conservar ó sustituir las servidumbres 
existentes. *

16. En la presa se construirá la es
cala de peces que preceptúa ¡a Ley 
de 27 de diciembre de 190Í y cumplirá 
cuantas disposiciones vigentes dicta
das en defensa de la pesca fluvial, 
dejando correr por ella permanente
mente el caudal necesario para su fun
cionamiento. • .

17. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera * de estas 
condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, declarán
dose aquélla según los trámites seña
lados en la Léy y Reglamento de Obras 
Públicas.

Y. habiendo aceptado el -peticionario 
las. preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, que ’óuetfít uni-1 
da al expediente, conforme dispone la
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•vigente Ley del Timbre, lo comunico a 
* V, S. para .su conocimiento, el dél 
interesado y demás efectos, con publi
cación en. el «Boletín Oficial» ae la 
provincia.

Dios guarde a V. • S. muchos -años. 
Madrid, 8 de julio de 1942.—El Di

rector general, P. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de la División Hi

dráulica del Norte de España.

 Autorizando a doña Paula del Molino  
Hernando para aprovechar aguas 
del río Tajuña, con destino a fuerz
a motriz para producción de ener

gía eléctrica en término de Abána
des (Guadalajara).
Visto el expediente incoado a instan

cia de don Vicente JUsanos Rincón, 
en solicitud de autorización para deri
var 1.250 litros' de agua por segundo 
del río Tajuña, en téVmino de Aba
ñad es (tíuadalajasa), con destino a 
producción de energía eléctrica;
' . Resultando que 'anunciada la peti
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, no , fué presentado más pro
yecto que él del interesado, suscrito 
en Madrid en diciembre de 1940;

Resultando que durante la informa
ción pública no ha habido reclamación 
alguna;

Resultando que * practicada la con
frontación, se ha comprobado que las 
obras están ya terminadas y en fun
cionamiento hace muchos años, por lo 
qye más que concesión se trata de le- 

’ galizar obras, informando favorable
mente el Ingeniero encargado;

.Resultando* que el • peticionario hace 
cesión de sus- derechos a doña Paula 
del Molino Hernando, a cuyo nombre 
continuó tramitándose el expediente;

Resultando qué informa favorable
mente la petición y el cambio de,pe
ticionario la* Abogacía del Estado y la 
Jefatura de Aguas de la Delegación- 
Hidráulica del Tajó; . * ,•
• Considerando que el expediente está 
bien tramitado con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobré la materia;

Considerando que nof ha habido re
clamaciones y que todos los infcxrmes 
efi^Hidos son favorables a lâ  legaliza
ción de las obras;

Considerando que' la cesión de dere
chos del peticionario a doña Paula del 
Molino Hernando está. hecha regla* 
mentariamente, según informe de la 
Abogacía del Estado;

Considerando que puede legalizar las 
obras y que su resolución correspon
de a la Dirección General de Obras 
Hidráulicas,

Esta Dirección General ha resuelto 
• acceder a .lo solicitado, con arreglo a 

las condicidnesk siguientes:
1 .a Se otorga a doña Paula del Mo

lino Hernando, vecina de Lugaza, au
torización para áprovechgr 1.250 litros 
de agua por segundo del río Tajuña, 
en un salto de 6,94 metros de altuía, 
con destino a fuerza motriz para pro
ducción de energía eléctrica, en térmi
no de Abánades (Guadalajara). Se le 
concede asimismo autorización para 
ocupar los terrenos de dominio públi
co que sean necesarios para la ejecu
ción de las obr^s y vŝ  legalizan las ya 
construidas.

El, concesionario devolverá al río el 
agua derivada, dándole entrada por 
salida para no producir intermitencias 
en el régimen de la corriente/

2.a Las obras se ejecutarán con 
arregló al provecto^susartto en el mes 
de diciembre de 1940 por el Ingeniero 
.de Caminos don José Sotó Burgos.

8 .a La Administración se reserva el 
derecho a obligar a la construcción de 
un módulo cuando lo estime conve
niente, mediante' la , presentación del 
proyecto correspondiente.

4.* El concesionario queda obligado 
a 'construir en la toma, con arreglo 
a las instrucciones que oportuiiamén- 
te se le fijen por la Delegación Hidráu
lica del Tajo, una estación de aforos: 
de cuya observación quedará encarga
do, así como de remitir a dicha De
legación los datos 'tomados en la for
ma que se. Te indicará por el servicio 
de aforo¿ de la mi^ma/ \

5.a Las obras 'que falten por ejecu
tar se comenzarán en el plazo de seis 
meses y quedarán'terminadas en 1̂ de 
un año, coptádos ambos plazos desde 
la fecha de publicación de la conce
sión,' siendo obligación del. concesio
nario dar cuenta por escrito a la De
legación Hidráulica dél Tajo de las 
fechas en que se empiezan y terminan 
las obras.

6.a Queda autorizada la. Jefatura 
de la Delegación Hidráulica del Tajo 
para aprobar, si lo estima procedente, 
las modificaciones del proyecto que el( 
peticionario pueda presentar y que, 
por su escasa importancia, no‘ alteren 
las condiciones de esta -concesión.

7.a No se podrá comenzar el uso 
del aprovechamiento sin que haya pre
cedido la. aprobación del acta de reco
nocimiento de las obras, en la que se 
hará constar si el concesionario ha 
cumplido todo lo prescrito en las dis
posiciones vjgentés para proteger a la 
industria,/ nación al. .

8.a La ejecución de las obras, pri
mero, y su conservación 3̂  explotación, 
después, quedarán bajó la inspección 
y vigilaneiá de la Delegación Hidráu
lica del Tajo. A tal fin, el concesio
nario se obliga a permitir la entrada 
en las instalaciones de la ooncesión 
al personal de dicha Delegación/ y a 
sufragar por su cuenta los gastos que 
originen estos, servicios, asi como los

motivados por confrontaciones, in fa 
mes, etc., con sujeción a los tipos y  
reglas que rijan cuando se efectúen.

9.a Es obligación del’ concesionario 
conservar y reparar esmeradamente 
las obras que constituyen el aprove
chamiento y evitar en todo momento 
pérdidas jndebidas de agua.

10. Queda sujeta .esta concesión al 
pago del canon que el día de mañana 
pudiera .establecerse por la'* Delega
ción de los Servicias Hidráulicos del 
Tajo con motivo de las obras de re- 
gularización . de ' la corriente dél río, 
realizadas por el Estado. .

11. La Administración se reserva 
el derecha de tomar de la concesión 
los volúmenes Ique sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar, las obras de aquélla.

. 12. Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero ŷ  salvo el dere
cho de propiedad, por plazo de seten
ta y cinco años* contados a partir. de 
la fecha del comienzo, de la explota
ción, q̂ue será la d'e la aprobación del 
acta, de reconocimiento final de las 
obras, fijada en la condición séptima 
de esta concésión; transcurrido dicho 
plazo revertirán gratuitamente al Es-t 
tad<5 y  libre de cargas todas las obras, ‘ 
terrenos, edificios, instalaciones y de
más elementos de la explotación des
tinados al aprovechamiento.

13.- El depósito constituido quedará 
como fianza para'responder del cum
plimiento de estas condioiones, y será 
devuelto después de • ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras. / ,

14. Esta concesión queda sujeta, a 
lo dispuesto en los Reales Decretos 
de 14 de junio de 1921 y 10 de noviem
bre de 1922 y Real Orden de 7 de 
julio de 1921, así como a todas las 
.disposiciones vigentes que afectan' a 
este género de concesiones.

15. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los" casos previstos en las disposi
ciones vigentes; declarándose aquélla 
jsegún los trámites señalados en. la 
Ley y Reglamento de Obras Pública»,

Y habiendo aceptado el peticiona
rlo las preinsertas condiciones y re
mitido póliza d'e 150 pesetas, que q’ue- 
da unida al expediente, conforme dis
pone la vigente Ley del Timbre, lo 
comunica a V/ S. para su conoci
miento, el del 'interesado y demás 
efectos, cón publicación en el' «Bole
tín Oficial» de . la provincia.

Dios guarde ' a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1942.—El Di- 

rec^r general; P. M. Sagasta.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de .la De

legación" dé los .Servicios Hidráulicos
del Tajo.


